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Señor Notario: 

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sÍrvase protocolizar los siguientes 

documentos de la compañ la ALSTOM POWER COLOMBIA S.A., para la domiciliación 
de la compañ a. 

Atentamente, 
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Ao . A A “r 

4 , me - 
ce: ep En 

“Dr. Darío Ávila Larrea 
MAT 4692 CAP 
C.C.170903432 -4 
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REPUBLICA DE COLOMBIA | 4] 

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 

  

NOTARIA TREINTA Y DOS  É 
DEL CIRCULO DE BOGOTA, D.E. | ] 

Carrera 14 No. 80-22 - Tels, 2368527 -218:2175 - 2369037 - 2369137 -218 8656 h 
— A 

picióa Copio de la Escritura Pública No. 4:29 ____ y 

de fecho 21 de Mesa E A: 
    

  

CONTRATO: 4. 7 

CONSTITUCION SOCIELAD a 
il 

OTORGANTES: 

lA 
TURUINASL Y SEHNVICIOS — Sede 

  

  A A e 1 a 

sx 

  

    Y A ES



E A RR AS 

Ca, Lo td 2 FO O 4 

No. 4.,269—— NUMERO: CUATRO MIL DOSCTENL * 

    

En la “ciudad de Bogotá, Distrito Es+ 

pecial, "Departamento de Cundinamarca, 

  

República de Colombia.a  vEINIUNO - 

sl de Mil Novecientos Ochenta y-Siete (1.987 ),   
ante mí, 

  
-CESAREO ROCHA OCHOA, Notario Treinta y dos (32 ), de 

  o este Círculo, comparecieron JOSE JOAQUIN CAICEDO PERDONO. 

| y LUIS ENRIQUE RIOS JIMENEZ, abogados “en ejercicio, ma 
  

  yores: -de- edad--:-vecinos de .la ciudad de Bogotá, ¡den- 

tificados como aparecen al. pie de su firma, quienes 

  
. 'actúán en nombre y representación «de la sociedad fran- 

DO cesa NEYRPIC, SOCIEDAD ANOMINA,  constitufda   
bajo las > 

  leyes de la República de Francia, con sede social en 

  «la. ciudad. da. -Grenoble (. Francia ), en. virtud del poder 

  
| legalmente conferido por su representante legal, adj” 

. mM 
to al presente escrito, por una parte, -o=o.o=- ed 

  

E
P
 . 7 

: | ----Comparece “¡igualmente el señor  ALEXANDRE OGANESOFA 

¡C
Ar
Ga
DO
 

| 

. A 

BOUNIATOFF, de nacionalidad francesa, residente en (QÓx 
a e 4 San 

, lombia y vecino de la ciudad de Bogotá, 

  

"¡identifica 

  e 
¡e
n 

AR
AS
 

como Consta al pie de su   Firma, en su calidad de   . ros. Pm... +. 4 >” . . S 

inversjonista nacional como consta en el Oficio núms 

[
w
e
 

CO ro JIP-1332, de * fecha octubre 
4 . - 

cuatro (4) de Mil no- 

vecientos setenta y ocho (1.978 ), 

A
T
 

emanado del - Depar=     tamento Nacional de Planeación, cuya fotocopia auténti- 

  
o | ca adjunta al presente escrito, quien obra en su pro- 

> EZ   .  —J-pfo_ nombre y representación, y: ademés en nombre. y re=i * 
no? E a 

   
      
    

> ietaid “ANDRE” OGANESOFF_ £ CIA. S. EN C.”, como: Á 

Cóñeta en el certificado de constitución y representla- Ñ 
E =   CA o a AS 

clón “expedido por la Cámara de 
A > 

Comercio de Bogot 
e 

     
Ni A AA 

addunto a este instrumenta;'¡94almente comparece em, os 
ESTE PAPEL NO TIENE COSTO PARÁ El USUARIO 

2



  e Sh A . , A , 

. . . >. a? 

. . : - o - uE To- iS —> : a. Mn », DE ., ? 

Fr nembre - y * representación del. señor. ANDRE OGANESOFF BOU-=| *'”-. “ 0 
  

—NTATOFF 7” “ciudadano "Francés, residente en Colombia, ve- .. 
  

cino .de : la ciudad de Bogotá, mayor de edad,  ¡denti- 
  

ficado con la cédula de extranjería número 16.294 de 
Y 
o 

Bogotá, en su - calidad de ¡inversionista nacional como 
  E le 

  

aparece _en_el_ oficio número JiP-1334 de fecha cuatro 
  

C4 ) de octubre de Mil novecientos setenta.y ocho 
  

( 1.978 ), emanado del Departamento Nacional de Planea- 
  

ción y que se anexa a este escrito, .con base: :en el 
  

poder que. para este acto le fue debidamente conferido L 
  

  

  

y: cuya copia se adjunta. =====oonmon e e e a o e 

pm: asímismo el doctor. ANDRES. SARDI, ciudadano . o 

lombiano_ mayo de edad" vecino-.de. la ciudad de Bogo- 
    

tá identificado como aparece al pie de su firma, - 

quien actúa en su propio nombre y . representación, y: 
  

o man j Pestar ON o ro o cn 0 0 0 ao o o no o e 0 

a 1) ¿Que presentan para su protocolización y custodia los .- 
de a _ A a 

nl siguientes documentos referentes a la sociedad NEYRPIC q 

  

  

  

  

  

    

  

E SOCIEDAD ANONIMA, extranjera e e a o 

£ 3)" copia auténtica y debidamente legalizada por el Mi- | 

z hidterio de Relaciones Exterjores de Colombia de los 

B| Estatutos Sociales de NEYRPI'C, SOCIEDAD ANONIMA, junto 

$2 do su - traducción oficial al español. Sn 3 
  

b) Copia auténtica y debidamente legalizada por el Mi- eos 
- . 

uo 
, 

»-   
Qisterio de Relaciones Exteriores de Colombia, del Act o 
  

del - Consejo de Administración de la sociedad NEYRP IC, . 
  

SOCIEDAD . ANONIMA, mediante la cual se aprueba la rea- 
  

lización de una ¡inversión extranjera directa en Coi MM] a 
  

    

    

|[bia para. la. creación, de una, soc jedad, junto con Tsyu: Niare 
ota o 

; " ita 

traducci official al español. ————=—=====o====- tio 

c) Copil áúténtica y debidamente legalizada por el mt 

nisterio des Relaciones Exteriores de Colombia del re= 

  

  

  

        gistro de Comercio y de Sociedades expedido por el 

£ 

/. 

  

 



    

SA: poe Edo IgE ANDRE OGANESOFF £ CIA, S. en C.,. expedido 

  

o Zu 

  

«tribunal de: Comercio: de Grenoble 

O “junto con su 

traducción al español A e e e 0 e e 

  *d) Poder otorgado”'a : nombre de JOSÉ 

JOAQUIN CAICEDO PERDOMO y/o LUIS 

ENRIQUE + RIOS: JIMENEZ, debidamente 

  

  

-.tegalizado por cel : Ministerio: «de Relaciones. Exteriores: —)---= 
  

de Colombia, para comparecer en nombre NEYRP IC, SOCIEDAD 
  

ANONIMA, a la Firma de Ésta. escritura ,=—oono us 0 e 
  

e) Fotocopia debidamente. autenticada de los oficios nú- 

meros” 11427/DI1EX/996 y 13866/DIEX/1159: de fechas: vein-- 

tidos: (22): de: septiembre y veintisiete (27 ) de oc- 

  

  

  

tubre"' de: Mil: novecientos ochenta y siete ( 1.987 ),. 
  

respectivamente, :del Departamento Nacional de Planea- 
  

ción, mediante los cuales quedó aprobada la solici- 
  

tud - de Inversión Extranjera Directa de la . empresa 
  

  

[extranjera NEYRPIC, SOCIEDAD ANONIMA, - para la constitd-_. 
  

ción de una sociedad anónima en Colombia.-=-==o====ma - 
  

N F) -Fotocopia debidamente legalizada por la "Notaría | 
  

32 de Begotá , de fecha trece (13) de noviembre   

  

de mil novecientos ochenta y siete ( 1.987 ) y, - - == -- 

sobre el reintegro de US$. CIEN MIL OCHOCIENTOS « 
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dólares” “gmericanos:- o francos: : franceses, para el pago 
  

de “ las'' acciones "suscritas: : para ':la :-constitución de la 

sociedad “TURBINAS Y SERVICIOS SAL man nn an e 
  

  

  

2). Como también presentan para su protocolización los 

siguientes. documentos 3 e en momo o e en a mm e e e e 0 o 
  

aye "Dr ificado de constitución y representación de la 
      

  

  

  

    A fi aue Mo ne 

Cn copia gq ara -de- Comercio de Bogotá. - 

pont 
Y" auténtica del oficio número -JIP-1332 . del.. cua 

AM eq. , sá 

a ad “octubre. de Mil novecientos. setenta Ya ARIES 

  

  $ 

e 
€
 

o ESTE PAPEL NO TIENE COSTO PARA EL USUARIO 
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ocho (1.978 ). A 0 00 o 0 0 0 A E UD A PR A 00 A A CE A A O GU O O O CU O A Da O A O O a 0 a a 

  

c) Copia auténtica: -del - :oficio número JIP-1334 del  cua- 
  

o. (.4..). de. octubre de Mil novecientos setenta y o- 
  

cho (1.978 ) apre 
  

d) Copia del poder conferido por el señor ANDRE  OGANE- 
  

SOFF BOUNIATOFF, a favor del señor ALEXANDRE  OGÁNESOFF 
  

- BOUNLATOFF; cm 0 00 UD 1 O 0 E E O O A A 00 E O A e Sr O LS A de O A O LO SU a A O e O O O O O DS O e a e, 

  

3o)- Manifiestan los comparecientes que mediante “la pre- 
  

sente. escri tura. constituyen una sociedad -ANONIMA  COMER- 
  

CIAL, . la. cual se regirá por los - siguientes: ESTATUTOS: 
  

  

  

  

A CAPITULO PRIMERO( 1) ------ 

Dummies NATURALEZA Y * ¿REGIMEN ====ooonocenoncmmammo=- oo 

ARTICULO PRIMERO. ( lo )i tono nm EN 

(IENOMINACION DOMICILIO. onnoonnomano mm 
  

“TURBINAS Y SERVICIOS S.A.” es una compañía anónima 
  

de, carácter comercial, sujeta al. régimen legal colom- 
  

  

bijano, que tiene su domicilio en Cali ( Valle ), Depar- 
$ 

-tamento. del . Valle del Cauca, República de -.folombia.”: 
  

sin embargo, variar su domicilio y 
  

te: compañía 

éstablecer 

podrá 

sucursal es o agencias en -otros, lugares del 
  

Ltermitorio - colombiano. o en el exterior, con observan- 
    

  

  

cy los requisitos exigidos por la ley o,por es- 

" eos. -Estatutos.- A A A A e A A A A A A A A e o e a e 

(ARTICULO SEGUNDO (20 inner a e e Si e 
  

DURACION reno 
  

la duración de " la' compañía es de noventa y nueve (99) 
  

   
laños, contados _a 

Sinembargo, podrá disolverse 'extraordinariamente o pro- - P 

l_rrogarse tes del 

partir de la fecha de esta escritura. 

pp 

vencimiento del término exprésado. 
Bn Y AF 

  

  
  

      SS 

cnc OBJETO SOCIAL RA   
a 

   



     

  

     

j conceptos y la 

EN ¿a 

O O 

   

El objeto de la 'compañfa “consiste 
  

en la fabricación, reparación, reha- 
  

-bilitación y mantenimiento de equi- 
  

pos hidráulicos y eléctricos propios 
  

de centrales eléctricas, - según los 
  

concepción NEYRPIC,...Para el. -cumplimien- 
  

to- de. estos fines, la compañía podrá adquirir los bie- 
  

nes muebles e ¡¡nmuebles que. requiera, bien 'sea enel 
  

país o :por ¡importación de los primeros; exportar di- 
  

rectamente o a través de otra compañía sus productos; 
  

tomar .dineros en .préstamo a (intereses; dar en garan- 
  

tía: sus- bienes -.muebles..e .inmuebles;  constituír hipote- 
  

cas afectando total o parcialmente sus propiedades ¡in- 
  

muebles, y cancelarlas; emitir bonos; celebrar; o eje-: 

cutar todo. género de. contratos, de actos civiles, co- 
  

industriales o financieros que sean necesa- merciales, 

000 

1 

4 

a 
s kgr 

y A a. 
A 

yo > 

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

rios o convenientes al logro de sus fines propios, Fra a 
: Ll € 

tal como «quedan descritos arriba, inclusive celebrar KE 3 

contrato de sociedad y adquirir acciones o participd-% 3 

ciones en sociedades; fusionarse con otras socjedade E 
. : mí 

que tengan ¡igual o similar objeto, absorverlas o s 7 a 

. | lo 
absorvidas por ellas; y en general, todos aquellos | E 

actos que estén relacionados con “el objeto social y ¿ 

las actividades conexas con éste, y que sirvan para 

propiciar su: Cabal desarrollo, o... 0... 0 0 00 6 00m 00 00 00 70 0000 00. 0 5 000 
  

  

same APTO TERCERO (4) nee 
- . 

e CAPITAL Senora     

P
e
 

    TEO ARTO o 
      

- , 
e 

  

JcER Eapital autorizado de la compañía es de - CIEN MILLO? 
  

- a 

Eme pesos ($100'000.000.00) moneda Jegal colombiana, 

A dividido* en Un millón (_ 1,000.000)'-.de acciones... de vaz   or unitario nominal de Cien pesos” ($100.00) cada” 

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO PARÁ El USUARIO 
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E ARTÍCULO... QUINTO (50 )i ==o===---- e e . CN 

Del Millón de acciones en que se- divide el capital ” 

autorizado de la sociedad, se han suscrito Un millón 0 

(1.000.000) de acciones como”, SIQuUes | . 

LL —— ACCIONES —> | 

-NEYRPICO 1... econo rro ——— 84, 840.000 ono. 

-ALEXANDRE . OGANESOFF 2ooooooo————— 725 —— 75.00000] 7 ” 

ANDRE OGANESOFF: £ CIA S. .en C. — 6.5 65.000] 

ANDRE OGANESOFF -B. ...o.oooo— 1d. 10.000: | 

ANDRES SARD] +000oloocmonooomoo ATI 000-— 

O TOTAL ocio 00, 00 ——— 1 "000.000 ——+ 7 

* | ARTICULO SEXTO (60 )i enorme mtb » 

_pe las acciones suscritas. se ha pagado enel acto de 

F constitución, la suma -del TREINTA MILLONES DE PESOS . 

($30'000.000.00) moneda legal colombiana, Correspondiente - 

cla ida tercera parte del valor total de las acciones |” a a 

“E suscritas, en la siguiente forma y proporciones, ==. An 

tl sacro ATT AR Y 
- + NEYRP LC — 84 -— 25 1200. 000 —— 

+ LALEXANDRE OGANESOFF 7.5 ——— 2.250. 000.—— 

A [ire OGANESOFF € CIAS. enc 6.5 1.950.000 » 

mr: AMORE OGANESOFF B. 1 300. 000 o 

ANDRES SARD! 1 300. 000 —— » 

— TOTAL - 100 30 “000, 000 A 

ARTICULO SEPTIMO (70 hire o 

 LCoLOCACION DE ACCIONES : mm eno mo me e oro mon e e e 

Para. la colocación de las accionas que 5e emitirán en o : 

el. curso a de la vida social, la compañía preferirá CENT tt 

como suferÁNtores a «quienes sean sus acgionistas, E AE E ; sa 

prorraticig las acciones que posean en la A O 

que se aprdebe el reglamento de colocación respectivo - -EEB; me 

por la Super intendencia de Sociedades. Si ¿algún accio-' , 
7 l 

to Ls 

/



  

  

“nista no ejercitare su derecho 'de 
  

preferencia total o parcialmente, 
  

. 6ste, . en la parte no utilizada a- 
  

provechará a prorrata a los demás: 
  

accionistas de manera: que: los: ex- 

  

  

traños no suscriban sino en último 
  

.Cáso. La- Asamblea General de Accionistas,: podrá, si-" 
  

némbargo, mediante el voto afirmativo correspondiente 
  

por lo menos a un número plural de socios que  repre- 
  

sente el setenta por ciento (70% ) de las acciones 
  

suscritas, establecer en cada caso un sistema diferen- 
  

te de SUSO ODÍN 
  

conan CAPITULO CUARTO (1V) torno 
  

  

ARTICULO OCTAVO (Bo Di =orerrorcocaccam 
  

CALIDAD DE LAS... ACCIONES: =onoooonona 
  

« Las acciones de la compañía son nominativas y de < 
Lo -— a a PA 

pital. La compañía, sinembargo, podrá crear y cotocá4 
  

accienes privilegiadas, obrando con sujeción a los rd 
    quisitos exigidos por la ley respecto de. esta cla 

a
 

  

ARTICULO  NOVENO_ (_9o y e 
  

eL
IT
ÉA
 

NO
TA
RI
O 

32 
EN
CA
RG
AD
O 

PÁD
EL 

  INDI VISIBILIDAD: Soon e 
  

Las acciones son ¡¡ndivisibles respecto a la sociedad; 
    os a s . . » . . : Y 

en tal «virtud, los propietarios de ¡(acciones 'en común 
  

  deberán: «designar: un: :representante único para el ejer- 
  

cicio: :de-: los” derechos: de: :accionistas. A. falta «de: :a- 
  

» e.” > . . 

_Suerdo-::sé ” ¿seguirá el procedimiento del inciso segundo 
  

  

z LAS) as. + artículo Trescientos setenta y ocho (378) 
ade és: 5 co e 

q . .. . 
tara” Sa go : de Comercio, AAA 

  

   
   

  

  

   
  

       

  

a . e DECIMO 100 rre   
  

  REGISTRO: DE ACCIONES: ====-- rn 
a" compañfa llevará un libro. denominado "REGISTRO: ns     
  

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO PARA EL USUARIO Si1ro 

 



Sa 

| récioNes”,. en el ' cual se inscribirán el nombre de ca-] 

e Ta. 

* 

> 

da accionista, el número -de sus -acciones, y la fecha de 
  

a? l 
expedición; "Team mamma momo En dicho 
    

libro se «registrarán. las sucesivas transferencias, la 
  

constitución de “derechos sobre las acciones, ' las notas 
  

de. embargo y- los- oficios judiciales sobre litigios 
  

que con ellas se relacionen. “Las personas cuyos  nom- 
  

bres aparecieren ¡inscritos en el libro de “Registro de 
  

Acciones”. como accionistas «de la- compañfa, ygyozarán de 
  

todos: los derechos que conforme a la ley y ca los 
  

estatutos se -derivan de su calidad de tales. La com- 
    

0
7
]
 

0 
=l
 añfa,': por consiguiente; ' no” reconocerá esos derechos 

a' quienes no aparecieren ¡inscritos en el referido li- 

PO A a a e o o o e 0 e a 00 0 0 0 100 o o O e a e 0 a o co e ur am 
    ARTICULO UNDECIMO > (lo Jirorrncrtrrremmerererrrrortocoro- 
  

    .? . e s . J 

Las acciones son libremente transferibles por acto en- 

TRANSHMISIBJLIDAD “DE LAS “ACCIONES :=orenererroereerocncosera 

tre vivos, o por causa de muerte, conforme a la ley 
  

et
. 

  

OS
 

> 
o
r
 

i
e
.
   

    

y vo”? 

cole Jia "Registro de Acciones”. La compañfa hará la 
, oe 7 s 

inscripción cuando se le presente “Carta de traspaso” 

l|Lperfeccionará_ por el mero consentimiento de los contra- 

- tantes, _pero para que éste”: acto surta: sus efectos 

S5con relación ca: ta compañfa- y: (a terceros “y se veri- 

vió dos estatutos. La enajenación de las acciones se 

. 1? 

jque - la” tradición,” se: :reguiere'- la inscripción en el 

  

suscrita pór el  tradente om 0 a a e o a 
  

  mm... PO GA O a GU 0 2 OO A O IO A a O CO GC Ga AD CO q UU 0 FS 20 E a GU 0 Su O do E a q 

  

Ñ ——— 
emmm La sucesión por causa de muerte   

  

en el /Huingio o en otro derecho real. sobre accFonés;:/: 
AA 

  

dicacióna satisfacción. .de. la. compañfa. Si el ¿trás 

EA 
. .. A de E modo 

se editada .con..la . correspondiente hijuela de - ¿ad jue): 

    DU Lo. , 
-paso. .se origina en_ un «litigio se requerirá presenta 

copia auténtica de la sentencia correspondiente con la"   
a a 

A : Ñ cz ¿ : 
ro. A TAS 0 ARCO A a a 

  

A e y 

¿EDO 
arig92 

ARR- . 23t3 FSTDTOPIA cola 
je 

  

         

    

“3 éste Circulo h 
Sida” AS tenida ala via SÓ 

O FEO; 2002 

NE 
250. 

    

   

    

     

u
n



  

e 

constancia de su ejecutoria. =oo==o-=-- 

“ARTICULO DECIMO SEGUNDO (120 )im=-- 

" ACCIONES - EMBARGADAS. -0 EN LITIGIO: 

“Salvo con licencia ¡judicial y/a con 

autorizacion de la parte actorá, se- 

  

o” " aún el caso, la compañía se  abs= 
  

tendrá de registrar cualquier traspaso de acciones em- 
  

o bargadas, o' en litigio, desde que se le haya comuni- 
  

  

cado el' embargo o la-existencia de la litis en for 

“. ma. legal. El "embargo de las acciones comprenderá el 
  

7 dividendo correspondiente y podrá limitarse a sólo és- 
  

te. En este último "caso el' embárgo' “se “consumará  me- 
  

diante orden del Juez para que la sociedad retenga y 
  

  

    

  

  
  

  

  

  

  

  
        

  

O ponga_a su disposición las cantidades respectivas. -==-=- 

o ARTICULO DECIMO TERCERO (130 )teooronrrrnncrnnnnnram 

| ACCIONES DADAS'! EN PRENDAS ====tecerrrrerscorrnnnonnn 

| Salvo estipulación en contrario de los contratantes quese 

comunicará por escrito a la compañía, Ésta reconoceráal, 

co: propietario de acciones dadas en prenda el ejerce 

| | de “todos los derechos de accionista pi 

Á | ARTICULO DECIMO CUARTO (140): terna PE 

ed AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD: omo 

. La. compañía .no asume responsabilidad »alguna por [bz | 

O ] hechos . consignados .o no en _la carta de traspaso, Sue Y:       

puedan -- afectar... la - validez . del. contrato entre el tra- 
  

dente y el: adquirente, y para aceptar o rechazar un 
  

" -traspaso de acciones solo atenderá: el cumplimiento de 
  

“| Las. formalidades . exigidas por estos estatutos y por 

  

    

    

   
   

el fas edisposiciones . legales... Tampoco asume responsabilidad 
E TAE 
  ENTOOS aa z 

cuoidoslayisiá: a 
7 

A A? Ta: compañía en lo, que respecta a la.validez. 
  

de ..las - transmisiones .hechas a título de herendia 077] 

  

a Ojo o < 2... E 
"Wégado,- o: a -las mutaciones del dominio causadas pot” 

00. tm     sentencia judicial, pues en tales casos se limitará a |. -—



e] 

$ 

- o» s z - 
  

atender la correspondiente decisión judicial y a apre- 
  

ciar . la comprobación de ella. ooo 
  

ARTICULO. DECIMO QUINTO (150 ronca 
  

  AVISOS EN CASOS ESPECIALES: ooo 
  

En los casos de prenda, usufructo u otra limitación 
; : .. 1 A... 1. 
  

al dominio <de las acciones, .el Gerente dará noticia, 
  

“| escrita de ello al presunto adquirente. Igualmente, si 
  

e .presentare .incónveniente: para. la..inscripción, como 
: . á : . . 1 o... . . . 
  

en el caso de embargo, el Gerente dará _noticia de e- 
  

  

  

  

llo a las partes, ¡por escrito. ==oo=o===- 

AREICULO DECIMO SEXTO A 160 ) innato 

REPRESENTACIÓN: === =on=nnon==n=n===- Sn 
  

Todo accionista podrá hacerse representar en las  reu- 
  

gienes de: la Asamblea mediante poder otorgado por es- 
  

-crito, - -en.el...que. se. indique el nombre del apoderado, 
  

la: persona--en---quien. .este. puede sustituírlo y la fe- 
  

cha de la reunión para .la cual se confiere, así como 
    

los”: demás requisitos * señalados en los estatutos. -——.—- 
  

_Esta : : representación no. podrá otorgarse a una persona 
  

Júrfdica,” salvo que se conceda en desarrollo del  ne- 
  

gocio fiduciario. “El : poder otorgado por escritura pul 
  

lica o por documento “legalmente reconocido podrá  com- 
  

prender dos o más: reuniones de la Asamblea =oo=====- 
  

LD aRTICULO DECIMO SEPTIMO (170 Jiu 
  

REGISTRO DE DIRECCIONES: metanmacdancen mm 
  

Los «accionistas “deben registrar en las. oficinas de la 
  

compañía la dirección - de su residencia o sitio, de ne- 
  

: | gocios_a la cual deban dirigírseles las informaciañesa| 
  

sonia! iones sociales. acacia 
     

  

e e 0. 0 e e e que e e ea o o «A Pp T T u L 0 Q u l 
         



  

Ea a bid dle tr 

  

b- ES a 

La libre enajenación de las accio- 

nes queda limitada por. -el derecho 

  

  

de preferencia, en virtud del cual 
  

los demás accionistas. gozan del de- 
  

recho preferente para adquirir 'las- 
  

"acciones que un acéjonista de la 
  

. e a . 

compañía proyecte enajenar. El expresado derecho se.e=_ 
  

jercerá con sujeción a las ¡reglas: especiales que se 
  

  expresan en :el artículo siguiente:==-=- 
  

  ARTÍCULO DECIMO NOVENO” (190 )ioeenmiammnooo ammm 
  

NORMAS PARA - LA ENAJENACION.DE ACCIONES. om Dc ro a a 

La enajenación de las. acciones estará sujeta. a las 
  

  

a) Toda enajenación de acciones es ¡neficaz en sf, 
  

con relación al presunto adquiriente, respecto de ter- 
  

ceros y ante la compañía mientras no se haya dado cum» 

plimiento al derecho de preferencia aquí  pactado;===-=- 

b) El accionista que proyecte enajenar la totalidad 
  

o parte de- sus acciones deberá ofrecerlas en primen . 
  

lugar a los: restantes accionistas de la compañfa por E ; 

intermedio del ygerenté de Ésta, mediante comunicació 

  

    

   escrita en que se indique las bases de la: enajena 

  

_ 0 
    pon 

., . . : . -) 

ción, es decir, el número de acciones que se ofrelcgn, 

su precio, forma de pago, etc. «Dentro de los tr E] 
Ea 

  

  
(3 ) días síguientes al recibo de dicha comunicac 5, 
  -IVISo . 

el gerente de la. compañía dará/ por escrito a los de- 
  

  

Sel meso ads ¿tienen derecho a adquirir. a .prorrata. El avi=-- 

  

más _ acgjonistas, con indicación del número de  accio- 

  

  

        

A: culo 1290. z a re Cira s * . 
por se cbaviará a. los accionistas por carta registrada 

t LÚSE— : . : 
secomendado a la dirección registrada en la socie- 
  car    pe : 

Ls 2 00 di 00 0 0 A O a E cu cn A e e a O o 0 a 0 a ena a 0 6 60 000 0 a «o dad 
    o “ey” ro 

    

ARAS 

  

accionista gozará de un plazo . de   
  

días calendario, contados a partir de la 

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO PARA EL USUARIO | 

  

003 

4 

5 
dm e 

eme



  

  

que' se les envíé. por el gerente el aviso de que 
  

trata. la .letra anterior, para decidir si hace o no 
  dl 

uso del derecho de preferencia, y de su decisión da- 
  

rá aviso al _presunto. enajenante por conducto del mismo 
  

a 

gerente: de la”. compañía, . mediante comunicación escrita 
  

en que se deberá expresar si se retrae ei total o 
  

solo parte..de las acciones que tendría derecho: a _ad- 
  

quirir, y si'.acepta adquirir. el número de acciones 
  

.-que «adicionalmente le correspondería si alguno de .!los 
  

otros: accionistas no hace uso de su derecho o sólo 
  

usa: de--€/--- parcialmente. Si alguno de los accionis-- 
  

tas «dejare "vencer .el plazo: expresado sin' hacer mani- 
  

festación - escrita--de-- que hace uso. del derecho de, pre 
  

ferencia aquí pactado, o dice hacerlo solo parcial- 
  : 

rente, se entenderá qué renuncia a su derecho .en la 
  

- cantidad respectiva, en. favor del accionista o de los 
  

varios accionistas que hubieren manifestado su deci- 
  

... e. 

sión de tomar las acciones sobrantes que pudieren - 
  

«o, 

)legan a corresponderles, y así se entenderán: celebra- 
  

4 

  

3)--Si a uno o a varios .accionistas ¡interesados en 
  

ejercer el derecho de preferencia aquí pactado, sea 
  

A 
. 

? 

e . 

jor el total o por una parte .de .las acciones ofreci- 
E : ., 
  

embodas, les pareciere demasiado onerosas las condiciones 
  

de: la: enajenación proyectada, y no pudieren llegar a 
  

un acuerdo sobre el precio y las condiciones con - 
  

quien desea vender,. podrán solicitar dentro del término 
  

establecido en. la letra c), que el precio de, + +as.. 
  

CA? A " . 

Cantar 
at que 

  057 

* etros 2. El gerente --comunicará.. a. las. partes, .ponf”” 

SARA de 

| acciones se regule por peritos, nombrados uno ral os 

da. pabte—y un tercero, eh caso necesario, por som.03,;;5 45 su Via   
  

Lde_ que el _presunto enajenante y los ¡nteresados en 

escrito, la solicitud: de regulación del precio,: a 
e.   

  

     

    

   

   



    
     

  

    

  

   

  

   
   

-7- 

el retracto procedan a la designa- 

"ción de peritos dentro de :los ocho 

(8) días siguientes. El ¡ustipre- 

cio y forma de pago deberá deter- 

-minarse “por los peritos dentro' de 

los quince (.15 ) días siguientes - 
  

s : e ' . 
a la fecha en: que les sea comunicado su -nombramien-_| 
  

to. Los honorarios de los "peritos se pagarán por i- 
  

guales- partes entre el enajenante y los .interesados en 

  
“el ejercicio del retracto. Cuando :los interesados en 

  
“ejercer :-el derecho de preferencia"'no se: pusieren : «de 
  ya 

«acuerdo * para'/ designación del perito dque- les: :correspon- 
  

«de, Este : será “nombrado por: la Superintendencia. de So- 
  

  

e) «Una vez conocido el avalúo de las acciones, éste 
  

será obligatorio para las partes las cuales. no podrán 
  

[pos op YA . 
e eulibido el - trémite : previsto- en el presente artículo, 

qee S a ye Z 

t 00% . - y hc HiES Pshcido dicho plazo, tendrá que someterse a otro 

unitateralmente, desistir: de : llevar a efecto la opera- 
1 A — — 

  

  rd ción ¡por el «precio regulado; ooo mo mom [ 

»0 
f) Si, a pesar de haberse cumplido los trámites PE 

  

  

vistos en este artículo, al accionista ¡nteresado en 
  

la enajenación de acciones de la compañfa le sobrarjed 

dl la “totalidad o parte de las acciones .que pretendíal 
  

    
enajenar, bien porque los demás . accionistas se dbotpa! 

vieron de ejercer el derecho de preferencia o  porqhie 
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sólo hubieren :usado de él - parcialmente, podrá dicho 
  

accionista enajenar libremente las acciones -no «tomadas, 
  

a lo cual deberá procederse “dentro de un---lapso de.. 
  

  

(26) meses a: contar desde la fecha en que haya 
  

sets 

engoatal 

  

proceso .de' ofrecer las acciónes a los” démáís accionis-   Lazar MON e nora . . Miiutas. procedimiento ¡¡ndicado' en este artí- 7 A 
tas” siguiendo el 

culo, si desea ¡insistir en éenajenarlas. la restrie-]   
ESTE PAPEL NO TIENE COSTO PARA EL USUARIO 

Do
 

    

  

r
t
a



  

ción «consignada en este artículo y en Consecuencia : o 

“ 
A
A
A
 

* 

  
el trámite en €l previsto, no serán aplicables el 

y 

  
traspaso de acciones que se haga entre los cónyuges, , 

  o de padres a hijos, por, causa de muerte, entre  her- 
e e? ... 

manos o entre. o a compañías   . matrices, subordinadas o 

  
filiales, cuya rafiliación se compruebe a satisfacción 

de Ja sociedad. la Junta Directiva calificará en .cada] . o 
  a

 
tr
a 

P
T
A
 

o
 

a 

  
caso, deacuerdo con los artículos Doscientos sesenta 

  

r
r
 

up
 

( 260 ) -y siguientes del código. de comercio, el paren? 

  
tezco familiar. --=---====-=> 

  

  

  

  

  

amic CA POL TULO SEXTO (yr. ino 

Qro ADMINISTRACION aarnrrrrrrrteron- 

ARTICULO “VIGESIMO (209 iron 

ORGANOS ¿ron 
  

( la “sociedad tendrá los siguientes órganos principales: 

  
la) Asamblea General de Accionistas ¡ec=orornnorrmnomamno 

  
Gus ma 20 Gu 0 UU DUO «uy GA ES US AS 2 ES DO TO Lp E DD Y 0 O DA e 0 E 0 e eu 00 0 e DU A 

“. 

. mm . ol 

-(b) JUnta Directiva; y+ 

  

A 
  

'. 4 Cáda uno “de ellos con las funciones y atribuciones , 
qe - 

riitd qué se expresan en estos estatutos, Jas cuales ejer- 
  
" cérán con. sujeción a las normas especiales aquí con- 
      lisignadas y a las disposiciones Jegales. La compañía 

kendr$ un Revisor Fiscal, y todos los demás funciona- > 
AAA 

rios 

A
 
r
n
 

Y
 

o 
- 
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. 
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  Pi
es
 

E
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7 y que fueren necesarios para atender el desarrollo 

  

[TULO SEPTIMO (vil) ---- . 
  
mmm E AP 

ammm mam ASAMBLEA, GENERAL DE ACCIONISTAS on on cc 0 o 0 
  

  

  

    

    

   

    

e e O Gu O o 0 00 Gu SA 0 a a TIA 
ee COMPOS ICLON: om aba, 

“mo LO E 

Ld/ 4somblea General sé compone de los. accionistas Ihesjus 

(Ke en .el libro “Registro de Acciones” .o “de sús ul 

reprosentantes legales .o mandatarios, reunidos. con. “ef: pa 

que los estatutos e exis nl: 
Je 

  

  

        
    

quorum y en las condiciones    



    

—8- 

REUNIONES: =enreoronortormrmenmorenmerena 

Las - reuniones de la Asamblea Gene- 

  ral de "Accionistas pueder ser  “OR- 

DINARIAS” 6 “EXTRAORDINARIAS”, oem 

  

«La «convocatoria se hará por ' uno. de 
  

- “fos sigu ¡entes medios: -—— o... e mms mn 0 0 a li e 

  

a)” Carta, comunicación telegráfica o 'cablegráfica envia- 
  

: ; da a: la dirección que cada accionista haya registrado 
  

  

+ b) Notificación personal bajo firma .del accionista. =— 
  

a , Para las reuniones: en que hayan de aprobarse . los -ba= 
  

lances de - fin de ejercicio, - la convocatoria se hará 
  

U cuando menos con quince (15 ) días hébiles de anti- 
  

cipación.'' En Jos demás”: casos; bastará "una antelación 
  

de * cinco'"( 5") días : comunes o calendarios, +—o=ommmaamm 
  

Po. ARTICULO - VIGESIMO TERCERO ( A 

  

  

! 

0% Cada año, a más tardar. . el treinta y uno :( 31 ) aeB 

reunirá en el domicilio social la Asamblea Generall E 
  

4 
d 

—$ 

e 

Accionistas, en sesión ordinaria. Si _venciere el” ea_ 

o de. marzo sin que la Asamblea haya sido .convocada 2 E 

G Esta se reunirá en sesión ordinaria por derecho y 
  

pio el primer día hébil del mes .de ábril, a las diez 
  

| de la mañana ( 10:00 am. ) en el local de la Gerencia 
    

  

   

  

   

  

    ESA 

necesidad de convocatoria. e : 

jones extraordinarias tendfán “lugar” por convo= 

. ¿de “la Junta Directiva, del Gerente o del 
, 

Fiscal. Además, los accionistas que reprasenten/ 
  

   DRENO + 
evisgr    
    por lo menos el veinticinco por ciento “( e a=l,. 

IEA Ss. 

toro 

  
  

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO PARA EL USUARIO



ni” 

  

- Y ” . É2, 

  

.pital "social podrán solicitar a la Junta Directiva 
  

al.. gerente... o .al...revisor.. fiscal la convocatoria dicha, 
  

mediante escrito 'firmado por ellos o por sus represen, 
  

tantes, en que se ¡indique el objeto de la reunión, 
  e Y .. 

> - . 

.la. junta directiva, el Gerente: o el Revisor fiscal 
  

harán la convocatoria ¡dentro del término de diez (10) 
  

días. . contados. .desde ..la . presentación: de la solicitud. : 
  

En. la convocatoria a sesiones extraordinarias deberá 
  

indicarse: el temario en que habrá de; ocuparse; la A- 
  

samblea,.. la. cual. . no podrá tomar resoluciones definiti- 
  

-vas-. en; asuntos. distintos de aquellos indicados; en la 
  

convocatoria, salvo .que así lo. decida la misma; Asam- 
  

blea por mayoría. no inferior al setenta por ciento 
  

(70% ) de lás* acciónes representadas, yuna vez agotado 
  

el orden del día. cr o e 
  

| ARTICULO -VIGESIMO QUINTO (1290 )icrnnntmnananaommmmaomme=— 

AR A A 
  

  

$ 

YA: " o 
. . 

£onstituirá quorum .en la Asamblea .Ceneral de Accionis- 

tas la asistencia de un número plural: de personas 

E. 7 
que represente “por lo menos la mayoría de las  accio- 

nes. suscritas, excepto en el caso de una segunda ci- 
  

qa 

pjiación, como se estipula a' continuación. Si se convo- 

la Asamblea “y .está no" se lleva a cabo por falta 

lo . o. s “, . 

dé “quorum, se citará_a una nueva reunión que sesjo- 

hars y decidirá válidamente con “un número ¡plural de ; 
  

personas, .cualquiera. que sea la cantidad de acciones 
  

que esté «representada. - Sinembargo, de acuerdo con el 
  

  

       
* .. . yO 

Comercio, las "reformas estatutarias y la creación; 
  "Dt: 

artículo «Cuatrocientos .treinta ( 430 ) del. Codigo de, | 

  

, SA NUTE - y   
  

visto enla ley o en los estatutos, nos 

    (10 ) días hábiles ni después de los treinta ( 30") 

      acciomes[. privilegiadas requerirán. siempre el querum ¿pres |. 
S . 

“CL 

  

s A 
_ o 

Pe A a A E 7 oo. A 
DIA =r MORO Aaa » . a Do 

e
 

CAI 

D 

e e ha go ¿ 
ario 32 de éste 

u s sta FOTOCOp 
he tenido incida. ” 

S vista. er 

     
   .La nueva reuhión deberá efectuarse no antes de los diez o



      
    

  

días hábiles, contados desde la fecha 

"fijada para la primera reunión. 

Quando la Asamblea se reuna en se- 

sión ordinaria por derecho propio: 

el. .primer.. día. hábil del + mes de a- 

.bril, también podrá deliberar y  de- 

  Jl dicir....vál. idamente..en los 

  ARTICULO VIGESIMO SEXTO (_26) 

  PRESIDENCIA: on 

  La “Asamblea General de Accionistas será presidida por 

. términos. . del . inciso .anterior-| 

35 tribales 

  el Gerente de la sociedad; a falta de éste, por los 

  demás "miembros principales y suplentes de la junta 

  directiva, en su” orden, y a 'falta de todos. ellos, 

  por el accionista presente en la reunión que sea de- 

  «signado... por . la. mayoría de Jos votos correspondientes 

  -.las...acciones representadas. .en la reunión, o por la 

  

  elija la Asamblea con la «misma mayorfa. 

  
  

  

    

          
  disponer... que. ..las. Actas sean. aprobadas por una comi] 

sión que ella . misma designe, en la respectiva reunión, 

persona que ja : 

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO ( DA 9 
- « 

A O 
] E las actas de la” Asamblea Ceneral de Accionistas senás z 

ÓN pues n 

firmadas por el Presidente de la respectiva sesión,] | 8 
A bs - 18 

y por el secretario de la misma./ La Asamblea podrÉy 

  antes. de ser. firmadas . por. el. Presidente de la  Asam- 

  blea y el Secretarjo. Las Actas firmadas por el Pre- 

  sidente y el Secretario harán*- fé de Jo ocurnido en 

  ¿Asamblea las Actas se encabezarán con su número 

  
  

el lugar, fecha y hora 

  

cogi expresarán cuando menos; 

  30377 
en 4 ereunión; -el . número. de. acéiones.. suscritas; la 

  
, rl 0 . 

de: la convocatoria; la lista “Forma” y antelación: de 

  s1tlo los “asistentes con indicación del número de. acciones”:   representen; los asuntos propias o ajenas que   
ESTE PAPEL NO TIENE COSTO PARA EL USUARIO 

tratados;!' 

    

   

   



lu A e . 

  s . * . » 

las decisiones adoptadas y el número de .votos emiti- 
  

dos en: favor, en contra, - o en blanco; las constancias 
  

escritas presentadas por los asistentes durante la reu- 
  

nión; «las designaciones: efectuadas, y la fecha y hora 
  

nz 
T
N
 

t 

de su :claúsura. e e e XX XX e e e e e e e e o 

  

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO "(280 )intcnmmacccammm 
  

DERECHO DE VOTO: one 
  

Cada * acción : inscrita: en eel libro de registro de  ac- 
  

“cionas “dará * derecho * a cun voto cen” la Asamblea . General 
  

de Accionistas y hno se aplicarán «las reglas y res- 
  

. . > . " . . 

tricciones contenidas en el artículo Cuatrocientos vein- 
  

Criocho (428 ) del código de comercio y disposiciones 
  

.. concordantes. En consecuencia no habrá limitación algund 
  

—2l número de votos que pueda emitir Cada accionista. 
pr 

ARTICULO. VIGESIMO NOVENO (290 )i“enmommmmmninnmmmaammmma 
  

NORMAS SOBRE * VOTACIONES ? ooooconcnnca cc 
  

Vpapa la adopción de decisiones por la Asamblea Gene- 
    

4 
ve 

ral de Accionistas se aplicarán las siguientes normas 
  

la) Los'" nombramientos se harán por * votación : escrita; 
  

en los demás casos la votación podrá ser oral. La 

Asamblea podrá disponer, en cada caso, - que la vota- 
  

sión escrita sea secreta, y-: que en lugar de votación 
  

vráal se proceda a votar por escritora. 
    Cta ) Para cada elección unitaria se hará «votación sepa- 

.. 
Pada; 

y   

da) Si ocurriere empate en una elección unitaria, se 
  

  AE e la 

. 

, s . » . . se . r e. . 

| procederá: a nueva votación, y si en esta “Sé presenta-.|. 

re a quedará - aplazada. En caso de empate eN: dais 
  

“clararán electos como «suplentes «quienes hayan sido ela 

votación proposiciones, se entenderá negado - po: e 

4a) da N elécción, - sea unitaria o olural, (se de 

      Cuando el nombre de un candidato 
4% A ES 

cs . . . RA 

—gidos principales. | 

"e
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se. repite”.una o más veces en una 
  

papeleta para un mismo cargo; se 

computará como si figurará solo una 

  

5a) Para la ¡integración de :la Jun- a
 

  

ta Directiva y de comisiones o cuen 

po . . > . 

pos: plurales se dará aplicación al sistema “del cuo- 
  

mo 

ciente electoral .o ¡“al sistema que: en. el futuro pres- 

  
- cribiere...la ley. Para déterminar el cuociente se divi- 

  
dirá el número total .de lJos' votos por el de las 

  
personas que se trata de elegir; de' cada lista .se 

  

escrutarán. tantos nombres cuantas veces quepa el :cuo- 

  

, -ciente én el húmero de los “votos emitidos por la 
  

O mismas: y si--quedaren puestos por proveer, . estos co- 

  

rresponderán a los residuos "en orden descendente. En 
a 

  

caso de empate se decidirá .por suerte. Después de ca- 
  

da escrútinio, la asamblea general declarárgá «legalmente 
e A A ms. | A A A e 

electos a Jos miembros de la Junta Directiva, nume 
LL - y 

ss . . ye. 

rándolos de. primero .a tercéro ..según el orden en que | 4 

  

  « 

h... TT sb] 
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    na 

eS ¡ 'ATREBUCIONES DE LA ASAMBLEA: > 
    

, Son funciones. de la Asamblea General de  Accionistag;p 
    

¿Y la) Nombrar y remover libremente a los miembros prime 
  

cipales y supléntes de la junta directiva, al Revisor 
  

fiscal y a su suplente, . y fijar sus honorarios o a- 
  

s ignaci ones ; A e e e e o 

  

      
    
   

rl 
¡ya A Pt > e iZ 

EN 
Za). £xaninar, aprobar o improbar, y fenecer las cuen- 

a?      le presentará cada año la ¿junta directiva,     
ordinaria; .considerar .la memoria de la- 
     

tración sóbre la marcha de la compañía y  modij 
    

    

  T 

  

los estados financieros correspondientes al. een) 
Ln   

  

    Me cici o; e e e e e o mr rr 2 e. mm 1. 0. me cn 0 a 2 000 a e on e 0 dede dl 
fa 
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. 3 e 

ta a ct 

  

3a) Decretar la” cancelación de. las pérdidas y: la dis- 
    

tribución de las utilidades que resulten establecidas 
  

conforme a- los estados fináncieros del ejercicio apro- 
  

bados : por :elda,.- una. vez deducida la apropiación que 
  Y 

-deba llevarse*.a .la reserva .legal y de la suma cal- 
  

. culada para. el pago del. “impuésto a la renta y  com- 
  

pleméntarios por el. correspondienté . ejercicio. contable; 
  

4a) Decretar. el -aumento del capital .autorizado por 
  

cualquier medio legal,: la prórroga o la: disolución / 
  

extraordinaria de. la sociedad, lo. mismo .qué su trans- 
  

formación; / la alteración o cambio de la denominación 
  

Qiocial -0 del objeto, el traslado del domicilio, y, 
  

en «general, la ampliación o modificación de los esta- 
  

UbOS ¿ek o A e e e 

eo. ra] 

  

5a) Decretar la enajenación de la empresa social o 
  

de parte sustancial de. ella, entendiéndose por tal a- 
  

pr A AAA AA—Á 

| veinticinco por ciento ( 2552 ) de los activos brutos 

  

quella cuyo valor en los libros represente más del 

  

A -. e ema 

  

A de” la compañ ía; ASA 

  

69 Aprobar : “los : acuerdos que impliquen ¡integración o 
    

: na 

..
 

fusión de la compañía con otra u otras sociedades de 
  

  

A ' gutorizar empréstitos por medio de la emisión de 
  

A Al   An m
i
 

“onos o títulos representativos de obligaciones, y for+ 
  

mular los respectivos prospectos de emisión o comisjo- 
  

ñar_a la junta directiva para tal efectojerr=nmm=om.- 
  

8a) Nombrar de :su “seno “una comisión: plural que estu- 
  

apr ob Ne informar a la _Asamblea en el .término «QUEjack o 

-4 

  

  

die las cuentas, ¡inventarios y balances cuando PO 

2 YMOTARIA 2 
  

  

  

  

é 

; . . : 25 ¿Pecho 
a) Dirigh la marcha y la orientación general “de - 

TN EA 

los negocios sociales, y ejercer "las demás funciones, 
    

DOTA 
Ema Fota lo 32 e Esto Circulo hago 

  

eS 

   

  

ésta POTOCOPIA coincid 
he tenido ala vista.   que ¿:le --señalen estos . estatutos, .. las quo] naturalmente 

Frei 0 e o y a tn - 0 a o ? 

% Me O A As mati mia A 
1, 

  

”



,*
 

  

  

    A    
- 11. 

le corresponden como suprema entidad 

directiva de la compañfa y :las que 

le correspondan por ley;==o Dom mues a 

10a) Disponer que. reservas debén 

hacerse además de ¡la' legal ¡=oo-=ootsa 

  
samblea podrá..tomar u ordenar “las. medidas. conducentes 

lla ) Cuando fuere .el caso” la A- 

  
al restablecimiento del patrimonio social por. encima 
  

del cincuenta por ciento (50% ) del .capital 'suscri- 
  

to conforme a lo previsto -en el Código de Comercio, 
  

la emisión de nuevas acciones, etc, Si tales medidas 

  
no se. ¡adoptan, la Asamblea deberá. declarar disuelta 
  

jr 

tas medidas deberán. tomarse. dentro de los” seis ( 6) 

la sociédad para: que se proceda a su liquidación. Es- 

  
meses Siguientes a la fecha en que queden consumadas 
  

las .pérdidas 
  

Y 
' 
? 
1 

. 

_ ARTICULO  TRIGESI/:10 PRIMERO ( 31 o ) : e a 0 0 00 0 e 0 0 0 a o ms a 
  

  

  

  

    

r 

L- por “la ley o que O 
3 

EN
CA
NT
AD
O 

  

DEE NN e e e e e e e e o 

la Asamblea General de Accionistas puede 'defegar en 

¡dunta Directiva cuslquiera de las facultades que spy 
reservá, salvo aquellas cuya delegación está prohibía reserva, salvo aquellas cuya delegación esta  pronibifia 

s 
por_su naturaleza no fueren ddle- 

uw   

gab | es, A o A a PC GC A LS O A a pu O O a a a 0 o a a e   
  

ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO (320 )in=ooremomotocomno sms   
  

  

  

Para cualquier reforma de los estatutos ' se "TrequerirS 
    -- 
des 

corre, 

    

el: 
po 

    

las ——2€S iones 

vato" farorable de un número plural de socios que 

lo 

. : ? : 
suscritas. En todoí caso, para la adop- 

acciones privilegiadas .se requerirá el 

menos el setenta por ciento ( 70%) 
e 

. Y LY 
suseritas, sea o no “sustancial -y para 

Y 

menos un número plural de soci 

  

cinco pon 'ejento (75% ) deL,   
ESTE PAPEL NO TIENE COSTO PARA EL USUARIO 

     



    

  

A o N o o “a e e s . a. . : z z z 
- 

e e Dem. 0. va a a za o z 
. 

. 
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A a A . at z 

. 9 + .. A 

: : 
. Za a e rr PS : ps 2 : " 

: : , . os” ? . o, o 

po 
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. 

ción de decisiones en los casos de que tratán las 

atribuciones ¡cuarta ( 4a ), quinta ( 5a ) y sexta (6a)| 
  

-del-- -artfculo trejnta y tres. ( 33 ) de estos estatutos) 
  

-además “de .los casos especiales en que ellos preveen 
  

  

“igual -quorum. decisorio,” se requiere el voto fáavormble 

de - un ¡número .plural de socios que represente por lo 
  

  

menos el setenta por ciento (70% ) de lás acciones 

suscritas. Excepción hecha de los casos :en. que ::la 
  

ley exija o. llegue a exigir un. ¡mayor- número de  vo- 
  

tos, y teniendo. en cuenta las. excepciones consignadas 
  

en ¡el aparte anterior y en “cualquier otro aPtículo de 
  

(stos: estatutos, pará. todos los actos dispositivos o 

administrativos de la Asamblea General  .de ascionistas/ 3 
  

e requerirá. el voto. favorables del “cincuenta y uno por 

  
l|Acjento (51%) o más de las acciones suscritas, ooo 

meme” CAPITULO OCTAVO: (VII )immen> 
  

    

   

  

e laroerccremeemmereo JUNTA DIRECTIVA =onoorrorernsenoos-- - 
  

  

  

  

  

FICULO > TRIGES1MO.: TERCERO (330 Di Teromrrerenrenmenenn mE 
BNPOSICION: eeomemmmmammm e 

La”, Junta Directiva de la compañfa se compone de tres 

(03) miembros principales elegidos por la Asamblea Ge- 

Si péral de Accionistas, y en su defecto, por igual nú- » 
  

  

. a » 

méro.. de suplentes... personales , cualquiera de los cuales 

|..puede . ser el gerente o uno de los suplentes de éste. 
  

ARTICULO TR _TRIGESIMO CUARTO (340) 2 ==ermrrrmorerrrnnnnos 
A     

DURACION: oonmmmmamo A e e 
  

los miembros de  la::Junta «Directiva, tanto principales 
  

como suplentes, durarán. en ejercicio de sus funciones 
       pot el tórkino de un (1) año, desde el primero (ho)pa pa Der cis 
  

  

    

   

BE = 

PT TO bsos OTA. 

d bel | Hasta el treinta y uno ( 31 ) de mar£o Tag” Éste Circulo! a ám. 

A 

7 “ z 2 

| 

m. HS 
das 

año Sigkiente y podrán ser reelegidos ' indef inidamente... 
- E 

a .. Ha . » 

Los miembro» principales o suplentes, durarán 'en. sus”. 
A   cargos hasta que sean estatutaria y legalmente “reem- of. 

a



e e 
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Tea a e ra ei di ES. IAS IPARA Pei a te 
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Pp 1 azados . 0 0 0 0 1 a e e 0 1 o o a e a e 

ARTICULO TRIGESIMO QUINTO (350 )i=== 

  

  

  

  

SUPLENTES 3 o ooo co co 

A los suplentes se les lfamerá. a 

servir "en los casos de faltas absó- 

lutas, temporales: o accidentales de: 
  

ARTICULO: TRIGESIMO SEXTO (360 )inorenmmrmnmm mmm 
  

REUN SONES ¿cd iia 
  

La Junta' Directiva se reunirá por lo menos dos veces 
  

al: año. Además' se' reunirá extraordinariamente cuando 
  

sea convocada por ella mismá, por el. representante legal, 
  

s 

el Revisor fiscal o por dos de sus miembros que  ac=- 
  

Gerente podrá ser uno de :los túen como" principales. El 
  

¡jembros principales "o suplentes de la Junta, ooo. 
  

(Eskricuro” Teroes mo" seerimo 370 )ionocamman 

O QUORUN: eb nm 

“Habrá quórum para las reuniones: de la Junta Directfva 

  

con la “asistencia de dos (2) de sus miembros pr 
  

cipales 
  

ARTÍCULO TRIGESIMO OCTAVO (380 -) 2 o a e o rl 
  EL

TR
AR

 

  

so. 

  

  

IDe
il 

19 

Gerente de .la comp la Junta ' será "presidida por el 
    

  

22 
EN
GA
RG
AD
O 

|| 
   

    ñfía, y en su defecto, por su” suplente “o por quien 
  

desijone la Júnta en 'la respectiva reunión. Para este 
  

efecto, como para “todos 

   

      
  "los" demás a que-: haya lugar,: 

suplentes toman el puesto de 'su prin- 

por: tanto, de la prelación que a tra 

  en cuanto al _ orden.- - -. 

  SIMO NOVENO (390 Jesz 

los miembros que Concurra a   la Junta directiva, bien sea en. su carácter de 
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* 
- o or . ar ez - e A o a A a A ada in ha Es e e a 

» 
ES A A 

  or y de—suptentede—un—principaly-- 
principal? ausente, tendrí. derecho a un voto. Mientras 
  

el Gerente de la compañía asista a una sesión en su 
  

calidad de miembro principal u suplente, si lo fuere, 
  

gozará del voto que le corresponda como miembro de 
a 
  

_la Junta, pero si llegare el caso de que di.cho .Ge- 
  

rente sea uno de los suplentes de la misma Junta y 
  

a la respectiva reunión concurriere el principal, enton- 
  

o... . 
ces el Gerente tendrá voz pero no voto, sin que ello 
  

obste para que presida la reunión. | oem 
  

Tampoco gozará de voto el Gerente si no fuere miembr O 

  

* 
de la Junta. La Junta Directiva deliberará y decidirá 
  

válidamente con la presencia .y los votos de la mayo- 
  

ría de sus miembros y en caso de empate, se enten- 
  

derá negado lo que se discuta o aplazado el  nombra- 
  

  a iento. que se trate, ==—ooeonoo=- oo cm 
  

ARTICULO CUADRAGES Iko _ ( 409 ñ e e e e e e a 
  

De todas las reuniones, deliberaciones y resoluciones, 
  

“acuerdos y decisiones de la Junta Directiva, se dejará 
  

gonstancia en un libro de Actas que podrá ser el - 
  

mismo en que. se sientan las Actas de la Asamblea y 
  

"deberán ser. firmadas, por todos los que concurran a la 
  

| hespectiya OO 
  

ARTICULO CHADRAGESIHO PRIMERO (Alo Dirronmmrrrerreoo 
  

FUNCIONES 3 ono 
  

29 

on funciones de la Junta Directiva de la sociedad, 
  

las siguientes a e e e e e 
  

a) Establecer reglamentos de carácter general sobre la 
  

política que debe seguir la compañía en las siguientes 

  

  

. . . E NOTARIA 

materias: , forma de trabajo y división del mismo; Proy 
  

coLaiar q 

   

  

. ! Fecha 

regulación de. remuneración y prestaciones sociales" y, *' 

manejo que en cuestiones” de esta ar 

  E DESOSG 

  

* 

en general,   le deba . observarse; métodos sobre: compras de maquina 

  

  
  

E z c+ : cd * . 1 e 4 - oa ada te 
A A e A a Cao - 

A hen q 

22 DEL cie 
OTa 

  

   
   1d UA, 4 

rro Nor rio 32 de éste Círculo hag: 
e FOTOCOPIA coincida 

sedimi hi para . La d ¡ v isi ón de los _ Cargos previ ¡stos copii fue ienido ala vista, 

  

”e
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rias y equipos, fijación de la po- 

lftica de ¡precios de venta para los 

hb. productos elaborados, y, en general, 

todo lo “relativo a sistemas. de dis- 

tribución de “bos. mismos, * incluyendo 

normas «sobre «otorgamiento de. crédi- 
  

  

“tos, plazos, descuentos, . seguros, etc. Intervendrá tam-” 

bién en el. nombramiento, en acuerdo con el Gerente, 
  

de empléados con sueldo de QUINIENTOS MIL. PESOS MONEDA 
  

  LEGAL ($500.000,.00) mensuales o más.- = e 
  

b)- Convocar. la: Asamblea. General de Accionistas. a se- 
  

siones extraordinarias. cuando lo crea conveniente, o 
  

.cuando lo solicite ¿un número plural de accionistas que 
  

represente, por lo menos, el. veinticinco por ciento (25% 
  

del número: «total de: las acciones suscritas. :Eh este 
  

último Caso. la Convocación será hecha dentro .del térmi 
  

no prescrito _en el artículo Vigésimo Séptimo (_270 ), : 

y se seguirán las demás reglas generales” sobre  convo- 
  

  

  : A 
  

  

  

catoPrÍ2 ¿tección pa 7. - 

¿RA 
c) Nombrar el Gerente de la compañía y a .su su fen 

«1 

te y removerlo libremente; ooo 0 0 0 pi 

: ” sá es 

ch): Presentar: a “la: -Asamblea- General de -Accionistaf,. er 
ob   

sus reuniones ordinarias, un ¡nforme sobre la martha 
  

  

O 
a 

NX 

. e " n 

«qeneral «dela - empresa -y --sobre las reformas o inháta-2   
ciones que crea. conveniente ¡ntroducir para el desarma? 
  

  

  

   

llo de los negocios sociales, junto con el proyecto 

    
de reservas especiales. si lo es- 

na 

  

resentar a la Asamblea General de Accionistas las 
  

       cuentas,.: balances e ¡nventarios de Ja compañía con oca- 
a 

   ¡ón “de- -las- -reuniones- ordinarias. de. dicho. órgano; ==" 

_
—
—
>
 

A 

A   3) Cuando la Asamblea no la haya dado especffiSamenter 
  

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO PARA El USUARIO



a e 

A a. = e A » A ma de tn e o. 
e a al YA la A o ..- e at - - mt - . - - 

oso . ye 

  , 
4 A , . . 

determinar  la': inversión que debe darse a las reservasj 
  

f) Decidir sobre las renuñmcias, excusas y licencias 
r , 

del. Gerente de la compañía; ===-======c=e==nmmmnmnmmrnamn ma 
  

  

9). Examinar, ' cuando lo tenga a bien, por sí o por 
1 » 

una comisión, Jos libros de” cuentas, documentos y' ca- 
  

ja. de la compa ar e e e e 

  

  

h) Ejecutár. los decretos de la Asamblea General de: 

Accionistas :y sus propios .acuerdos y .cuidar. del es-: 
  

tricto cumplimiento de todas las .disposiciones . estatu- 
  

tarias- y--de---las..que se dicten en el .futuro para el 
  

buen servicio de la empres ao o e e e 

  

5) Decretar bonificaciones o gratificaciones al persona 
  

e. 

O
S
 

  

de la empresa, asf. como también liberalidades en favor 
  

  

de la beneficencia o de la educación pública, o para 

fines cívicos 'o sociales; =——===ennnnnnn mm o 

  

¿) Autorizar al Gerente: de ly compañía para que a.” 
  

nombre de ella, ejecute o celebre contratos que exce- 
- 4 

dan la cuantía ¡establecida anualmente por la misma, 
  

en. .su.. primera. reunión. de cada... año¡er=occnmmasammicm 
  

En
 

'k) Fijar las “bases sobre Jas cuales puede el Gerente 
  

1oFormalizar- los «contratos: para los que: se requiere su 
    autorización ¡once 

   
m) Ejercer _ las atribuciones que” le delegue la  Asam-" 

2 e e -. 2101 em e am e dq 2 y 0 a a ds A 

1) Resolver las consultas que le. .formule..al gerente 

blea General de Accionistas .y” delegar, a su turno, eh 
  

el Gerente, las funciones que se le confieren en las 
  

. 

letras _anteriores, en cuanto fueren "delegables;  ¿3éimtbe=d...., . . . . ada n) -Ejencer las atribuciones contenidas en el. artícu lava. E 
AS Es 

  

  

que elos se Je encomienden op que naturalmente de 
Facha 

MO Natalio 

Decio” Séptimo ( 170 ) de estos estatutos y las” Semáscu 

  

COPPESPONTSA fc e 
    

  

  ¿0). Autorizar contratos que tengan por objeto dar o relWY 
  

    

  



  

. 
> 

   e 

CO TARTA 
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te qué 
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cibir en mutuo, a nombre de la com- 
  

pañfa, cantidades de. dinero, en ex 
  

ceso al .lfmite fijado en la letra //. 
  

j). de ste. artículo ;ooorocmmamma mmm 
  

p) ¡Resolver sobre las renuncias o 
  

licencias de aquellos funcionarios 
  

de-- ta. compañífa---en - cuya designación - intervenga, - según 
  

la tetra a). de éste artículo ¡=== mas ce o oe 
  

9) ) «Corresponde . a la- junta disponer. sobre la emisión 
  

"dE das acciones en reserva, dentro del capital  auto- 
  

-rizado. y, en consecuencia, podrá la junta, respetando. 
  

las disposiciones legales, dictar los correspondientes 
  

reg lamentos de emisián A a e e 

  

acom CAPA TF ULO NOVENO (AX )ierrennnnno- 
  

  ao GERENTE enormes 
    ARTICULO  CUADRAGES [MO SEGUNDO (420): nom mo 00 0 0. 00 6 0 ono es 
    

- 

  

  

  

    

      
  

  

NOBBRAM ENT e o a 

El Gerente. de la..compañía es designado por la Junta | 
Directiva para perfodos de un ( 1.) año, del prime 9 

( lo ). de abril al treinta y uno ( 31 ) de marzo dE 

¡año siguiente y Podná ser ree legido indefinidamente | É z 

¡ pemovido en cualquier tiempo. El gerente y su. suplpal |S 

te. durarán en sus cargos hasta .que. sean debidamente |4 

reemplazados. a | 
    

ARTICULO CUADRAGES IMO_ TERCERO (430): mmm m0 0 o o 

SUPLENTES > e e e e e 
Dr 

  
  

  

ERA err Re, 
'EP"“Gerepte tiene” un suplente "que lo reemplazará en 
  

32 DÉ 
qe 

  
a 

1 

e dl 
AE 

CUOTA 

0 

Sus ¡cfiaktas - absolutas, - temporales ,9. accidentales,
 como 

ro ona 

) 

| 

  

    

tamb PER. Gba os actos para los cuales” estuviere. impedi- 
FO, Los 
bicho”. suplente será elegido por la Junta Directi- 
    
wa“28n la misma oportunidad «y por el- mismo periodo - /] 
  

que se elige el Gerente, por votación sucesiva y Por 
      ore .o. . .o. . . v ? . A 

| mayorfa absoluta de los votos de «sus “miembros. El su-: 

 



a a 7 

  

-plente del Gerente puede o no .ser miembro principal 
  

ño sup lente. de la junta :¡directiva, pero en el caso quel 
  

en
nl

- 

'Ilegue a: ejercer .la gerencia, siendo miembro de la 
  

Junta Directiya),. conservará 3u derecho a. voto, siempre 
  

que lo: tenga, siguiendo las. reglas consignadas 'en el 
  

artículo - cuadragésimo . segundo ( 420") de estos estatu- 
  

. > 

    

  

  

  

ARTÍCULO --CUADRAGES HHO -CUARTO (440 )i=2==-=- e 

FALTA: ABSOLUTA: ===> rr 
  

CGRTICULO CUADRAGES [MO QUINTO (450): 

Entiéndese .por falta ¿absoluta .del' Gerente su muerte, 
  

renuncia aceptada o remoción del 'cargo, y en tales cá- 

Dos la ¡unta (directiva. procederá. a .hacer :un nuevo 
  

nombramiento para el: resto: del - periodo en curso.-----= 
  

  FUNCIONES 7 o e o o 0 0 0 0 0 0 a o _ 

  

El: Gerente: es el. representante legal de la compañía 
  

E 
* juicio y' extrajudicialmente, y en: tal carácter le 

—— A A me er 

corresponden las siguientes FUACÍONES jaencnanacanmnamamena 
y   

: + a) Ejecutar los acuerdos de la Asamblea General de Ac 
  

cionistas y de la junta directiva, .y observar las ins 
  

trucciones due Ésta le  imparta¡-—“====—— mm 
  

), Crear los empleos que sean necesarios para la bue- 
  

na marcha de la empresa social, designar y “remover 
    -+tibremente: a los empleados :que- «no «dependan directamen- 
py 

.teooude la Asamblea General o de la Junta Directiva, 
  

  escoger (libremente: al: personal de trabajadores, deter- 
  

minar su número, ocupación, remuneración, etc. y hacer, 
  

  

  

  

como prompleor gestor y ejecutor de los negocios Frso=_| 
  Y " - o sn 

ciales; (supepii gi lar al personal y las actividades 'in-' 
= ai “E   

  

a . . A e - 

ternas de: la compañfa; todos los funcionarjos, por--ban-|N     to estarán. subordinados p z 
  

    
A RIO E | 0 

1 det Ge dese Sis LOTO EGQÓ y alt; 
- ARA 

  

“4
 

A e o A e e A A A a o 
- _— _ mo A 

   
   

  

. de E o _ 
los despidos correspondientes; error ea: 

= 0 
1. Como Not 

*c) Ejercer: la administración “directa de la compáñ farstar q 
ia
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A. o 

  

tar todos los actos que tiendan a 
    

.la realización del objeto social, 
  

" ometiendo previamente a .la Asamblea 
  

General de Accionistas o a. la. Jun- 

  

  

, ta Directiva aquellos negocios en 
  

que uno de. estos organismos deba ¡intervenir por razón 
  

q de la naturaleza o la cuantía de la operación, según 
  

  

' je) Constitufr los apoderados judiciales o extrajudicia- 
  

e les que, obrando bajo sus ordenes, ¿juzgue necesarios 
  

para. la adecuada representación de la compañfa;  blegar 
  

en ellos las facultades que estime convenientes, de 
  

aquellas que Fueren delegables, revocar poderes y  sus- 
  

  

f) Organizar el control - interno."de la compañfa, y cui- 
  

dar que la recaudación e ¡inversión o disposición de 

  

A - pr o A A A e 

  

poo o | 
J . 4 

fondos se hagan debidamente; [eoroomommaccanconenmnamanons 
Lo. -- A -   

0d) Celebrar los contratos y ej 2000018 

  

bo -. e 

o 9) Convocar a la Asamblea General de Accionistas y la pl 
  

  

Junta Directiva, en los Casos previstos en estos e 4a- 

    

tutos, .o cuando Jo ¿juzgue conveniente O necesario¡]-3. 
GU - o 

- h). Las demás que Je confieren los Estatutos, y las 
. p 

  

  

leyes, las..que..le. sean delegadas por la Asamblea Q 
  

: neral. .de .Accionistas o por la Junta Directiva, y t 

T
A
R
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das aquellas que por la naturaleza de su. cargo le   
rresponde DA 0 a 0 A A Fs 2 9 2 o 0 

  

noenaraarrr>o ARRE LCULO , CUADRAGESIHMO SEXTO O A 
37 : .     
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OPODERES-. DEL GERENTE conos 
Como Notarta 32 dek ; - e. + 

AECE O 

, ana cue esta FÉHTOCOPIA Co mcids . . . a . "conf ¡en pen gu dor ización - previa de la Asamblea General de 

2 Se 164 ty 6 = . » - . » 

“| Accionistas o.de la Junta Directiva, si fuere el cas 

  

  

  

  

dades: que alguno de estos organismos debe intervenir -póA. 
“(razón [de la cuantía o de la naturaleza de la SpeFazA””   

” 
        ción,/ sogún .lo establecido en estos Estatutos, y sin 

/ 
1 

ECTER PAPEL NO TIENE COSTO PAGA EL USUARIO 

  

  

 



  $” 2. . . . nedesidad .de previa autorización en los demás casos, 

  
el gerente podrá enajenar -a cualquier título oneroso 

e ¡nmuebles de .la sociedad,  limi- 
  

los .—bienes muebles. 

  
tar su dominio, darlos en prenda o en hipoteca; alte 

e e 

  
rar la forma de los. bienes raíces por su naturaleza 

  
o su destino; dar y recibir..en mutuo cantidades de 

  
dinero -o de otras especies; - abrir .-y "cancelar cuentas 

O   
bancarias, hacer depósitos? y girar contra. ellas; cele- 

  
brar el «contrato comercial de cambio en todas sus ma 

otorgar y firmar: títulos valores   
nifestaciones, aceptar, 

  
y celebrar con relación a ellos toda clase de actos. 

los juicios. en que se 'dispu- >   
Cijurídicos;” intervenir en 

.la posesión de los bienes sociales   
* te la propiedad o 

    =j cualquier derecho de la compañfa; transigir,  compro- 

meter; ' novar, recibir, desistir o interponer acciones. 

  ” 
» 

y recursos en todos los negocios o asuntos en que 

  
interés la compañía, representar a ésta ante ' o. 

y tt | tenga Inter 

<—"tgyalquier clase de funcionarios, autoridades, tribunales, 

  
2 "corporaciones, personas ¿jurídicas o naturales, en todos 

lea] 4   
asuntos en que tenga ¡interés la compañía. -=—-====- 

  

  

  

o Los 

.. iammnmmmmo € APITULO DECIHO(X) -ooo--- 

> arnar
rm  REVISOR FISCAL =enooca menor 

> 

22% | ARTICULO CUADRAGESIMO SEPTIMO (470 )imeccrenrromnmmm-- 
  
CADHBRAMI ENTOS =ernorrrro non 

El_ Revisor Fiscal será designado por la. - Asamblea 

períodos de un (1 ) año, 

del primero (lo ) :de abril al treinta y 
r ¿ SAN TAE Es 

y ¡tendrá un suplente“quastar. 
é r-gg 

  
General de Accionistas para 
  

     
     

   
   

  

  

| de marzo (del año:siguiente, 

  Coónsuca : ¿ 
zará en sus - faltas" absolutas, accidentales      

      

lo ree 

2IBoRe ds. El Revisor” Fiscal y su suplente Podrán 
r Zo TER) 

l|lser_ ree dos ¡indefinidamente y permanecerán  en-'sus 

cargos hasta que sean debidamente reemplazados. ======= 

VO » ( ¿4So Y y ci ci o ARTICULO  CUADRAGESIMO0  OCTA ; 

5 pr Too eo ce- - o > 2 : o AA 77 PT T noc 

    
Ma
s 
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El Revisor Fiscal estará sujeto a 

la incapacidad, “prohibiciones e ¡n- 

compatibilidad establecidas por la 

  

ARTICULO CUADRAGES 1MO__NOVENO (490 ) 
    

    FUNCIONES: =omemmam ma co mo 

El ' Revisor Fiscal “tendrá las '' funciones y obligaciones 
  

  

que la' ley le asigna, y, «especialmente, las determi- 
  

nadas en' el artículo Doscientos siete (207 ) del C$- 
  

digo de Comercio y las que le señalen estos estatu- 
  

tos f.o la Asámblea “General de Accionistas que sean 
  

compatibles con las funciones legales ¡oommrinro-- o a 

coo CAPITULO DECIMO PRIMERO (Xx0()) | 

caiiciccio- BALANCES, ' RESERVAS Y DIVIDENDOS ====m=amo=- amo 

ÁnTiGuLo QU iNCUAGES tio € 500 )id. mans 
  

  

  

A 
2 mo e BALAN 

El ejercicio social se ajustará al año de calendario, 
  

Anuálmente, con efecto al treinta y uno (31 ) de le 
  

Vciembre_ se hará el cierre de cuentas de la compañí: 

y" se producirá el inventario, *1 balance general y 
“
 

T
E
 

estado de pérdidas y ganancias del ejercicio, los c 
  

les serán sometidos por el: gerente y la Junta Dired 
  

tiva a la consideración “de fa . Asamblea General de 
    » 

| Accionistas, _en' sus reuniones ordinarias, acompañados f 
mo
l"
 

los "documentos mencionados en el artículo Cuatrocientos 

cuarenta y seis (446 ) del (Código de Comercio. El: . ra 
  

  

  

  

  

  

  

  

y de cada mes se hará :halance de comproba- 

a as cuentas. de la COMpañÍ a. Hocico 

PATO PRIMERO (SlO Dioni 
| FENECIMIENTO: DE > «CUENTAS : conanonanaoreomampaes aman |   

  

Lar “aprobación del -.balance general, por la Asambleá Ge=/]. 

      neral de “Accionistas -implica..el. ¿fenecimiento de las 
ao rm $ - 

: ESTE PAPEL NO TIENE COSTO PARA El USUARIO 
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cuehtas “del. gerente. once . a q e 

ARTICULO QUINCUAGES HO SEGUNDO O 

RESERVA LEGAL. .-- A e 

La Reserva Legal se formará. por un diez por “ciento 

(10%) de. las utilidades líquidas de cada ejercicio, 
hasta completar la cuantía establecida por la  ley.---- 

ARTICULO  QUINCUAGESIMO TERCERO (530 hiroreneenrorennreno- 

OTRAS RESERVAS Y FONDOS: mmm 

Además de la reserva legal, la Asamblea ; «Gener al ¡de 'Acy 

cionistas podrá crear Fondos o reservas. especiales para 

fines determinados. Al. presentar a la Asamblea General 

e ¡Accionistas los estados financieros .del ejercicio, 

la. Junta _ Directiva propondrá las partidas tomadas de 

bo utilidades distribuíbles, que, asu juicio, deban 

| llevarse a tales fondos 0 reservas, nome 

ARTICULO QUIWCUASESHIO CUARTO [5do ) incre - 

DISTRIBUCION. DE. UTILIDADES: A e e 

Después de aprobados los estados Financieros. del ejer- 

cicio y hechas las deducciones con destino a la re- 

| serva legal. y “a las demás reservas o fondos que crea- 

re la Asamblea General de Accionistas, el. saldo. de la 

|- utilidad liquidada será distribuído entre .los  accionig 
A 
tas. a prorrata de sus acciones, ono A 

La: Asamblea General establecerá el sistema de distri- 

lución, cuantía, oportunidad de los dividendos y. demás 

condiciones del reparto, pero podrá también determinar 

que no se repartan utilidades o que sólo se efectúén 

repartos parciales, pará. lo cual se tendrá en cuentarla 

-«estabfecido::en- los artículos ciento cincuenta. eps 

de y «Cuatrocientos cincuenta y cuatro (, a 

del:: - de OMS iO RR 

ARTICULO QUINCUAGES IKO_ QUINTO pin E 

_CANCELACION DE -PERDIDAS:-=----" Pm E romo - 
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Qomo Notario F2 

El o gonstas que éní 
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En caso de que los resultados del 

correspondientes “estados financieros 

- tará- las providencias que; considere * 

convenientes para "su cancelación, - 

ejercicio mostráren pérdida, según los 

- aprobados” por la Asamblea, ésta. adop| 

  

  

“dentro de ¡los sistemas aceptados por la" ley momia 
  

  

Los-. períodos. de dividendos pueden. ser diferentes de 

los periódos de balance, pero los dividendos, se, dedu- 
  

«cirán: exclusivamente de los «beneficios líquidos justi- 
  

ficados. por ¡los estados” financieros aprobados por *la 
  

Asamblea General de Accionistas. Los dividendos que 
  

no- «sean retirados ..én..la.fecha .de. .pago,-. quedarán en * 
  

depésito- disponible: a la orden de. .los respectivos be- 
  

nef O ar ¡ OS » e e e 2 0 2 0 0 0 a A O O 000 O 1 0 0 a 9 00 

  

eo CAPITULO DECIMO SEGUNDO (XII )o- 
  

  

oonmenamimaim DI SOLUCION Y LIQUIDACIÓN >==tamtmnoommo - 
  

  ARTICULO QUINCUAGESIMO SEPTIMO: (570 )in===-: 
      CAUSALES DE DISOLUCION: ==nnomnmcommmm rm 

6 

ré% 
  

La compañía se “disol A 
    

»i 

85 
7 

a) Por expirar el término fijado para su. duración;-p+£ 

< 
84] 

  
a 

b) Por' decisión de la Asamblea General de Accionistbéj 
  

. . 7 
c) Cuando ocurran 'pérdidas' que: reduzcan el patrimonipi 
    neto por debajo del cincuenta por ciento (50% ) del     

  

  

2 

  

d) Cuando el "noventa y Cinco por ciento “('95%') o'más 

  

aso metiones suscritas llegue a pertenecer a un 

BOT EC ion iS ta tro tnrernsrmrenr 
     haiienidoa la vista. y 
    e) 1 Pom Ji demás causales determinádas por .la ley .--- 

SS i0* ES Z 

18 Monto L. A 

: : 

$ “obstante, 'la disolución podrá evitarse por los ati BER sl EA 

Sua SEGUNDO 

Qro,   
    

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO PARA El, USUARIO 

ionistas en les causales a que se refiere el 'artícus-



A
,
 

me. 

AN ME : . e . . 

-:>i séñala el código de comercio, y estárán ¡nvestidos de 

muebles bienes o ¡inmuebles necesarios para .conclufr las 

    

lo* Doscientos veinte ( 220 ) del Código de Comercio 
  

sj se toman lás medidas del caso dentro del' término 
  

de seis (6) meses de su ocurrencia. ==eoneonsnoammoao=- 
  

  

  

ARTICULO” QUINCUAGESIMO. OCTAVO (58) 3ooocemmomommm 

LIQUIDACION 2onccoocann tan 

Disuelta la compañfa,. la liquidación y división de los 
  

haberes «sociales: se harán, de acuerdo con .lo previsto 
  

en-- las --leyes,-: por-.el liquidador o los liquidadores. 
  

que designe. la asamblea general--de accionistas. Para 
  

cada liquidador -.se nombrarán dos suplentes. Mientras la 
  

Asamblea no haya .nombrado liquidador o  liquidadores ac- 
  

Quarán como tales, con :el carácter de principal y su- 

plente, en su :orden el gerente y mel suplente ': .de 
  

  

ARTICULO QUINCUAGESIMO NOVENO (590 )rrmmroeomemeommnmiamn 

ATRIBUCIONES DEL - LIQUIDADOR: =orccooocorcocm mm 
  

El_ liquidador único (0 los liquidadores, si _ fueren va- 

  

rios, tendrán los deberes que su título -Les-- impone ---.. 
3 

cónforme:a la: ley, gozarán de las atribuciones que 
  

  

facultades especiales para constituír .hipotecas, prendas 

3  anticresis tomar dinero en préstamo, comprar los 
    
  

operaciones anunciadas, vender ¡nmuebles, endosar efectos 
  

A 
e, coo? . . . . 

de: comercio, transigir o comprometer. las acciones so- 

  

  

  

SÓN 

¡rms PARAGRAFO === a e a o nm 

En todo caso el producto de la liquidación de 108 omopiotor 

  
Vamos pp   ONPE 

  

. », fenha 

tre lhs—Sócios.. a, prorrata de sus derechos y consu 
  

ana pr A 

des las acciones en que se divide el capital social   
ar, 

haberes /pociales después, de pagado el pasivo externos tool 

y... .todfs/ las) deudas de la sociedad, se distribuirág0 ae 

jeción la ley. En caso de. que con el voto de tomk: 5:54 , 

e 

  
   

 



   

    

     

“AD: 
      

: pao AP 

  

ev 
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la Asamblea disponga que determina- 

  

dos bienes _se “tonserven para ser 

divididos en especie, su adjudicación 

“será: conforme a lo :previsto en el: 

artículo Mil trescientos noventa y 

(1.392: ): y :en cel: :humeral pri- 
  
mero: ( lo ) del :-artfculo Mil trescientos. noventa y cua- 
  

  tro (1.398 ) del ¡Código civil.=-- == 

ARTICULO: «SEXAGESIMO (600 )iome=o 
7 

  

  
SUPERVIVENCIA DE LOS ORGANISMOS DIRECTIVOS 2 corno mir 
  
Durante “la liquidación continuarán «funcionando la .Asam 
  
blea' General: de: Accionistas y la Junta Directiva. La 
  
primera'“en' reuniones “ordinarias: o :extraordinarias debe- 
  
rá ejercer todas las funciones «que sean compatibles 

  
con el estado «de dla liquidación, y, especialmente, las 
  
de nombrar y remover libremente el  liquidador o li-   

y dése8: 2992 Comercio de Bogotá, _Entendiéndose por “Parte” 

  
¡ quidadores, _ ampliar o restringir sus atribuciones, y 

a a A A e a | 
  

la junta directiva servirá 
  

AREA 1 

  

      

  

  

  

  

¡señalar sus asignaciones. unta directiva servirá 

exclusivamente como órgano consultivo del  liquidador f 
2 o .- a o y O 

rm| > 
de los liquidadores.,-=——=======.o- e me 8 á 

o -CAPITULO DECIMO TERCEROC(XNI dial 
HTA 

conoce SOLUCION” DE DIFERENCIAS :memmammoo amame AA 

| ARTICULO SEXAGESIMO ' PRIMERO (Glo )io=nno- am +18 
: Al 

| CLAUSULA  COMPROMISORIA -  ARBITRAMENTO: === A 
E E         

Las diferencias que ocurran entre los accionistas, A 
  

por .razón del contrato so- 
  

entre Éstos y la sociedad, 

sials Serán sometidas a la :decisión de érbitros nom- 

Ja: «siguiente forma: - Un árbitro «por Cada una 
do3o sa. l 7 
bad ideas partes interesadas y ' un tercero nombrado por la 
POSTAS 
  

socio, o grupo de “accionistas que sostengan una mis- 

SREMO L.; A o. or .. os - E 
y h-.pretensión: ' En lo no previsto en' 'ésta A     Len los estatutos de la sociedad, _el prbitramento serál 

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO pand EL USUARIO 
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- n=. a. — Ds r : A A e a a 

t zm, 

Ma? : « . eN lo 

> 
2 " JD 

regido por: el Título. 11l del libro Sexto del Código ' poes 

de Comercio y demás disposiciones legales concordantes. - >? 

E|=-CAPITULO DECIMO CUARTO (XIV Jin=--- - 

DU ere AR OS Ron 

ARTICULO . SEXAGESIMO SEGUNDO (620: ) ion oo 

PROHIBICION:===--- A o 
  

A dos funcionarios que ejerzan la > representación legal 
  

de... la...compañfa,..prohíbeseles constitufr a. títa en ga- 
  

rante. .de. obligaciones. .de..terceros, o caucionarlas con : . 
  

bienes .sociales, : salvo que lo autorice la Asamblea por 
  

  

  

  

“unanimidad. ---==--- o e e e e Pe e e e e rn om 2 

ARTICULO SEXAGESIMO TERCERO _ (630 )i2oroemooomnemsnoncon mm) 

. FUNCIONAR O o o 
  

Ciaxpirado el perfodo de duración del nombramiento de Jos 
  

> 

miembros de la Junta Directiva,, del Gerente, del. Re- 
  

visor Fiscal y de sus respectivos. suplentes, asf como 
  

de cualquier otro empleado, ellos continuarán en el “| a 
  

ejercicio de sus. funciones hasta que sean reemplazados 
  

o mientras .no se resuelva otra cosa por Ja entidad 
  

a: la - cual corresponda / hacer . el. nombramiento. .:.Cuando 
  

para un perfodo cualquiera no se señalen. los sueldos. 
  

m 
de- los: empleados, -:éstos continuarán con la..remunera-.. 
  

ción: de--que -disfrutaban en el perfodo ¡nmediatamente .. 
  

  

nterior,:-hasta -que. por quien corresponda se hagan . 

  
nuevos nombramientos. Todos los. que acepten un empleo 

  

en la .compañfa quedan sometidos ¡a los estatutos y re- 

. 

alamentos de ella loco 
  

    

    

      

   

   

NOMBRAMIENTOS: ==========-- anno cnn | 
Para el /periéádo que se ¡inicia en la fecha y “cone: 32 

E 

  

mo Nol 
'ye en Ná primera reunión ordinaria de la asamblé3 se) 

. . . > ano á 

neral Ve Uecionistas, se hacen los siguientes nombra-. 
    

Do 

A       
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És non Notario. 32. de Beso 
e . 3 % Con ¡e Ésta CA 
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NOMBRE ——— IDENTIF ICACION 

| GERENTE ————:' NESTOR BRAVO —7 TG». 
SUPLENTE" DEL' GERENTE: ' ANDRES” SARDI- 

JUNTA DIRECTIVA: 1. ANDRE OGANESOFF -— 

PRINCIPALES:7"=772. .JEAN FRANCOIS PIGANIOL : 

e 3.¡ GUY LAGCACHERIE —— 

SUPLENTES: ———1. ALICK OGANESOFF — ( 

( 2. NESTOR BRAVO "=== 

AAA 3. ROBERT BONAFOUX — a OS | 

REVISOR _ FISCAL —— TH" 7 

TITULAR: GONZALO MILAN Os IT 
_ SUPLENTE: 7 CARLOS ALSERTO BILLAN_L. AA TA 

| OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIOMe naci le 
El instrumento precedente fue lefdo en forma legal [$ [3 

_los_ comparecientes, quienes le imparten su aprobación [É 
| por” expresar” sú voluntad contenida en sus dec! araci pe: d 

| nes. 'El' Notario "dá fé de que las declaraciones cop? L 
au |A La E 

a E 
      ¡ signadas ' fueron emitidas' por” las partes y de que En     _cumplieron todos los. requisitos legales y se .presenta- 

y “dón su firma la presente escritura, dejando 
  

o: de que advirtió a los otorgantes sobre .las    7 
, 

que el contrato genera “para ellos, princi- 

. 

“dentro de | término legal A e o im o 0 e e e 
Pri Ebier E 

los comprobantes. requeridos y en consecuencia au- | 

La "necesidad de inscribirlo en el competente ) 

  

  
  

  comparecientes _ erssentoros lbs siguientes” comproban- | 
  l_Los_ _SI9uUIENntasSs 

1
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o « 

tes... Piscalos joererserocrreronernse e e o 

CERTIFICADO...DE..PAZ .Y. SALVO. NUMEROS, WC= 1656439 ===--- 
FECHA DE EXPEDICION: agosto veintiseis (26 ) de Mil 

| novesientos ochenta y siete (11.987 ) ==-==—====-=--- 

FECHA DE VENCIMIENTO.: diciembre treinta (30 ) de Mi 
novecientos ochenta y siete (11,987 ) ocio 

A FAVOR DE: NEYRPIC. conenooas A 
NIT NUMERO: 00060519462 A nn Denon == nono 

CERTIFICADO DE PAZ. Y -SALVYO NUMERO: WE- 0281180 cum 

FECHA DE 'EXPEDICION;: — octubre veintinueve ( 29 ) de 

o Ol! - novecientos ochenta - y siete ( 1.987 )0-==-- ni 

FECHA DE VENCIMIENTO: junio quince (15 ) de Mil no- 

pjesientos ochenta y ocho (11,988 ) ronca 

A FAVOR DE. : OGANESOFF BOUNIATOFF ANDRE BORIS -===--- 

NIT NUMERO: 80303440 Cali ornamento 

  

A 

CERTIFICADO DE. .PAZ ..Y SALVO NUMERO: _WE- 0254009 mc. 
  

FECHA DE EXPEDICION: . noviembre tres (3) de Mil no- 
  

vegientos ochenta y siete (11,987 ) eon===o- Sr 
  

  

pyesientos ochenta y ocho (1.988 ) rro 

FEGHA DE VENCIMIENTO: - junio primero ( lo ) de Mil  no- 

  

“lA, FVOR DE: OGANESOFF BO ALICK AL ==onm=rannmaamamame 
  

NIT NUMERO: 00080303439 A ona nn 
  

SUR E 40 CD 10D 100 uy E DD Lo 10 DE IO E Du us DG TE VE EL a 0 A O A 0 e E O CE e O a OD O O DE SID os CE O Cu 1 E VU Cm E or O MP 0 ES 0 ua a 2 e ¿| 

  

CERTIFICADO * DE PAZ Y SALVO NUMERO; — WC-= 1525953 === 
  

FECHA DE EXPEDICION: : julio cuatro ("4 ) de Mil  nove- 
  

    
  

  

ES 

  

cientos ochenta y siete (11.987 ) >ooocrommcracaammmmmn 

FECHA DE VENCIMIENTO: — junio  veintiseis de MA o pompas 
7 ERA ota 32d o. o coinct ye 

nove tod ochenta y ocho (1.988 ) ES [es Ni Es" 2002: 

.A...EAVORÓDE: . ANDRE, .OGANESOFF Y CIA S EN Cone A 
  

NIT. NUMERO: . 00060503855 A 
      
  

  

  

e



e “AB :ELUIgLOS pi 
-20- a 

00000927 
CERTIFICADO DE PAZ_Y SALVO NUMERO: 

WCc- 18390447 > o ii o o 

FECHA DE EXPEDICION: noviembre vein- 

     

  

  

  

tiseis '( 26 ) de Mil novecientos o- 
  

chenta y siete A 1,987 ) -=oo=o=mmao 

  

FECHA DE VENCIMIENTO: junio diecisie 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

    
  

  
  

  
        

  

      

  
  

  

  

        

        
  

  

  

(17 ) de Mil novecientos ochenta y ocho (1.988 )==.. 

ca A FAVOR DE: SARDI  DOMING ANDRES =========naenmem====- ”. 

, NIT NUMERO: 00014949134 C a. conc 

o. la presente escritura ha sido extendida en las hojas 

o | a 
Mr AOS e e e 0 0 o - 

> -- AB 11059232 - AB 11059233 - AB 11059234-- AB 11059235 -- 

O -- AB 11059236 - AB 11059237 - AB 11059239 - AB 11059240 m. 

-- AB 11059241 - AB 11059242 - AB 11059243 - AB 11059248 == 

-- AB 11059247 - AB 11059248 - AB 11059249 - AB 11059250 =- 
¡-— AB 11059251 - AB 11059252 - AB 11059254 - AB 11059255 -- 

. En constancia. se firma como aparece: ENTRELINEAS: “aviso” ] 

o > afatr "o de suplente de un principal” si Y e mo 

| 0 sn ul 9 
A A abi dicen * A y $ 

: sn AAA no se 

E — 24 IA 3 

—Á [era As We dom — in 

a JOSg [JOAQUIN “CAITEDO PERDOMO —: 

Ó c.d./ 14.07%. 994 de Porq 
: L.M. 055 222 DA. SS 

iS : > y o 2 

LEE. aL RIOS JIMENEZ ma o — 
enpiar qu En ta Fl      

  

    
  

o eo su =0pia 

  

2 ).> TY a ¿ 

> man o gn cn cer , E ELIO SENO 
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Presentada para autenticar la firma que antecede 

la suscrita Embajadora Susana Alvear de Acosta, 

Cónsul General de Primera del Ecuador. Certifica 

que es auténtica, siendo la que usa el señor: 

BLANCA INES GARCIA 
  

Jefe de Legalizaciones del Ministerio de Relacio- 
  

nes Exteriores, en todas sus actuaciones 
  

Autenticación No. $24 />00 

Arancel 111-15-7 Valor: USD 50,00 

Fecha: 1? DE MARZO DEL 2002 

No. De Folios: 21 (aime y uno) 

La suscrita no asume responsabilidad alguna 

por el contenido de este documento,       

      vear de Acosta 

mbajador, Cónsul General de Primera 

del Ecuado “en Bogo 

LD a ARA 

    
nos. Contreras Ametl 

  

> 
h 

"
L
e
 

  

E
.



  

    

        

agrega, quien obra en 11 su propio nombre Y representa- 

  

  

ro -En la ciudad de Bogotá, Distrito Especlal 

Departamento de cundinamarca, República 

   
  

de colombia, a. VEINTICINCO (25) D3 FR .. 
  

  

| novecientos -“ochenta. y ocho (_1.988'), ante mí,  CESARZO 

“ROCHA OCHOA, Notario "Treinta y Dos (32), de éste- 
  

  

-GÍrculo, Comparecieron: Los doctores JOSE JOAQUIN  CAICEDO 

-PERDOMO Y LUIS ENRIQUE RIOS JIMEMZ, .abogados en mejer- 
  

“cicio, mayores de edad, vecinos de la ciudad de Bogotá, 
  

* quienes actúan en nombre y representación de la Socie 
  

_dad'” Francesa ' NEYRPIC, sociedad anónima constituída _bajol 

JAS. leyes de la: Repúblida de Francia, con: sede- social. - 
  

a 

No: 570, e o e NUMERO * UL IIENTOS ¡5 

Am L 
SETENTA - O en a ue Y 

== A 0000024 

  en la ciudad de GRENOBLE? ( Francia:), según. poder ota 
  

: dado en debida. forma, protocolizado en ésta Notarta J 

2
C
H
O
A
 

I
I
C
A
 

y cuya: fotocopia autenticada se_ agrega; comparece igui 

mente _el'señor ANDRE  OGÁNESOFF, de nacionalidad :: £éance 
    "sá,  Yesigdeute: cen Colombia--y-vecino: de .Bogotá identi- ¡ 

C
v
 

¡
L
u
e
   “" £ficado ' como consta 'al:::pie de -: su: firma; --en- su calidad. | 

  

“de “¡inversionista na-cional como aparece en el oficio | 

| jrp-1594 de fecha cuatro (4) de octubre de- mil no- 
| vecientos setenta y ocho (1.978 ), del Departamento - 

Nacional de Planeación, que reposa en el protocolo de 

—£sta notaría y cua Fotocopia autenticada también se 

  

[ción y además em nómbre y: representación - -ge--- 1a-—socig 

Sad? AÑDRE—OGANESOFE E RIA, 8» EN _G€, My como consta, ad 
e 

La 
n 

Y y ertificado de constitución y representación ex   h 
ta seran cima de Comercio de Bogotá Que: Tepo-|   

on ce a. Notaría y tuya _fotdcopia | 

tefiticada se agrega ;_.así mismo Comparece en nombre | 

u
É
s
 

y 

  representación—de—ALEXANDRE—-OGANE SO PP-—-BQU NEATOPP,—de- 
ESTE PAPEL NO TIENE COSTO PARA El USUARIO E 

ei 

DO
S 

NT
A 

Y 
ma
 - 

N
O
T
A
 

  

  

  

  

  



A PV A AA PY PP PP AP A AAA A A A A AAA A AX A AAA KA A 

_nackonalidda ; francesa; : residente en Colombia y vecino _ 

de -1 - la ciudad- -de: -Bogotá; "identificado con la cédula de 

extranjería número 113258, en su calidad de inversio- 
    

    

_nista nacional como consta «en el Oficio JIP-1332 de - 
  

  

.cuatro (4) de octubre ¡de mil novecientos setenta y 
TA   ocho E -1,978-), - del Departamento Nacional de Planeación, 

cuya, fotocopia auténtica se agrega, en virtud del Po- 
  

der ' conferido a su nombre :ppr el señor ALEXANDRE OGA- 
  

NESOFF BOUNIATOFF, cuya copia auténtica se adjunta sal 

  
Y l : 

Onesente instrumento.-——- Igualmente comparece el doctor 
    . ANDRES SARDI, ciudadano colombiano, mayor de edad, ve- 
  

Crino de la ciudad de Bogotá, quien actúa. en su pro- 

- 
  

    

“pio nombre y representación, y manifestó: -— 
ETS"   

e. 

  PRIMERO: »   

    
  

. que mediante' la escritura número cuatro mil doscientos 

_sesénta y nueve (4.269 ) del veintiuno (21 ) de di, 

ciembre .de mil: novecientos ochenta y siete ( 1.987 ), 
  

  

.de ésta Notaría se constituyó la sociedad "TURBINAS 

  Y SERVICIOS S.A. "; - 
  

  
  Q e SEGUNDO: rm 4 vo 
  

que la guperintendencia de Sociedades, mediante su 0Ofi- 

peto EX-02068 del dieciocho ( 18 ) de Enero de mil no- 

¡ vecientos ochenta y ocho (1.988 ), formuló algunas ob- 

    
    servaciones_a los Estatutos de, la Sociedad, las cuales 

_deben *ser acogidas con el fin de obtener -el, permiso. 

definitivo. de funcionamiento para la sociedad; ==="   
  - — TERCERO: LA -- RU e. 

i_ que en tal virtud, y no habiéndose inscrito aún . la es O 

  

  

    
  

       
    

constitución en: el Registro Nercantil,. proce 
A 

    

an lonar POE el. _ presente acto la escri tura cad 

  
    

  

- den Zionax 

Las constit ml de" _la Sociedad y_ a modificar los. “ar 

iSÍGUOS CUARTO QUINTO. SEXTO, DG. _ NOVENO _háteral a de , 

| IRISESINO. SEGUNDO, CUADRAGESTIO. PRIMERO. IAterales 3



te 

(A 

  

1 

las 

he o 

0), CUADRAGE SI MO TERCERO, QUINCUAGE ST- 

  

y . en consecuencia las mencionadas. dispo+ 

    

siciones quedarán así: 

  

ARTICULO CUARTO. (40. ): 

El. capital autorizado de la Compañía | 
  

- es - de--CTEN-:- -MILLONES DE_. PESOS € 100. 000. 000. 09 ) mone- 
  

N 

- da - tegal: —colombianay- dividido en UN MILLON L 1. .000 - 000 ] 
  

de - acetones de: :valor Unitarios nominal de _CIEN_ PESOS 
..... +...   e 

(3. 100.00 ) noneda' corriente Sada una .— En   
  ... o 

q. > 

  —ARTTGULO -QUENTO —¿- S0=- Js A 

Del millón . de acciones en que se divide el capital 
  

MO SEXTO Y SEXAGESIMO PRIMERO, 0090425 

  

autorizado de - las Sociedades, se han suscrito novecient 
  

  

  

    

  

    

  

  

  

  

  

  

  

    

    NO
TA

RI
O 

TR
EI
NT
A 

Y 
DO

S 

    

    

  

  

  

  

  

mil ( 900. 000 ) “acciones como sigues— 3 

SOTO TT ——— AZ NUMERO ACCIONES 

--NEYRPIO METERTE 8 756-000 

-ALEXANDRE-. OGANESOFE--BQTITTITTT 7. 2 ————.87 500: - > e 

ANDRE' OGANESOFF le CTA: S. EN Co 625 58.500: z 

ANDRE' OGANESOFF B.— : 1 9.000 Ú 

ANDRES. SARDI-7 : — 1 9.000 — 

TOTAL == ! 100 900.000 

| ARTICULO SExTO (60. ): >   
  

  

pe las acciones suscritas se ha pagado en el acto de 
  

la constitución, la suma de TREINTA MILLONES DE PESOS 

($ 30.000.000.90 )_ _mgueda -legal. colombiana,  correspondien| 

  

te a la tercera: Parte del valor total de las 'acciones 
  

  

| uacritas, en la s ¿guiente forma Y proporciones: —__ 

  

  

  

    

  

  

  

    

  

    
  

  

    
  

' SOCIO. o — e VALOR 

E st TT 
DER 84 725.200.000 —— 

JRE_OGANESOFF Y CIA. S. EN > 

Aa 7 6.5 1.950.000 

_OGANESOFF Ba 1 300 .000= 
  

a 

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO PARA EL USUAMO qu:7o 

  

   
    

  
 



  

  

y ANDRES ÑARALa Yo — 

  

  

300. 909 — 
  

  

TOTAL OS “100: 30. 090. 000. 

" _El_walor total _ de las acciones suscritas, será cance- 

-1ado”-por”: los": Accionistas, en dinero efectivo, dentro -. 

aer afio siguiente a la fecúa de la escritura de cons- 

'_Hifución de a sociedad, -y a prorrata de las accio- 

nes, que detentan. en el capital social. 

— ARTICULO DECIMO. NOVENO (190. ):-- 

LNORMAS.. PARA LA ENAJENACIÓN DE _ ACCIONES: 

a “enajenación de acciones. estará sujeta a las .reglas 

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

A) LOS accionistas que deseen enajenar total'.o par- 

| eialiente sus acciones deberán dar efecto, anticipada- 

jenente al derecho de pr referencia Ar _Pa actado en. el Articu 
  

  
  

  
  

| ARTICILO TRIGESTMO SEGUIDO (3 20:35 

  
  

  rara cumiquier_refoma delos estatutos se requerirá 

_el_ voto favorable de un número _Plural de soclos que 

Regmesentepor1a senos ¿1 setenta por _ ciento  ( 70%) 

pa- 

  

    

  

4 nes privilegiadas se requerirá 

_—21_ voto de Por _ lo menos un número pltral de socios - 

que represente el setenta y cinco por ciento (75% ) 

_de las acciones suscritas —. En todo. caso, para, la - 

__adopción de las decisiones en log casos de que tra- 

tan las atribuciones CUARTA :( 4a- ), QUINTA £ Sa.) y 
  

  
— SEXTA. ( Ga.) del artículo TREINIA de estos Estatutos, o 

    
   
   

0S.cAasos.  £5peciales en que ellos proveen 

decisorio, se e requiere el voto Lavotabl 

ide un nám mal_de socios. que represente por'..1 

—menos et setenta” por ciento (70% ) de las acciomgs_) 

susaritad-——pxeepeión—hecha—de—los—.casos._£n-que- dal 

    

o igulentes: A A A. E . z 

10  paerm octavo precedente . =- 

DE DECISIONES ES: 

¡delas acciones user Ltas,. sea o no sustancial, y 

     

  

    

o
o



    

    

  

Y 
a 

Ley exija 2 llegue a exigir un ma- 
Y Y Y o 

yor número de votos, y teniendo en 

cuenta las excepciones consignams en 

el aparte anterior y en cualquier o0- 
  

  

  

tro artículo de estos Estatutos para 

todos . los actos dispositivos o adminis- 

trativos. _de la Asamblea General de Accionistas se re- 
  

quenitá-- -el- voto. .Pavorable del cincuenta y uno por -. 
  

ciento---(: 31%: $- “q más de “las acciones suscritas .——— 
  

Sd» ARTICULO CUADRAGE SIMO PRIMERO (aro: 23 
  

E 

  
  

  

  

  

    
  

    
  

“demás reghas -- -generales   

  

00000726: 

| 

FUNCIONES: = E 

b) —- Convócar la Asamblea General de Accionistas a sesio-» 

nes extraordinarias cúanda. lo crea. conveniente, o cua |. 

-do- lo ¡solicite “an número plural de accionistas que - o 

AE: por lo | HEzOSy el veinticinco por ciento - z 

(25%) de las acciones _guscritas. —> En éste mismo - ó 

“caso la convocación será hecha dentro del término pres- g 

Í crito- en” er artículo —-VIOBSEMO- CUARTO, - Y---Se. «seguirá las y 

4) 
— 

_
—
—
 

NO
TA
RI
CC
TR
EI
NT
A 

Y 
DO
S 

    _sobre _convocatoria;- 
  

31 -Autorizar-:-al- Gerente de la compañia para que a - 
  

- nombre de ella celebre.-:y ejecute contratos cuya- cuar- 
  

tía exceda: la suma “de VEINTE MILLONES DE PESOS ($ 20 
  

  moneda legal “colombiana; 
  
- 000.000.00 ) 

¿n) - Solicitar del Gerente la presentación de balances.- 
  

de... prueba e, informes financieros cuando lo considere - 
  

  
conveniente . a 
  

| ARRIGULO, CUAPRAGESTMO TERCERO ( "430. ):   e. o 

A 
. N a 

O SUPLEME?» — 
AN T 

a tiene ún Suplente. que lo reeñplazará en - 

- ab ut -—-temporales--o--accidentales, como — 

  

  
ho suplente será elegido Por__la Junta Directi   

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO PARA EL USUARIO 

  

a—6n1a—nisma—oportunidad y porel mismo —pegiedo =. . 

+ 

  
 



A [AX[ÉX[PP € e a A AA A A VXXX A AX + 

UE 38 elige _el Gerente, por votación sucesiva y por 

mayoría absoluta «de los votos “de: sus  miembroS.-- 

_ El suplente del Gerente puede o no ser miembro prin- 

  

  

lo cipal o suplente de -la Junta. Directiva, pero en el- 
+ 

i_daso que Jlegue' a ejercer la gerencia, siendo miembra 

dela Junta Directiva, conservará su derecho a voto, 
  

—_ siguiendo: las reglas consignadas en el Artículo TRIGE > 

y 
SIMO NOVENQ de estos estatutos .Z, 
  

  ARTICULO QUINCUAGE SIMO SEXTO (360. )2 

os * períodos--:de-- dividendos pueden ser . diferentes de — 

“los “pertodgs"de-batance:---Sinembargo,- 10 s dividendos - 
  

O* decretarán con base -. exclusivamente en los beneficios 

“iiquidados que aparezcan en. los estados - financieros — 
  

aprobados por- la Asamblea General de Accionistas .——   Aquellos dividendos * que no sean retirados en: la fecha 

de Paga, quedarán” en poder de la sociedad, en  depósi- 

_disponible A la orden de los respectivos Dbeneficia- 

So 

EST Comatamal 

a (_ 6lo. ): 
  

  L ILAUSULA COMPROMISORIA — ARBITRAMENTO: 

—ÑLas diferencias que ocuwran entre. los accionistas, o en- 

pe_astos y lA sociedad, vor rerón del contrato sociél, 

serán sometidos -a la decisión de un Tribunal .de Arbi- 

—tramento euyos' tres (3) miembros 5 serán designados -- por 

—la cámara de Comercio del domicilio social, y decidirán 

LÓn- -pateria- -del --arbitraje. En ld 

  

  

  

  

  
  

  

  

5 Ho: previsto em ésta. ci fusula o en. los Estatutos, el 
CINC NTE A 

'aybitramento--será -regido--. por. -el "Título... 111. del. Libro 
IO rs 

sexto “del / F6digo de Comercio y demás disposiciones le 

  

  
pss ordahtes. on nenas o 

m CUARTO: a   — ne 
rr 

  

  lona en :109 anteriores términos quedan modificados los : 

| estálitos cociales de 1 TURBINAS Y SERVICIOS S.A. ", Y' | 
..s 

   
   

  

 



  

LA 

adicionada la escritura pública núme- 

ro cuatro mil doscientos sesenta y 

nueve ( 4.269 ) del veintiuno ( 21 ) 

A 

  

de diciembre de mil novecientos ochen 
  

ta y siete ( 1. 987 ), de la Notaria 
  

Treinta y Dos ( 32 ) del círculo “de 
  

  

Bogotá, sobre constitución de la sociedad. 
  

O A 

  

Me 

  

- OTORGAMIENTO Y AUTORIZACION: —   

  

|. El instrumento precedente £ue 1etdo en forma legal. a 
e 

r 

  = A 

los comparecientes quienes le ¡imparten su aprobación - 
  

por expresar su voluntad contenida en sus declaraciones 
  

el Motario da” £6 de que las declaciones _consignaday 
  

fueron emitidas por las partes y de que se cumpliel+ 
  

d 
ron todos los requisitos legales * y se _Presentaron 103; ; : 
  r 

: cotprobantes requeridos Y en consecuencia autoriza con ; 
y 

  

4) 2 

e
r
a
 

  

.. 
Su, firma la presente escritura, dejando testimonio a 

p
e
s
e
 

que advirtió a los otorgantes sobre las relaciones - il 
  

R
O
T
A
R
I
O
 

TR
EI
NT
A 

Y 
D
O
S
 

' 

E
 

    

  

| cesidad de inscribirlo en el competente registro den- 

que el contrato genera para ellos principalmente la is : 

  tro del término legal. 
  

  

  

Ue ar dd os qbo ls cs ss ps Ay AS os ado 

La, presente escri tura ha sido extendida en las hojas _ 
to rs. dro q he de a a) mu os br 9 ASIS IV a 

nómeros. -AB= 10854337 -  AB- 10854338 _-—- AB- 10854339 -= - AR o a rara do dd a aia la , 
AB- 10854340.   
  

. Ada ET A 

  En constancia se firma como aparece. 
  

  

  

  

  

  

      
2 as s ON 

- Li lo ys —E —_— ( Lo l dovla cairo A 
). : PU eL; A O! yu? 

L— JO 
e A qa 

Ll numa, 053372 del DUES 

  

col da, AROS e Doyab— 

  

  

    
  

    

ESTU PAPEL NO TIENE COSTO PARA El. USUAMIO / 
   

 



  

  

  LUIS ENCIQUE RIOS TÁMENEZ — 

h
o
 

  

| C.C. No. UIECOS Peguia 

. LA. No. E, 11/4796 DUNE 2 

¡aa a 

ANDRE OGANESOFT 

  

  

  

  

    

  

“ANDRES SARDI k 

c.c. Ho MLALIA  dl C 

| AY» CPLPTSAS Md 

| 
Í 

p A 7 CESAREO REGHA: OCHOA 
E IEA 

FF NOTARIO 3 pl EQU. * , z 

1 laz EA 
ALDO Pin 

A A , 
o 

o A o á o. , 

] Es fiel y quinta (5a) copia tomada de su a 

  

   
  

  

  
  

  

  

Presentada para autenticar la firma que antecede 

la suscrita Embajadora Susana Alvear de Acosta, 

Cónsul General de Primera del Ecuador. Certifica 

que es auténtica, siendo la que usa el señor: 

BLANCA INES GARCIA 
  

Jefe de Legalizaciones del Ministerio de Relacio- 
  

nes Exteriores, en todas sus actuaciones 
  

Autenticación No. £ 3 2L09 2 

Arancel 411-15-7 Valor: USD 50,00 * 

Fecha: 1? DE MARZO DEL 2002 ) 

No. De Folios: 5 Úun: vo) 

La suscrita no asume responsabilidad alguna     por el contenido de este documento. - 
A   

€ ARA DOC OS 

Susana Alvea costa 
_ Susana AlveardeA! 

Embajador, Cónsul Genera! de Primera * . 

ETA del Ecuador e 
        

Y en veintiun (21) hojas útiles, en Bogotá D.Es hoy veAntisela (26) e 

  

de Febrero de mil novecientos ochenta y ocho[ 14988) con destino 

  

AL INTERESADO . 

  

    

    

    

  

  

Os 
IRD) 
  

  
A PP e e 
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TS   

REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 

4 

  

NOTARIA TREINTA Y DOS 
DEL CIRCULO DE BOGOTA, D. E. 

Carrera 14 No. 80-22 - Tels. 2368527 -2182175 - 2369037 - 2369137 - 218 86 56 

SEGUNDA. Copia de lo Escritura Público No._3.343 

  

  

  

defecho 1% de SEPTIEMBRE — de 19 89 

CONTRATO: . . 

REFORMA - 

OTORGANTES: : 

  

TURBINAS Y SERVICIOS S.A. 
  

  ——ALSTOM 
TURBINAS Y SERVICIOS $. A, 

010002 

CESAREO ROCHA OCHOA 

Miembro del Colegio de Notarios de Colombia 

  

A Pr rn e      



. hoprents Vorinaal (sel 

    

  

CUARENTA Y TRES 0. . — 0. 0... oem a 

En la ciudad: de Bogotá, Distrito Es- 

Nos 3.4343 — NUMERO: TRES MIL TRESCIZTCOS 

  

pecial, departamento de “Cundinamarca, 
  

  

república de *+Colombia a primero (12) 
e de septiembre === === Pocisn 

  

de “mil novecientos ochenta y nueve (1.9839), :ante mí, 
  

CESAREO ROCHA 0., Notario Treinta «y dos (32), de este 
  

Círculo, compareció el doctor, LUIS ENRIQUE RIOS JIME-| 
  

NEZ, varón mayor de edad, de estado civil casado, ve- 
  

cino de esta ciudad, ideritificado con la cédula de 
  

ciudadanía número 438.008 de Usaguén y portador de la 
  

tarjeta profesional de abogado número 31.340 del Minis- 
  

terio de Justicia, quien obra en nombre y representa- 
  

ción de la sociedad "TURBINAS Y SERVICIOS S.A.”, en 
    virtud del poder legalmente otorgado a su "Añombre ad-Í!     

junto: a este escrito, quien manifestó: —===oo=imramamas 
  

cr oe PRIMERO mm 
  

Que presenta para su protocolización el poder otorgado 
    
  

a su nomre por el señor NESTOR ARMANDO BRAVO MARTI- | 
NEZ .en- su carácter de representante legal de .la empr 
  

  

tación expedido por la Cámara de Comercio de Cali el 
  

dieciocho -'(18) de agosto: anterior, certificado de la 
  

  

sociedad :"TURBINAS + Y' SERVICIOS S.A... ==--- A: 

cono nomemmmmoo SEGUNDO =======eo eo Sopa 
    
  

. V, . v . vn, , de O 

¿Inizar porescritura: públicas "las reformas estatutaria: de 
  

tadas por «la Asamblea Ceneral - extraordinaria de ACER 
  

nistas en su reunión del veintitres (23) de jué 
A 5 ¿ a 

Cen» 4 presente. año, - como consta en ul. Acta númaro 
> a 

  

  1.» E 

    

js DAA 
(02) .du ese órgano, la “cual presenta pura x3u protocol. 
      > A 

OC
HA
 

O 

sa, así como- el - certificado de constitución y represen” 

y 
D
O
S
 

CE
SA
RE
 

  

A
 

  NOTARI
O 

TR
EI
NT
A 

e
q
”
 

   

  

   
   

      

 



  

  Qe, presenta. para, su, protocolización las 

CR Dea BAS | 
— o . . > a 2 ¿ 

AA E ( A o o. ol 

resoluciones te A : 

  números ,; CL-EX/264 y .CL-EX/265 de fechas veintitres' (23) _ ig o 

| y. veinticuatro (24) de ..agosto de mil novecientos o-*   

  chenta, . y nueve (1.989), respectivamente, “emanadas dé la 

    | Superintendencia, de Sociedades, mediante las cuales se | ' .0 

la reforma de los estatutos sociales de  ”“TUR-   autorizó 

BINAS Y SERVICIOS S.A.” y específicamente de los ar- ' 

tículos TERCERO, CUARTO, CUADRAGES 1:10 PRIMERO literales - 

  

  

  

8. y j), CUADRAGESIMO SEGUNDO y  CUADRAGESIMO TERCERO.  ' 

o CUARTO l o - 

* que en tal virtud los estatutos sociales quedarán re- ' 

  rmados en los artículos ya citados, cuyo nuevo tex- 

  
E] j gu j ente: 10 00 05 05 15 00 us El qu 00 0 2 EN Y UD 00 009 ED A qm 0 PD qe E) 2 0 a a 0 0 a y to será el 
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1   + “ARTICULO TERCERO. Objeto social. El objeto socidl de |! 
4 
' 

o
»
 

. la! compañía consistirá en la fabricación, reparación, 

==
? 

e.
 

A
 

DI
 

rehabilitación y mantenimiento de equipos e instalacio-: 
LM 

A
,
 

+ A . » . ¡ 

lines . hidroeléctricas, según los conceptos y la concepción 
PA 

'NEYRPIC. Para el cumplimiento de estos fines, la so- 

o
 

ligiedad podrá: a) Importar y comercializar todos los 

D
I
L
O
 E
 

Fppoductos ¡inherentes a. las .instalaciones* hidroelétricas; 

an   b) llevar a::cabo operaciones de importación, exporta- 

4 > ,. > , . * 

ión. y comercialización de equipos, piezas, repuestos ra- 

  
lacionados con su objeto social; -- c) Realizar estu-! 

      díos. y prestar servicios de asesoría, consultoría, man- UN 

  

    

     

  

tenimiento y reparación a entidades públicas y privadxa 
  del sector. de producción ; de energía eléctrica; --- d) 

  Prestar , £grvicios de consultoría, reparación, mantenimien”- 

to , y ¿Prbricáción de ¿equipos «1 empresas e industrias 

en el paldZ<y en el extranjero, y a cualquier otra 

  

  

  
rr mk AA A A ce o 

  

    
. . . Ml . . ; = 

ial y/o comercial permitida por lua ¿la= 

  
yes, colombianas --"= e), Adquirir los bienes. muebles a 
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    “.| inmuebles. ' que requiera, . 
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portación de los primeros; --- f) 
  

y, Tomar dineros en” préstamos a intere- 
  

ses; -- 9) Dar en garantía sus bíe- 
  

nes muebles e ¡nmuebles; -- h) Esta- 

  

blecer hipotecas afectando total o 
  

  

parcialmente sus _propiedades ¡nmuebled 
  

y cancelarlas; -- ¡) Emitir bonos; -- ¡) Representar 
  

en el país sociedades extranjeras con actividades simi-4 
  

lares y compatibles con su propio “objeto social; -- 
      k) Participar como proponente nacional, o en represen- 
  

tación de empresas extranjeras en licitaciones públicas 
  

o privadas nacionales o ¡internacionales ante entidades 
  

públicas del orden nacional, departamental, o municipal; 
  

  2-= 1) Celebrar o ejecutar todo género de contratos, 
>, o. » 
  

: . . . . . $ -. 

de actos civiles, comerciales, ¡industriales o  Financle-.) 
    
  

  

  

  

    

  

ros que sean necesarios o convenientes al logro de qu p- 
< 

. o . > | >= is 

Fines " propios; -=-= 11) Celebrar el contrato de soci 5 Z 
u 2]. 

dad con otras personas jurídicas oO naturales, adquirprcio 
IZ 

. ... . » . am pe 
acciones o participaciones en sociedades, fusionarse cón: < 
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otras sociedades que tengan ¡gual oO similar objeto, y E 

: 
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.     

absorverlas o ser absorbida por ellas; y --m) En ge- 
  

neral, Jlevar a cabo todos aquellos actos que estén 
  

p|r*!acionados con el objeto social y las actividades 
  

conexas con éste y que sirvan para propiciar su cabal 
Ln 

  

ll; 
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    es de, CIENTO CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($1350.000:1D94. 
o se ds e 

. 00) MONEDA CORRIENTE, y estará dividido en Un mift 

  

  

quinientos mil (1.500.000) acciones de valor unitat 
  PP A e Ir gs o 

  

nominal de Cien posos (510V.00) munuda legal .exÍ     
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"ARTICULO CUARTO. El capital autorizado de ¿la compañta ts 4
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A 

j) “Autorizar "al “Gerente ' "de la compañía para que a: 
  

t ES + o, s.., . Cs .. e : p y? o E 
"'4nombre de' ella, ejecute o "colebre “contratos ': cuya cuan- 
  

  

tos “cincuenta (3.250) “salarios “mínimos legales coo” 
NEO 

"ARTICULO  CUADRAGES [MO “SEGUNDO '' (42); NOMBRAMIENTOS: El” 
  

  

Gerente de la “compañía es “designado por «la Junta Di- 
    
de ¡abril al treinta y uno (31) de marzo del -año si-. 

¡guiente y podrá ser reelegido ¡¡ndefinidamente, o remo-| 

a en cualquier tiempo» El Gerente y sus suplentes 

durarán en sus cargos hasta que sean debidamente reem- 
    
  

  

Gerente tiene dos (2) suplentes quienes lo reemplaza- 
y z . 

rán; en sus faltas absolutas, temporales o accidentales; 

  

cojo también en los actos para los cuales estuviere 

impedido. 'Llos suplentes actuarán en forma individual. 
  

Serán elegidos por la Junta Directiva en la misma o- 
  

portunidad y “por el mismo período que se elige al Ga- 

Fnte por votación sucesiva y por mayoría absoluta de 
  

los votos de sus miembros. Los suplentes del Gerente 
  

Oeden o “no ser miembros principales o suplentes de 
  

la Junta Directiva, pero en el caso que Jleguen a e- 
  

jercer la Gerencia, siendo miembros de la Junta Directi- 
  

  

va, — conservarán su derecho a 'voto “siempre que lo tem» 

'gan,: siguiendo las reglas consignadas en el Artículo 
  

TRIGESIMO: NOVENO (39) de estos Estatutos”. ==========m.n 
  

  

Finalmos resa qa en lo  domás continúan vigentes 

    

    

  

Presente ' el - doctor tUIS ENRIQUE RIOS JIMENEZ, de Lea. 
        
vd 

condiclónes civiles anotadas,” manifestó que. obrando - en * 
> e, : o da ro . nr t.: ; 2 oa odos A , 

paja a 1 . bo .- A 
ha * . z . nr . 
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tía" exceda de 'un : monto equivalente": a “tres” mii” doscient * * 
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   ELO e 

. hombre de la Compañía “TURBINAS Y 

ZN SERVICIOS. S.A." acepta para la _s0- 

ciedad la. reforma de sus estatutos - 

    

  

    

  

   

  

AS que. acá se eleva a escritura públ i- 
AS : 7 . : 
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      ns 

ca por estar conforme a la ley y 
  
expresa su volunt ad. 0 0 O 20 2 AO A 0 2 a a 

  
TD e A UE A PE 0 1 AD EP LE 2 O a a OTORGAMIENTO Y. AUTORIZACION. rs 

El. instrumento precedente fue "leído .en forma legal a 
a 

los comparecientes, quienes le; imparten su ' aprobación q . 
== 

  

  

  
por expresar su voluntad contenida en sus dectbaraciio- 

  y . Zo. 

nes. El Notario dá fé de que” las declaraciones con- 
dl 

  
signadas fueron emitidas por las partes y de que “se 

  
cumplieron todos los requisitos legales y se presenta- 

0001 

e”
 

  

    a 

o ron las comprobantes requeridos y en consecuencia au 
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toriza con su firma la presente escritura, dejando tds- 

timonio de que advirtió a los otorgantes sobre las ¿ 

- relaciones que el 'contrato genera para ellos, princi¿ y) 

palmente la necesidad de inscribirlo en el conpetente| q 

0) registro dentro del término ' legal. A 

o La presente escritura ha sido extendida en las “hoj Y 

O números: AB 16965116 - AB 16965117 - AB 15965118 ==mrammoo 
  

  
En constancia se firma como aparece: _ 
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a | uuIS ENRIQUE RIOS JIMENEZ 
e | c.c. 438008 (Usaquén. 

1. M. E 41146 DM NO 
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Presentada para autenticar la firma que antecede 

la suscrita Embajadora Susana Alvear de Acosta, 

Cónsul General de Primera del Ecuador. Certifica 

que es auténtica, siendo la que usa el señor: 

BLANCA INES GARCIA 

Jefe de Legalizaciones del Ministerio de Relacio- 
  

  

nes Exteriores, en todas sus actuaciones 
  

Autenticación No. $30 2D 

Arancel 1M1-15-7 Valor: USD 50,00 

Fecha: 1? DE MARZO DEL 2002 

No. De Folios: 4 (uunyiro) 

La suscrita no asume responsabilidad alguna     por el contenido de este documento. 
  

: Embajador, Cónsul-GéñEtalde Primera 
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ACTO DD CONTRATO: REFORMA DE ESTATUTOS 
  

AUMENTO DE CAPITAL. - 
  

SOCIEDAD: TUREINAS Y SERVICIOS S.A. 
  

OTORGANTE: FAUÚL JEAN MARIE RICHARD. 

  

37
 
WE
% 

e 
E)
 a] mo
 

  

ESCRITURA PUBLICA NUMERO: TRES MIL OCHOCIEN 

1 
y r 
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TOS ONCE (3.811)   7.
 

  

  

  

E 
- a   

En da  ciuded de Cali, Departamento del Valle del Cauca, 43
 

  

o 

Republica de Colombia, a los VEINTIOCHO - - (28) días del 
  

mes de SEPTIEMBRE - de Mil Novecientos noventa y dus (1992), e
 

3   

ante mi LUCIA BELLINI AYALA, Notaria Trece del Círculo de 

ba 

  

Cali, comparecio el señor PAUL JEAN MARIE RICHARD, mayor de 
  

edad, vecino de Cali, identificado con C.E. No.242148 de Bogota, - - - — 
  

quien en el presente acto obra en nombre y representación de 
  

la sociedad TURBINAS Y SERVICIOS S.A., legalmente constituída 
  

mediante escritura pública número 4.269 de fecha 21 de   

Diciembre de 1987 y 570 de febrero 25 de 1922, otorgadas en 
  

lá Notaría Treinta y Dos de Bogotá, inscrita en la Cásmara de 
  

Comercio de Cali, el 5 de Abril de 1988 bajo el Mo.4221 del 
  

Libro  1X, reformada en varias ocasiones siendo la última 
  

mediante escritura No.2.343 de 12 de Septiembre de 1987 de la 
  

a e 

Notaría 32 de Bogotá, inscrita el Ji de Gectubre del mismo aña 
  

bajo el No.22558, en su calidad de GERENTE, tal como la   

certifica com el certificado de la Caamara de Comercio de 
  

  

Cali que presenta para protocolizar con este instrumento, y 
  

  

dijo: Que actuando en la calidad expresada ELEVA A ESCRITURA 
  

  

PUBLICA la REFORMA ESTATUTARIA de la sociedad TURBINAS Y 
  

  

SERVICIOS S.A.. acordada en la Asamblea General 
  

  

extraordinaria de accionistas de fecha Y de Julio 1.772, 
  

  

según Acta No.00%9, cuya copia se agrega al presente 

  

instrumento, para que forme parte integrante de é6l y de las 

copias que del mismo se expidan. ACTA QUE TEXTUALMENTE DICE 
  

31: ASAMELEA GENERAL EXTRAORDIMARIA DE ACCIONISTAS Di 
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TURBIMAS Y SERVICIOS S.A. ACTA No.0046. En la ciudad de 
  

Cali. »tendo las 10:00 AM.,, del día S de Julio de 1972 en 
  

virtud de la convocatoria efectuada el día 11 de Junio de 
  

1992 por el señor FAUL — RICHARD, (en su condición de 
  

Representante Legal. mediante comunicación escritura a Cada 
  

uno de los accionistas, se reunieron en las oficinas 
  

aituadas en la Carrera Ja. No.44-40, los siguientes 
  

accionistas de la sociedad TURBINAS Y SERVICIOS S.A. 
  

  

  

  

  

  

LISTA REPRESENTADO FOR ACCIONES Y 

NEYRPIC Leticia Castafio. 766.000 84.0 

ALEXANDRE OGANESOFF B. Gloria Stella Tovar $96.250 7.5 

ANDRE OGANESDLF y André Oganesoff (R.L) 74.750 6.5 

ANDRE OGANESOFF B. En su propio nombre 11.500 1.0 

ANDRES SARDI D. . En su propio nombre 11.300 1.0 
  

1.150.000 100.0   

  

Se presentaron los correpondientes poderes. asistieron 
  

igualmente el señor FAUL RICHARD, Gerente de la Compaftía y 
  

Haría Isabel LERMA Jefe Administrativa y Contable, loz 
  

señores Rober lo HOLGUIN, Luís Alberto CAMARGO, Alain MEAULLE, 
  

Christian RAMBAUD, Alick OGANESOFF, Diego M. NEIRA, Manuei T. 
  

BELTRAN, Andrés SARDI, Méstor CASTELLANOS y André  OGAMESUFF. 
  

A — continuación se leyó el orden del día, que comprendió lo 
  

siguientes -— 
  

ORDEN DEL DIA A A o 
  

lo.- Verificación del quórum. too 
  

  

  

Z2o0.- Nombramiento del presidente y secretarid. toto termes 

Zo. Reforma de los estatutos sociales. or tm 

Ao. Renuncia al derecho de preferencia. 
  

So.- Nombramiento de miembros de la Junta Directiva. "ett 
  

  

  

      Léase ilabercacióna lectura y aprobación del Acta. ocn 

1. _ Verificacion del Quórum. Se constató que hay  —Qudúrim 

estando representedo el 100% de loe accionistas. emita 

(2,— Nombramiento de Presidente y Secretario, For unanimidad 

. A ii     
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se designa como presidente de la reunión 

al señor PAUL RICHARD, y como sacretaria 

de la misma a MARIA ISABEL LERMA M. =---- 
  

3.- Reforma de los Estatutos Sociales. 
  

El presidente de la reunión propone a los 

  

señores accionistas adoptar una reforma 
  

estatutaria relacionada con los siguientes artículos: 
  

2. Cuarto. .- Vigésimo Cuarto. ¿Trigésimo Tercero. . 
  

Trigézimo Sexto. ecTrigésimo Séptimo. «2 Trigésimo Noveno. 

. 
5d 

  

  

A
N
 

  

«cCuadragésimo Frimero literal q. «Cuadragésimo Frimero 

literal r. Los cuales quedan aSsÍ2 — —— TIA 

ARTICULO CUARTO (40.) .= Capital: El capital autorizado 

  

  

de la companfiía es de DOSCIENTOS CINCUENTA MILLOMES DE  FESOS 
  

($230,000,.000) —MCTE., y estará dividido en DOS MILLONES 
  

QUINIENTAS MIL (2.500.000) acciones de valor nominal de CIEN 
  

  FESOS ($100.) MCOTE., cada una. --- o 
  

ARTICULO VIGESIMO CUARTO (240.).- Reuniones Extraordinarias: 
      

  

Las reuniones extraordinarias tendrán lugar por convocatoria 
  

de la Junta Directiva, del Gerente ó del Revisor Fiscal. 
  

Además el accionista o los accionistas que representen por lo 
  

menos el Veinte por ciento (20%) del capital social podrán 
  

sulicitar a la Junta Directiva, al Gerente 6 al Revisor 
  

Fiscal la convocatoria dicha, mediante escrito firmado por 
  

ellos O por sus representantes, en que se indique el objeto 
  

de la reunión, y la Junta Directiva, el Gerente 6 el Revisor 
  

Fiscal, harán la convocatoria dentro del término de Diez 
  

(10) días contados desde la presentación de la solicitud. En 
  

la convocatoria a sesiones extraordinarias deberá indicarse 
  

el _ temario en que habra de ocuparse la Asamblea, la cual no 
  

podrá tomar resoluciones definitivas en asuntos distintos de 
  

aquellos indicados en la convocatoria, salvo que así lo 
  

decida la misma Asamblea por mayoría no inferior al Setenta 
    por _ ciento (70%) de las acciones suscritas, y una vez agotado 

ESTE PAPEL MO TIENE COSTO PARA El USLAP'O     
  

  

P , . A . A ns 

      



      

  

  el orden del día. -— - = 
  

ARTICULO TRIGESIMO TERCERO (3530.).- Composición: La Y 
  

unta 
  

Directiva debe componerse de Cinco (3) miembros principal es y 

  

  

Cinco (5) miembros suplentes, considerando que_ el Ger ente 
  

podrá ser uno de los miembros de la Junta. Cuando no lo 
  

fuere, deberá asistir a sus reuniones con Yoz pero sin vo to. 
  

ARTICULO TRIGESIMO SEXTO (360.) Reuniones: La J 
  

unta 
  

Directiva se reunirá por lo menos dos veces al alo. Además 

  

  

se reunirá extraordinariamente cuando sea comvocada por ella 
  

misma, por el representante legal, el Revisor Fiscal oO por 
  

uno de sus miembros que actue como principal. El Ger ente 
  

podrá ser uno de los miembros principales o suplentes de la 
  

Junta. 

  

  

ARTICULO TRIGESIMO SEPTIMO (270.).-— Quórum: Habrá qu 

  

    

para las reuniones de la Junta Directiva con asistencia 

óorum 

de 
  

Tres (3) de los miembros principales o suplentes. —--   

  

  

ARTICULO TRIGESIMO NOVENO (3%9.)«- Votos Cada una de 
  

miembros que concurra a una sesión de la Junta Direct 

los 

iva, 
  

bien sea en su caracter de principal o de siiplente de Lun 
  

rincipal ausente tendrá derecho a un voto. Hientras el 
  

Gerentee de la compañía asista a una sesión en su calidad de 
  

miembro principal o suplente, si lo fuere, gozará de voto que 
  

le corresponda como miembro de la Junta, pero si llegare el 
  

caso que dicho Gerente sea uno de los suplentes de la m isma 
  

Juntas ya la respectiva reunión concurriere el princi pal, 
  

entonces el Gerente tendrá voz pero no voto, sim Que: =1lo 
  

cbste para que presida la reunión. Tampoco gozará de vot o el 
  

Gerente sino fuere miembro de la Junta. La Direc 

deliberará y decidirá válidamente con la presencia y 

tiva 

los 

  

  

ivataacsde. da pavorcía de tres_ (3) miembros, Siempra 

participen por lo menos dos (2) miembros representantes 

Qu 

de 
  

llos accionistas minoritarios. En relación con la emisión   
  

. j 1 na 

    

  

de 

A 

  
      

men 

EI 

 



    
   
  

deberá ser aprobado por el voto unánime 
  

de los miembros de la Junta Directiva. 

ARTICULO CUADRAGESIMO PRIMERO (4lo.).- 

  

  

Funciones de la Junta Directiva de la 
  

Sociedad: Se corrige la letra del 

, literal "q" por "q". Debido a un error 
  

de transcripción en la Escritura de Constitución No.4269% de 

  

3 
Diciembre 21 de 1987 se d160 al ultimo literal la letra ”g 

  

siendo lo correcto "q", el cual queda así: Literal “qui 
  

Corresponde a la Junta disponer sobre la emisión de las 
  

acciones en reservas dentro del capital autorizado ys En 
  

CoOmsSecuentcia, podra la Junta, respetando las disposiciones 
  

legales, dictar los correspondientes reglamentos de emisión, 
  

que deberán ser aprobados por unanimidad de los miembros. 
  

Se sdiciona el literal "rr", quedando asíli "cn => 
  

Literal “erizo Dar concepto previo y favoravle en los Casos 
  

  

de que la Asamblea pretenda decretar un aumento de capital 

autorizado, la prórroga o disolución extraordinaria de la 
  

sociedad. su  trasnformación, la alteración o cambio de la 
  

denominación social 0 del objeto, la fusion con otras 
  

compañías, y lá enajenación de la empresa social o de parte 
  

sustancial de ella, entendiéndose como tal aquella cuyo valor 
  

en los libros represente más del Veinticinco por ciento (25%) 
  

de los activos brutos de la compañia. “nooo 
  

Las anteriores reformas fueron aprobadas por unanimidad de 
  

dar Aria ir dar O A A A 
  

4.- Renuncia al derecho de preferencia. Los accionistas por 
  

  

inanimidad renuncian al derecho de preferencia de 832,758 
  

acciones de las que tiene en reserva la sociedad para que 
  

  sean ofrecidas a terceros. —— —- -— - 
  

3.— Nombramient miembros de la Junta Directíiva.-— La 

Asamblea procedió a nombrar por unanimidad la nueva Junta 
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sean llevadas a  Escri tura Fública las reformas de los 
  

Estatutos Sociales, y qu edó conformada asii To 
  

PFRINCIFALES SUPLENTES 
  

Roberto HOLGUIN F. Diego Mauricio NEIRA G. 
  

Luis Alberto CAMARGO] 
Alain MLAULLE 

/Manuer Pito BELTRAN O) 7 
Andrés SARDI D. 

  

Christian RAMBAUD. Nestor CASTELLANOS 
  

Alick OGANESOFF E. ándré OGDANESOFRE E, 
  

    

  

     
  

    

     

  

  

  

  

o godos los miembros principales y suplentes presentes 4 

S SE 
RBBceptaron el cara. O A QA $8 20 
paar] 

á S .- Elaboración, lectura y aprobación del fcta. No habiendo 

35 ás "asuntos que tratar, fué elaborada y leída el Auta, la 

q pe —— 
A 

sb fué aprobada por unanimidad por la Asamblea. El 

presidente levantó la sesión siendo las 12:13 F.3M del mismo 

día. Firmans FAUL. RICHARD MARIA ISABEL LERMA MM, "ooo ? 
> 5 E 

eta Edánalmente manifies SO te, que los demás estatutos 
ANO BS => TT 7   

    

EOL E 
“+ ¡tes en todas y cada una de Sus y 
  us 

  

la suscrita Embajadora Susana Alvear de Acosta, 

Cónsul General de Primera del Ecuador. Certifica 

que es auténtica, siendo la que usa el señor: 

SERGIO SARMIENTO 

VU 
Presentada para autenticar la firma que antecede ho   

Decreto 172 de Enera 28 de 
1 _ 

as Nos. AB29519319, AB29519320, AB20519321. — 
  

el presente instiuimento por el 
  

a del registro oportuno en la 

  

Jefe de Legalizaciones del Ministeño de Relacio- da y firma conmigo la Notaria, 
  

nes Exteriores, en todas sus actuaciones 2. - - - - - - - - - - 
  

Autenticación No. 700/2090 2 

Arancel 11-15-7 Valor: USD 50,00 

Fecha: 8 DE MARZO DEL 2002 

No. De Folios: 3 (dre> 

La suscrita no asume responsabilidad alguna 

por el contenido de este documento.   
, "Manuel Pito BELTRAN 0.” SI VALE. - 
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lo a > f 

UA ¿   
    

Su costa 

Embajador, Cónsul General de Primera 

del Ecuador en Bogotá    

  

  

  

  

kb TT CU 

MARIE RICHARD. Y , — - A 

IRVICIOS S.A. GERENTE mM 

AA 5 ns 
OA 4 a y - AS 

Puzz tai . 

MES 
BELLINE AYALA. H- A 

  

    

   



TA 
ESCRITURA PUBLICA NÓMERO: CTNCO 34TT , CTEN 
  

TO SESENTA Y SETS (8.168) = «a = << - 
  

. FECHA: NOVIEMBRE PRIMERO (1) DE MTL vO0- 
  

VECTENTOS NOVENTA Y CINCO (1,995) 
  

  

  

  

  

ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL 

AUTORIZADO Y OTRAS REFORMAS —J 

ATUTARIAS. To 

OR AUMENTO CAPITAL: $1.250.000.000. 7 7 TT o. o - 

  

  

IEDAD: “TURBINAS Y SERVICIOS S. A”. 

  

  

la ciudad de Santiago de ” Cali, Departamento del Valle, 

  

  

    

epública de Colombia, al Despacho DE LA DOCTORA LICTA 32- 
  

LTNT AYALA NOTARTA TRECE DEL CTRCUNO DE CALI 

  

  

ompareció el señor PAUL JEAN MARIE RICHARD, mayor de edad, 

  

  

  

     

     

A 
cino de esta ciudad, E 1dénta fidido - con la cédula de 

E A A En > — 
tranjeria número 242” TAS SY en Bogotá, hábil para 

ntratar y obligá4rss xy; ¿130 BRTuRRO: | Que en la presente 
  
  

    
EN 0 , == 

Esscritura y en fea decias a élla hace, obra en 
      LN 

mbre y representación de! EiSób cada denominada "TURBINAS 
   

  

RES SERVICIOS Ss.” EIA Auomicilibda en Cali, constituída 
  pr    
diante las escrituras. públicas” Rúmeros. 4269 y 570 de 21 y 
  

   25 de Diciembre dé 1987; ptorgadasien. la Notaría Treinta y 

  

dos del Círculo “Bogota, “¡Ícbidamente inscritas en la 

: 2 
Cali el. 5=ude Abril de 1988 bajo los émara de Comercio de 

meros 08221 y 06221 * del Libro IX., en eu calidad de 
  

erente, lo «que acredita con certificado expedido por la 

itada Cámara que se agrega a este instrumento para que 

forme parte integrante de el y su tenor se inserte en las 

opias que del mismo se expidan. SEGUNDO: Que obrando en el 

Mndicedo carácter ELEVA A ESCRITURA PUBLICA las reformas 

tatutariass “aprobadas por la Asamblea Genral 

traordinaria de Accionistas efectuada el 2 de UÚUctubre de 

   
5, como consta en el Acta número 10, cuya fotocopia 

  

se Agrega a esta escrítura con iguel fin   AA   

Auténtica también 
: ESTE CPECNO TENE COSTO ALGUNO PARA EL USDANO 
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  Y SERVICIOS S. A. ACTA No. 10. 
  

Santiago de Cali el día dos (2) de Octubr 

   

    

Ena la ciudad de 

de 1.9908 a las 10:00 a. m., en virtud de la convocatorii 
  

efectuada por 
  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

_ enviada a Cada una de los accionistas Aa las direccione: 

— registradas, se reunieron en Asamblea Genera 

_ Extraordinaria, los siguientes accionistas: -— === 

ACCIONISTA o REPRESENTADO POR $ DE 

o ACCIONES 

__Neyrpic S. A. Alain Meaulle 968.000 4 

o Rpte. Legal 

Mecánica Pesada S. A. Philipe Joubert1.016.755 51. 

Rpte. Legal 

María Isabel Lerma Ella misma 1 

Alvaro Bernal El mismo Í 1 

Paul Richard El miemo 1 
  

Total acciones representadas 1.982.758 
      

   

   
   

  

A continuación se abrió la sesión y se dio lectura 

del día contenido en la convocatoria, el cual se 

cabo de la siguiente Manera: ————— A 

_ ORDEN DEL DIA: 1. 
  

Verificación del «quorum. 2. NombrmientW 

del Presidente y Secretario. 3. Información 

adquisición de acciones por parte de Mecánica Pesada $ 
  

_ sociales. 

     

   

del Brasil y de tres otros accionistas. 4. Aumento 

capital autorizado y suscrito. 5. Reforma de los estatutal 

6. Nombramiento de los miembros de la Ju 
  

Directiva. 7. Elaboración, lectura y aprobación del ActK 

El orden del día se llevó a cabo de la siguiente manera 
  

__mencionada anteriormente el quorum quedó establecido ea    
1. Verificación del _quorum. De acuerdo a la asistenof 

3. 

      
    

 



      

ya? « 
       

          
    

                 

      

       
             

   

  

  

        
     

  

4 

, 2. Nombramiento del Presidenta. y 

Secretario. De acuerdo a los a 

estatutos, se designa como Presidente A 

de la reunión al señor PAUL RICHARD y . 

. por unanimidad se nombra como e: 

c secretaria de la misma a la señora o 

, ISABEL LERMA . eb 

”- * Información sobre adquisición de acciones por parte de cel      
     

    
  

            ca Pesada S. A. del Brasil y de otros tres         
  

     Aumento de capital autorizado y suscrito. El Gerente de     
   
      

   
            

    

  

m
t
 

  

Compañia propone €el aumento del capital autorizado a Ur 

Quinientos Millone3/Ade) ¿PesdeFt$1.500.000.000) M/CTE. 

5 . 000.000) de acciones 

   
    

dido en de       
   

    

    

    

   
   

  » 7 mn . 

r nominal de «une y el capital 

  

y 

  

ones de Pesos moneda 

    

   
ito a Ochoe 

   
A Di 
onistas por la totalidad 

      

      

  

   

  iente (3850 .0001000)=*k: 
A] 

      
   

   

"los votos pre s autor: 142 aumentos de capital 
. Ve o 

puestos y autorilambal- Gerente-para protocolizar la 

    

   
    

     
  e. Y a Cuanto Ati, 

orma de estatuútos =,ery»”.cuanto “al,” aumento de 

  

capital      
       

  

A A 
y a la “Junta “directiva para expedir 

E 

el 

  

rizado          
  

   spondiente reglamento “ de-W“colocación de acciones. 
   

  

              

  

   

    

íc €. A. de Francia, la señora ' María Isabel Lerma y            
    señores Alvaro Bernal y Paul Richard. informan que      

  

  

      
    

ian aa su derecho de preferencia. Mecánica Pesada S. 
       
  

        

   
           

   
acepta suscribir todas las acciones      informa que 

     de 655.000 USD equivalentes en     
   

níbles hasta el límite 
  

   
    

  

Be Colombian. A 

la          Reforma de los estatutos sociales. El Presidente de 

          

      
     

  

señores aprobar una ón propone a los accionistas 

       
  

            con los siguientes    ' relacionada            estatutaria 

  

orma 

os: PRIMERO, -          TRIGESIMO TERCERO, 
Hrs 

       
»- CUARTO, 

, 
     +
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ARTICULO PRIMERO (lo.) DENOMINACION - DOMICILIO: “GEC! 

+8 

ALSTHOM TURBINAS Y SERVICIOS S. A”., es una compañiaWh 

anónima de carácter comercial. sujeta al régimen lega lH 

  

    

  

   

   

    
    
   

  

  

colombiano. que tiene su domicilio legal en 
  

Departamento del Valle del Cauca, República de Colombia; la 
  

. 2 “ 2 2 2 08 

compañia podra sinembargo varias su domicilio y establecer? 

sucursales O agencias en otros lugares del territori 
  

colombiano 0 en el exterior, con observación de l 
  

E
N
 

requisitos exigidos por la ley o por estos estatutos.-----; 
  

     ARTICULO TERCEREO (3o.) OBJETO SOCIAL. El objeto social 
  

E
A
 

  

la compañía consistirá en el diseño, las fabricación;    
reparación, rehabilitación, construcción, mont 
      

operación y mantenimiento de equipos e instalaciones 
  

   producción de energía, hidromecánicas, de ¡rrigación, Ade 
  

saneamiento e industriales en general. Para el cumplimie 
      

    de estos fines. la sociedad podrá: a) Importar «; 
  

        
comercializar todos los productos inherentes a su obJe 

social: b) Llevar a cabo operaciones de 

  

importació; 
  

  

comercialización de equipos, piezas, repuestos relacional , 
  

  

     

  

con uu objeto «social: Cc) Realizar estudios y presta 
  

servicios de asesoría, consultoria, mantenimiento. 

reparación a entidades públicas y privadas, relacionada 

  

  

     
    
    
   

reparación. mantenimiento y fabricación de equipos, 
  

empresas € industrias enel País y enel extranjero; 
  

cualquier otra actividad industsrial y/0 comercÍa 
  

permitida por las leyes Colombianas; e) Adquirir los bie 
       

muebles e inmuebles que requiera, bien sea en el apa 
  

   

  

enel exterior: £) Tomar dinero en préstamos e interuses 
  e 

Daar en garantías sus bienes muebles e inmuebles;¡2 
    Establecer hipotecas afectando total o parcialmente 

     



       
      

    
   

          
    

a 

propiededes inmuebles y cancelarlas; .“: 
       

        3) Representar 

  

Emitir bonos; 

  

1)       
  

sociedades con actividades similares y     
      
   

  

compatibles con su propio objeto      
social; k) Participar como proponente 

     

   
   
       nacional o extranjero o en 

  

      
          

  

de empresas extranjeras. bien sea 

  

ntación 

    
  

nte Oo a través de otros en licitaciones públicas o       
      

        

  

  

        vadas. nacionales O internacionales, en Colombía o en el 

  

           Celebrar o ejecutar todo género de contratos.    rior; 1) 

    actos civiles, comerciales. industrials oO financieros        
      

    

  

  

       

  

de sus fines    convenientes al logro 

  

sean necesarios o                 
11) Celebrar el contrato de sociedad con otras 

  

ios; 

   

  

   

TO : 
: E. . Lo. , 
Jurídicas o matúurales, y ocadquirir acciones o       

   
Ar Ry AS 

fusionarse con otrs 
    2 
  e AA 

e A A 

     

    

   

   

Lo 

      
    
     

  

icipaciones 

   
   
    

   
    

  

ciedades que tenga guaro lárjobjeto, absorverlas o 
    A > nd, . 

J=Enlgéneral llevar a cubo            
   

. TES 
absorbida pór:e 

í 
  A 

aquellos ¡Ictónados con el objeto 

con este y que sirven para    slal y las activi 

     
Í 

íciar su cabal 
    

    

  

    

  

, AA 
(40..) ACAPITAL: El capital autorizado de la 

MIL QUINIENTOS” MILLONES DE PESOS 

CULO CUARTO     

        

  

te 

a es de UN 

.500.000.000) M/CTE., y estaré” dividido en 15.000.000 de 

MTE., 
           

cada       valor nominal de CIEN PESOS (35100) 

  

ciones de    

  

     
        Directiva se 

  

CULO TRIGESIMO TERCERO (33): La Junta 
  

     de trs (3) miembros principales y tres (3) miembros 
     

  

lentes, considerando que el Gerente podrá ser uno de los     

  

    

  

deberá asistir a 

  

s de la Junta. Cuando no lo fuere, 

reuniones con voz pero sin voto. -=—---=--""=====oo=no=ao-    
   

  

         Habra CULO TRIGESIMO SEPTIMO (37): quorum para 
  

   

  

ones de la Junta Directiva con la asistenciaa de 

Y de los miembros principales o suplentes. --=--=-=========- 

0000037 
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ARTICULO TRIGESIMO NOVENO (39): Cada uno “de los miembr    

  

  

que concurra a una sesión de la Junta Directiva. bien seal 

en su carácter de principal o de suplente de un principal 
     - ¿3 

ausente. tendrá derecho a un voto. Mientras el Gerente de 
  

  

   
la compañía usista a una sesión en su calidad de miemb 
  

principal o suplente, si lo fuere, gozará de voto que 18 
  

> 
corresponda como miembro de la Junta, pero si llegare ell 
     

caso que dicho Gerente sea uno de los suplentes de la misma] 
  

  

Junta y a la respectiva reunión concurriere el principal 
  

  

  

3 

entonces el Gerente tendrá voz pero no voto. sin que ellaj a 
$    

P
A
 obste para que presida la reunión. Tampoco gozará de vot 

  

   el Gerente si no fuere miembro de la Junta. La directiva 

a
r
o
 

  

deliberará y decidirá válidamente con la presencia y :l 
     

  

votos de la mayoría de sus miembros y en caso de empate 
  

   entenderá negado lo que se discuta o aplazado 
  

  nombramiento que se trate.--- =-=-- 
  

    

pu 

CUADRAGESIMO PRIMERO (41): FUNCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA 
  

   3on funciones de la Junta" Directiva de la Sociedad : 
  

    

  

  

Literal "a": Establecer reglamentos de carácter general 

sobre la politica que debe seguir la compañía en MIA 
  

| productos elaborados y en general, todo lo  relat   
  

siguientes materias: Forma de trabajo y división del mis 

   
    

       

   
   

    
    

   

  

procedimiento para la división de los cargos prev 

regulación de remuneración y prestaciones sociales y 

general. el manejo que en cuestión de esta índole 

fijación de la política de precios de venta pare 

sistema de distribución de los mismos, incluyendo no 

sobre otorgamiento de créditos, plazos, descuenta 

BRUT Ed A A A A A e e e e 

Literal "b": Convocar a la Asamblea General de Accion: 

a eeslones extraordinarias cuando lo crea convenien 

 



1 . - 
E pt 

mu. 

cuando lo solicite un número plural de 

accionistas «que repressente, por lo 

menos, el veinticinco por ciento (25%) 

del número total de las acciones 

suscritas. En este último caso la 

convocatoria será hecha dentro del 

prescrito en el artículo Vigésimo Séptimo (270) y 

“seguirán las demás reglas generales sobre convocatoria.- 

teral "c”. Nombrar al Gerente de la compañía ya sus 

lentes y removerlos libremente. 

teral "ch". Presentr a la Asamblea General de Accionistas 

sus reuniones ordinarias, un informe sobre la marcha 

de la empresa y sobre las reformas o innovaciones 

crea convenien 1 1 el desarrollo de los 

ios sociales; * F to de distribución de 

a IAN o. 
idades o sobre caficéla rdidas o formación de 

A cl 
rvas especiales, 8 

e Y E 
"d”": Prese % lea=beneral de Accionistas 

PD AA + Eso o 
cuentas. balances! ios de la compañía cor 

Lag A 3 co e 
ión de las reúnionésordinsrias de? dicho órgano. 

teral "e": CúandosS TAS :“"£no lo haya dado 
rn SAA 

íficamente. detrminar* lazinver 

reservas. : 

teral "F": Decidir sobre las renuncias. excusas 

ncias del Gerente de la compañía. 

“g": Examinar, cuando lo tenga a bien. por sí o por 

comisión. los libros de cuentas, documentos y caja de 

  compañía. 

"H". Ejecutar los decretos de la Asamblea General 

Accionistas y sus propios acuerdos y cuidar del estricto 

plimiento de todas las di siciones estatutarias de 

se dicten en el futuro - pra el buen servicio de la 

  

645 SIA  
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Literal "i":z Decretar bonificaciones o gratificaciones ¿a 

  

  

   personal de la empresa. asi como tmbién liberalidades MO 
     

favor de la beneficencia o de la educación pública o par 
f 

  

  fines cívico o sociales. -------- A 

  

  

  
Literal “¿": Autorizar al Gerente de la compañía para que -£    

      

  

nombre de ella ejecute o celebre contratos de acuerdo a las 
  

A 
  

Literal “k": Fijar las bases sobre las cuales puede e, 
    Gerente formalizar los contratos para los que requiere 
  

Autor iZaCciÓóO AA 

    

  

Literal "1": Resolver las consultas que formule el Gerent 
  

  

  de la compañía.--- .—o- -- 

  

E 
Literal "m": Ejercer las atribuciones que le delegue; 
  

  

Asamblea General de Accionistas y delegar a su turno. 
  

S
R
 

A
 

Gerente. las funciones que se le confieren en los literaleW 
  

anteriores. en cuanto fueren delegables.--—-—---------- 
, 

    

  

10 
e
 

A
 

> 

| , 
s . 01 : : : . e - 

Literal n”: Ejercer las atribuciones conternidas en 4% 

>
 5 ct
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      demás que en ellos se le encomienden o que naturalmente, 

COTTeSpOnden . — " 
  

A
 

53 

Literal "o": Resolver sobre las renuncias O licencias xy 

  

  

H
o
l
 

aquellos funcionarios de la compañía en cuya designac, 

  

  

intervenga. según el litral a) de este artículo.------- 

  

  

    

Literal "p": Corresponde a la Junta disponer sobr 
  

A
 

a 
e 

e 
IN
 

emisión de las acciones en resrva, dentro del capita 
     autorizado y. en consecuencia, podrá la Junta, respetang4 
  

  

las disposiciones legales. dictar los correspondie S 
    

e 

  

  

  

D
l
 

  

e
 
A
 

A
 

  

       

_ reglamentos de emisión. ===" 77771 T TIT TI TTTTTT 

La anterior reforma estatutaria propuesta, fue aprobada 

la totalidad de los votos prsentes y autorizan al Ge : 

__ para protocolizarla en la Cámara de Comercio.---=-=-=-= ---Y 

6.- Nombramiento de los miembros de la Junta Directiva. $ y 
    por 

  

La Asamblea nombró por la totalidad de los votos presél 
  

p
s
 

   
    A

 
A   

     



   

  

1 AR € 

  

   
   

  

a los siguientes miembros de 

DÍINROLÍVA e o o o    
  

  

    
  

SUPLENTES 

  

ALES    

    

      
ALBERTO ALMEIDA JUAN ANTONIO RODRIGUEZ     

ALVARO BERNAL 

  

COCALLEMEN 

  

    

  

JACQUES PENNEWAERT 

  

RICHARD 

    - Elaboración, lectura y aprobación del Acta.--—-------=--- 

             
habiendo mas asuntos 

  

el orden del día y no que            , fue elaborada y leída el acta, la cual fue aprobada             
       
   
a 

   
mn 

levan a     Presidente a 

      

   
   
   

  

    

     

    

     
   

    

cs : pa it M 
. TERCERO: Fiñálme jósta el'“:exponente que los 

   E ==F TZ 
vigentes ¿en todas. y cada una de 

Rs, 

tutos sociales q 

- x ER TE, o 
demás partes, ya que. ren“ninguna otra variación. 

        

   

  

AAN A 
hos: $3.129.250.” Decreto. número 1572 de 22 de Julio de 

  

AAB- A
 
A
 

    

  
Se extendió en las cojas núneros AA-1814729. 

  

             4730, AA-1814731, AA-1814732 y AA-1814733. Leído este 
     

   
              

2 
lo relativo al     a Quien advertií      nto al exponente,     

   

  

         
           

ro oportuno en la Cámara de Comercio de Cali, lo      

  

  

    
    

lo expuesto     

      

  

y firma conmigo la Notaría que de todo 

  

fe.- 7 

   1U427UN 

 



  

      Presentada para autenticar la finma que antecede 
  

  

    

  

la suscrita Embajadora Susana Alvear de Acosta, 
  

   

  

Cónsul General de Primera del Ecuador. Certifica 

  

    

    

yl que es auténtica, siendo la que usa el señor: 

HO —___ BLANCA INES GARCIA 
ki Jefe de Legalizaciones del Ministerio de Relacio- 

  
         

    
    

   

   

  

nes Exteriores, en todas sus actuaciones 
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LS,   r el contenido de este documento.     
  

¿AN MARIE RICHARD 
  

  

¡AS Y SERVICIOS S. A” 

_— Em jador, Cónsul General de Primera ¡ 

del Ecuador en Bogotá : 
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DIECISEIS (No. 1.216) a===-- 2 

"=" 

VECIENTOS NOVENTA Y OCHO (1998)=====- >>, 

REFORMA DE ESTATUTOS 

ALSTHOM TURBINAS Y 

ACTO O CONTRATO: 

SOCIEDAD: GEC 

FECHA: JUNIO VEINTICINCO (25) DE MÍNinOs Ú 
Po 

  

SERVICIOS S.A. 

  

  

TEn la ciudad de Santiago de Calí, capital del Departamento 
  

  

  

del Valle -del Cauca, Repúlica de Colombía, ante mí SONIA 

ESCALANTE ARIAS, Notaria Dieciseis del Círculo de Cali, 

compareció.. el señor GERALDO RAIMUNDO DE CARVALHO, varón 
  

mayor de edad y vecino de Cali, identificado con la cédula 
  

de extranjería número 280849 expedida en Bogotá, hábil para 
  

: 'PRIMERO..- Que obra en 

  

  

  

   

  

  

  

números 4269 y 570 del 21:y 25 de Diciembre y Febrero de 

1987 y 1988 otorgadas” a” Notaría Treinta y Dos de   

  

Bogotá, inscrita en la..Cámara de Comercio de Cali bajo la 
  

  

matrícula número 213585-04;- Gerente 

  

“en su condición de 
  

   Generál y Representante gal,. según consta en el 
  

  

  

certificado de existencia” y representación legal expedido 

por dicha Cámara, el cual:.pe  protocoliza con este 

instrumento público. SEGUNDO.- Que obrando en el indicado 
  

carácter por medio del presente instrumento público procede 
  

a ELEVAR A ESCRITURA PUBLICA la determinación adoptada por 
  

la Junta de Socios en la reunión del día 23 de Junio de 
  

1998 a la cual se contras el acta número 013, que también 
  

a 
5 

0 

se protocoliza con este instrumento público, concerniente 
  

al incremento del capital social aprobado en la citada 
  

acta. Por tanto, el artículo Primero de los estatutos 
  

sociales queda así: ARTICULO PRIMERO (1o.) DENOMINACTION. - 
    DOMICILIO: ALSTOM TURBINAS Y SERVICIOS S.A. es una compañía.     

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA EL USUARIO 

    
   

A
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arónima de carácter comercial, sujeta al régimen legal 
  

Colombiano que tiene su domicilio legal en Cali, 
  

Departamento del Valle del Cauca República de Colombia; la 
  

compañía podrá sinembargo variar su domicilio y establecer 
  

sucursales o agencias en otros lugares del territorio 
  

Colombiano o en el exterior, con observación de los 
  

requisitos exigidos por la leyo por estos ¡estatutos 
  

OTORGAMIENTO. Leido el presente instrumento - por' el 
  

¿
e
 

o
 
D
e
m
 

compareciente lo aprueba y manifiesta que no tiene nada que 
  

adicionar, enmendar o aclarar a lo escrito. 'AUTORIZACION.' 
  

Habiendose dado cumplimiento a todas las formalidades 
  

legales el suscrito Notario autoriza el - -. presente 
  

instrumento, el cual firma con el otorgante, previa 
  

advertencia del registro en el término legal. -= =- --       ¿397 DE 1998, HOJA NOTARIAL 
  

RESPONSABILIDAD DEL TEXTO 
  

Presentada para autenticar la firma que antecede 

la suscrita Embajadora Susana Alvear de Acosta, 

Cónsul General de Primera del Ecuador. Certifica 

que es auténtica, siendo la que usa el señor: 

N BLANCA INES GARCIA 

Jefe de Legalizaciones del Ministerio de Relacio- 

  

  
  

  

nes Exteriores, en todas sus actuaciones 

Autenticación No. £38/f22 

e
n
 

  

  

  

   
    

  

  

        

    

     
    
       

  

        
  

Arancel 111-15-7 Valor: USD 50,00 Y . 

Fecha: 1” DE MARZO DEL 2002 $ | y 

No. De Folios: | (uno) t Ñ 

La suscrita no asume responsabilidad alguna z pl y ., 

r el contenido de este documento. > "E z 

| PE : 212 ki 
¡ E 

vear de Acosta 49 ¿ ED eLuz 10 : 

| Embajador, Cónsul General — 3 ga $ . 

del Ecuador en Bogo' O z , > . 

a y 
34. 

      
  

  

  

 



  

  

TOS SETENTA Y CINCO (2.275), === -=- 

FECHA: OCTUBRE DIECINUEVE (19) DE MIL 
  

CIENTOS NOVENTA Y OCHO (1.998), - =- -- 

ACTO O CONTRATO: REFORMA DE ESTATUTOS 
  

SOCIEDAD: ALSTOM TURBINAS Y SERVICIOS 
  

S.A. 
  

En la ciudad de Santiago de Calí, capital del Departamento 
  

del Valle del Cauca, Repúlica de Colombia, ante mí SONIA 
  

ARIAS, NOTARIA DIECISEIS DEL CIRCULO DE CALI, = - - - -- - 

  

compareció el señor  GERALDO RAIMUNDO DE CARVALHO, varón, 
  

mayor de edad y vecino de Cali, identificado con la cédula de 
  

extranjería número 280.849 expedida en Bogotá, hábil para 
  

“PRIMERO.- Que en el otorgamiento 

  

  

   del —— presente público "obra “en nombre y 
  

representación de: la: Sociedad denominada -“ALSTOM TURBINAS Y 
  

SERVICIOS S.A.” en; ¿su,condicíón de Gerente y Representante 
  

Legal, sociedad domiciliada en. la ctudad de Cali, Valle, 
  

constituida por escritúras públicas números 4.269 y 570 del 
  

21 y 25 de diciembre y “fébrero. de 1.887 y 1.988 otorgadas en 
  

  

la Notaría Treinta y dos de Bogotá, inscritas en la Cámara de 

Comercio de Cali, según Consta en el certificado expedido por 
  

dicha Cámara que se protocoliza con el presente instrumento 
  

para que forme parte integrante de él y su tenor se-ínserte 
  

en las copias que del mismo se expidan. SEGUNDO.- Que obrando 
  

en el indicado carácter ELEVA A ESCRITURA PUBLICA las 
  

determinaciones adoptadas en la Junta de Socíos de la empresa, 
  

en la reunión del día 28 de septiembre da 1998, a la cual se 
  

| contrae el Acta No. 014, que también se protocoliza, 
  

concerniente a la cláusula del DOMICILIO de la sociedad y que 
  

én consecuencia la cláusula que hace referencia al DOMICILIO 
  

de la compañía quedará así: "DOMICILIO: El domicilio principal 
    de la sociedad será la cíudad de Yumbo, Departsmento del Valla     

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA EL USUARIO 
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poROL or 
Y 

del Cauca, República de Colombia; y el domicilio ubicado en | 
  

  

la ciudad de Cali, funcionará como una sucursal. La compañía 
  

podrá sin embargo, variar su domicilio y establecer sucursales 
  

o agencias en otros lugares del territorio Colombiano o en el 
  

exterior, con observancia de los requisitos exigidos por la |: 
  

ley o por estos estatutos. TERCERO.- Finalmente manifiesta el Si 
  

compareciente que los demás estatutos de la sociedad no sufren | ' 
  

ninguna otra variación, quedando vigentes en todas y cada una |.A 
  

de eus partes, OTORGAMIENTO. Leido el presente instrumento por 
  

E
X
T
 

los comparecientes lo aprueban y manifiestan que no tienen 
  

nada que adicionar, enmendar o aclarar e lo escrito ante mí 
  

el Notario, previa advertencia del registro en el térmtió |: 
    legal. DERECHOS $6.900 RESOLUCION 37 DE 1998. HOJAS 
  

NUMEROS BA 12232594, 
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la suscrita Embajadora Susana Alvear de Acosta, 
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ESCRITURA PUBLICA NUMERO: pos MIL SErée- Ef 
Pz Mate: 

  E A 

CIENTOS VEINTICUATRO (No..2.724) ——Nó Y 
Y Fr > E 

FECHA: DICIEMBRE DIECISEIS (16) DE MIL Pp" 
  

NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO (1998) ---- 

ACTO O CONTRATO: REFORMA DE ESTATUTOS t 

SOCIEDAD: ALSTOM TURBINAS Y 

  

        E SERVICIOS S.A. 

En - la ciudad de Santiago de Cali, capital del Departamento 
  

  

E del Valle del Cauca, República de Colombia, ante mí SONIA 
  

.- 4 E. ESCALANTE ARIAS, Notaria Dieciseis del Círculo de Cali, 
  

CS E Y compareció el señor GERALDO RAIMUNDO DE CARVALHO, mayor de 
  

3 do edad y vecino de Cali, identificado con la cédula de 
  

A E extranjería número 280.849 expedida en Bogotá, «quien obra 
  

     

> E » 

Legal de la 
  

sociedad . ALSTOM. TURBINAS Y*;SERVICIOS S.A., + domiciliada en 
  

3 E Yumbo, Valle, constitui. a. po “escrituras . públicas números 
  

4269. y-570 del 21:y .25.de 

  

  

1988 otorgadas en la Notaría. Treinta y Dos de Bogotá, 
  

inscritas ¿enla Cámara de . Comercio de Cali bajo la 
  

mattrícula número 213565-04, lo cual acredita con el 
  

certificado de existencia” y . representación legal que se 
  

protocoliza .con este. “Anstrumento público, hábil para 
  

contratar y .obligarse manifestó: PRIMERO.- Que obrando en 
  

el indicado. carácter procede ELEVAR A ESCRITURA PUBLICA la 

  

  

determinación adoptada por la Junta de Socios en la reunión 
  

” 

del-día 29. de. Octubre de .1998 a la cual se contrae el acta 

, 

a
 
A
 

dl 
E 

ES 
a
 

Gt
 

A
 

dl 

  

E número 015,. que también se protocoliza con este instrumento 
  . 

m
o
d
o
s
 

público, .y .que a la letra dice: "ASAMBLEA GENERAL 
  

E EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS . ALSTOM TURBINAS . Y SERVICIOS 
  

S.A. ACTA. : No.015. En la ciudad de Yumbo, siendo las 8 

- 

a 

M
E
 
A
 

  

a
.
 

3 horas. del día 29 de. Octubre -de 1998, en virtud: de la 
  

    Sr. Geraldo Raimundo De Carvalho, en su condición de 

a ¡ ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA EL USUARIO 
    

convocatoria efectuada por el gerente de la compañía, el 

4 

   



       

    

    

. 

  

Representante Legal, mediante comunicación escrita enviada 
  

el día 14 de octubre de 1998 a cada uno de los accionista a 
  

las direcciones registradas, se reunieron en las oficinas 
  

situadas en la Calle 11A número 32-85, los siguientes 
  

accionistas de la sociedad ALSTOM Turbinas y Servicios S.A. 
  

  

  

  

  

  

  

LISTA DE ACCIONISTAS REPRESENTADO POR  ” CANTIDAD DE x 

ACCIONES “Toi io 

ALSTOM Energía S.A. Leticia Castaño Cadavid 7.437.855 :: 88.505243 

ALSTOM Hydro S.A, Leticia Castaño Cadavid 966.000  11.494721 

Geraldo De Carvalho El mismo 1 - 0.000012 

Álvaro Bernal Bueno El mismo 1: 0.000012 

Trina Satizabal Ortiz Ella misma 1 0.000012 
  

8.403.858 : 100 
  

Á continuación se abrió la sesión lectura al orden del día 
  

contenido en la convocatoria el cual se llevó a cabo de la 
  

siguiente manera: ORDEN DEL DIA 1. Verificación ' del quórum. 
      2. Nombramiento del presidente y secretario. 3. Reforma de     

los estatutos social. a) Aumento de capital social. b)' 
    Colocación de acciones. c) Información sobre adquisición de 

acciones por parte de ALSTOM Energía S.A. 4. Elaboración, 
  

lectura y aprobación del acta. 1. VERIFICACION DEL QUORUM. ' 
  

De acuerdo a la asistencia mencionada anteriormente el 

quórum quedó establecido en el 100%. 2. NOMBRAMIENTO DE  L ¡ ) 

PRESIDENTE Y SECRETARIO. De acuerdo a los estatutos, se 
    designa como presidente de la reunión al señor Geraldo de 
  

Carvalho y por unanimidad se nombra como secretaria de la 
  

misma a la eeñora Sonia Viviana Narvaez. 3. REFORMA DE LOS 

ESTATUTOS SOCIALES. a) AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO Y 
  

SUSCRITO. El gerente de la compañía propone el aumento del 

capital autorizado a Cuatro mil millones de pesos moneda 
  

corriente  ($4.000.000.000.00) M/CTE; dividido en cuarenta 
  

millones (40.000.000) de acciones de valor nominal de cien 
    

  

  pesos oneda corriente ($100.00) cada una y el capital 
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A
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suscrito a Tres mil ciento setenta iy * 
  

uo? 

  

,noneda corriente ($3.174.354.680.00), 
  

propuesta que fue aprobada. Por lo 
  

tanto, se produce una reforma a los 
  

estatutos , por unanimidad en el siguiente artículo: 
  

Articulo Cuarto (4) Capital: El capital autorizado de la 
  

compañía ,es ,de- CUATRO MIL MILLONES DE PESOS MONEDA 
  

CORRIENTE .,($4.000.000.000.00) y estará dividido en 
  

40.000.000, de acciones de valor nominal de CIEN PESOS 
  

MONEDA , CORRIENTE . ($100.00) cada una. b) COLOCACION DE 
  

ACCIONES. , Los accionistas por totalidad de los votos 
  

  

presente autorizaron: los umentos de.:«capital propuestos y 
  

rotocolizar «la reforma de     autorizaron al erente “para de 
  

estatutos. en cuanto al. Aumento; de. capital autorizado y a la 
  

junta; directiva para “expedir..el correspondiente reglamento 
  

de colocación de acciones. ce) INFORMACION SOBRE ADQUISICION 
  

DE ACCIONES POR PARTE DE ALSTOM Energía S.A. Los 
  

accionistas: ALSTOM Hydro 5.A., Trina Satizabal Ortiz, 
  

Geraldo R. de Carvalho y Alvaro Bernal Bueno, renuncian a 
  

su derecho de preferencia. ALSTOM Energía S.A informa que 
  

acepta suscribir todas las acciones disponibles hasta el 
  

límite de USD1.500.000.00 equivalente en pesos Colombianos, 
  

  

  

  

quedando la nueva composición accionaria de la siguiente 

forma: -* 

- Acciones 

-. Antes de 
  

. _Mueva capita- Nusve capitalización Nueva . coaposición *. 
  

  

  

    lizacición 1 Acciones 1 Acciones 1 

ALSTOM Energia 7.437.855 88.505.243 23.339.689 100 30.777.544 96. 75685235436 

ALSTOM Hydro 966,000 11.494.721 968.000 3.043138204 

8, CARVALHO 1  0,000012 É 0.000003150258     

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA EL USUARIO 
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A. BERNAL 1 0.000012 1 0.00000315026 

  
Y, SATIZABAL l  0.000012 1 0.0000315024 

  
- 9.403.859 109 23.339.889 100 31,743,547 100 cn 
  

4. ELABORACION, LECTURA Y APROBACION DEL ACTA. No habiendo' 
  

más asuntos a tratar, fue elaborada y leída la presente 

  

acta la cual fue aprobada por unenimidad por la asamblea 

  

general. El presidente levantó la sesión, siendo" las' diez 
  

  

horas treinta del mismo día.:* GERALDO' 'DE' 'CARVALHO 
  

Presidente, 

o
 

SONIA VIVIANA NARVAEZ V. Secretaria. ' (firmado). 
  

OTORGAMIENTO. Leido el presente inetrumento por: el 
  

r
i
 

e
 

compareciente lo aprueba y manifiesta que no tiene nada que 

  

adicionar, enmendar o aclarar a lo escrito. - AUTORIZACION. 
  

Habiendose dado cumplimiento a todas: las ' formalidades 
  

legales el suscrito Notario 
  

instrumento, el cual firma ec   , 

$ 

¡ 
, | 6.756.630 ==-- 

advertencia del registro en el té 
  

RESOLUCION 37 DE 

NUMEROS AÁ 13329660, 13329662, 
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autoriza el ” presenta:   
Presentada para autenticar la firma que antecede 

la suscrita Embajadora Susana Alvear de Acosta, 

Cónsul General de Primera del Ecuador. Certifica | 

que es auténtica, siendo la que usa el señor: ] 

BLANCA INES GARCIA 
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ESCRITURA PUBLICA NUMERO: DOS MIL 0C 
   

A 
Sa O Pi 
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Y CUATRO (2.084). 

CIENTOS NOVENTA Y NUEVE (1.999), = = = == — 

ACTO O CONTRATO: REFORMA DE ESTATUTOS. 

OTORGANTE: ALSTOM TURBINAS Y SERVICIOS 

  

  

En -la ciudad de Santiago de Cali, capital del Departamento | 

del Valle del Cauca, Repúlica de Colombía, ante mí, SONIA 
  

  

  

ESCALANTE ARIAS, NOTARIA DIECISEIS DEL CIRCULO DE CALI, === =- -.- 

compareció el señor ALVARO BERNAL BUENO, varón, mayor de | 

edad, y vecino de Cali, identificado con la cédula de. 
  

ciudadanía número 79.143.849 Cundinamarca, de e Usaquén, 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

consta en el Acta No.017 de fecha Diciembre 9 de 1999, | 

SEGUNDO: Que en la condición ya expresada y en cumplimiento | 

socíos víene a ELEVAR a |] 

28Crítura pública el ACTA No.017 de fecha 9 de Diciembre de | 

1999,. que a la letra díce: ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

DE. ACCIONISTAS. ALSTOM Turbinas y Servicios SA, ACTA. 

No.017. En la ciudad de Yumbo, «8 : 

de - la .voluntad de la Junta de 

  

      
  

9 de diciembre de 1999, en la sede social situada en la | 

Calle 11A No.32-85, se reunió en sesión extraordinaria la | 

Asamb 
ESTE PAPEL NO TIENE ZOSTO ALGUNO PARA EL USUARIO 
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turbinas y Servicios S.A., reunión universal que se celebró 
  

por_ derecho propio y sin existir previa convocatoria por 
  

estar representados la totalidad de los accionistas de 
  

conformidad con lo dispuesto por los artículos 182 y 426 
  

del Código de Comercio, aBli>oo"- 2. .-- 
  

LISTA DE ACCIONISTAS  REPRESENT.POR ACCIONES % 
  

| ABB ALSTOM FOWER NV_ _Emilío Wills C. 30.155.000 94.995885 ” 

  

  

  

  

  

  

    , 
deliberar y decidir. en esta oasitón CENA 

  

ALSTOM_HYDRO S.A. Emítlio Wílis €. 1.588.544 _5.004305 

LALVARO BERNAL _BUENO_ Fersonalmente 1_.0.000003 

TRINA SATIZABAL O. Persona]mente 1_.0.000003 

LLUIS GILMER DELGADO Personalmente 1_0.000003 

TOTAL 31,743.547100,009000 

| Comprobada_ la representación dela  totalídad de las 

Lacciones presentes y que componen el capítal social | 

scr bríó_ la sesió se procedió a discutir 

e e al orde ue_ se transcribe 

o o > 

  

  

   
    
     
     

   
   
   
   
   
   
    

   
    

   

  

  
 



  
  

  

  

      
    

    
   

   
   

    

        

     

   
      
   

  

    

        

accionistas decidieron de acuerdo con 

los estatutos, designar por 

unanimidad, es deciír_ con el voto 

favorable de la totalidad de las 
  

31.743.547 de las acciones presentes y representadas en la 
  

reunión,(1) al señor Alvaro Bernal Bueno _ para actuar como 

Presidente de la reunión y, (11) a la eeñora Trina 
  

Seatiízábsel Ortiz para actuar Q e e 

quienes quedarán plenamente autorizados para con su firma 

certificar y aprobar la presente acta, así como las copias 

que de la misma se expidan. 3.- REFORMA DE LOS ESTATUTOS 

  

ge do 

accion a9 

municipio de Yumbo (Valle) por el de Santafé de Bogotá 

D.C., Jugar en eloye en adelante se localizarán las 

ofícínas —príncipales de la sociedad y funcionará an 

Administración General, las actuales 

instalaciones de la sociedad en el muntcípio de Yumbo, _la | 

cual funcionará como establecimiento. de comercío de la | 

  

£onservando     
ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA El USUARIO 
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con el siguiente punto del 
OS 

exponiendo a los accionistas que” 

  

acuerdo con los nuevos objetivos 

empresariales propuestos para el nuevo 

milenio, era necesario ajustar el 

objeto socíal de la sociedad de | 

acuerdo con los mismos, razón por la cual se somete a 

consideración de los presentes modificar el objeto socia]. 
  

modificado por última vez según —escrítura pública No,5168 | 

del 1 de noviembre de 1995 de la Notaria 13 de Cali, ] 

Continua el señor presidente exponiendo que la modificación | 

al objeto social hace necesario considerar y aprobar una | 

reforma_al artículo tercero dé los estatutos sociales, el 

daría del siguiente “tenor: ARTICULO | 

El úbjeto soc de 

  

        

  

   

  

  

de plantas de generación ' eléctrica, termoeléctricas, 

turbogas, de cíclo combinado, geotérmicas, hidráulicas, de. 

combustión intera así como de los esuiros que la componen: 

Turbinas, generadores, calderas, etc.. Para el cumplimiento 

de estos fines la sociedad podrá: a) Importar y | 

comercializar todos los od e 

eocial; b) Llevar a cabo ope e 

comercialización de equipos, piezas, repuestos relacionados | 

con_ su objeto social; c) Realizar estudios y prestar 

  

  

  

  

  

  

  

servicios de asesoria, consultoria, mantenimiento _ y | 

reparación a entidades públicas y privadas, con su objeto | 

jsocíal;: d) Prestar servicios de consultoría. reparación, | 

| mantenímiento___y fabricación de equipos _a empreese e | 

| industrias en el país y en el extranjero y a cualquier atra 

actividad industrial y/o comercial permitida por lam leyes | 

  

      Lcolombianas: e) Adquírir 
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MIEMBROS PRINCIPALES Y SUPLENTES .%          
Adicionalmente, con ocasión de los ES: 

    
recientes cambios que han ocurrido en 

  

   
       

la composición accionaria de la 

sociedad y la ya antes mencionada 

reorganización que esta ocurriendo a 
  

nivel mundial, el señor Presidente somete a consideración 
  

de la Asamblea la remoción de la actual Junta Directiva y 
  O

 
a 

e
e
 

o
 

P
S
 

s 
. 

el nombramiento de nuevos miembros principales y suplentes 
  

o
 

para este órgano eocíal. En atención a las razones antes 
  

a
 

n
s
 

expuestas, paras tales cargos los accionistas decidierón de 

y.
 

  

SS
 

acuerdo con los estatutos designar por unanimidad, es decir 
  

con el voto favorable de..la tótalidad de las 31.743.547 de 
  

      

  

tadas. -£n la reunión, a las 

  

      

      

  

las acciones presert 
  

p
o
 
r
g
 
e
o
 
o
 

ss
 

siguientes personas omo. “miembros príncipales y suplentes 
      

   

de la Junta Directiva:- 

MIEMBROS PRINCIPALES. 
Alaín BERGER DEA 
Pas No, 751195194210 
José Antonio FERNANDES “/' 
C.E.No.282.540 

Carlos Alberto WEBER 

| Pas .NO9773138 | 

5.- AUTORIZACION AL REPRESENTANTE LEGAL: 

  

- MIEMBROS SUPLENTES 

Alvaro BERNAL BUENO 

  

  

CCNo.79.143.849 Usaquén 

Emílio WILLS CERVANTES 

CC No.3.023.788_de Funza 

Rafael TORRES BELTRAN 

CCNo. 17.082.827 

  

  

  

      Bogotá 
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Finalmente, el 

señor Presidente procede a exponer a la Asamblea que en : 

virtud _de la reforma estatutaría y nombramientos antes Z 

aprobados, para su _perfeccionamiento y registro, la ley E 

o
 

A
A
 

   establece trámites y formalidades especiales que deberán 

ser_surtidas y que implican el otorgamiento de escrituras 

públicas y trémites de informe y registro ante diferentes     autoridades del orden nacional y local. razón por la cual |   
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registrada en la Cámara de Comercio de dicha 

circunscripción. Continua el señor presidente exponiendo 
  

que, como - consecuencia de las reformas arríba propuestas, 
  

era necesario considerar y aprobar una reforma al artículo 
  

prímero de los estatutos sociales, el cual en adelante 
  

quedaría del siguiente tenor: ARTICULO PRIMERO (10) 
  

DENOMINACION-DOMICILIO: ABB ALSTOM POWER Colombia S.A.es 
  

una sociedad anóníma de carácter comercial, sujeta al 
  

régimen legal Colombiano que tiene su domicilio legal en la 

ciudad de Santafe de Bogotá, D.C.; la sociedad podrá 
  

sinembargo variar su domicilio y establecer sucursales 0 
  

agencias en otros lugares del territorio colombíano o en el 
  

exterior con observación de los requisitos exigidos por la 
  

ley o por estos estatutos. PARAGRAFO.- La sociedad tendrá 
  

un establecimiento de comercio, en el município de Yumbo 
  

(Valle); organizado como sucursal de la misma, la cual 

| tendrá un administrador designado por la Junta Directiva de 

  

la Sociedad, órgano que además fijará las 

responsabilidades, facultades y limitaciones de éste. 

Expuestas así las anterfores modificaciones propuestas a 

los estatutos sociales, el señor Presidente procede a abrir 
  

la discusión sobre este punto y una vez terminada la 
    

  
deliberación sobre el mismo, procede a tomar, verificar y 

dar a conocer a la reunión los resultados de la votación 
  

  
  

correspondiente, según la cual la Asamblea General de 

Accionistas de la sociedad aprobó por unanimidad, es decir 

las 31.743.547 con el voto kfavorable de la totalídad de 
  

acciones presentes y representadas en la reunión, (1) 

cambiar la razón social y el domícilio eocial de la 

sociedad según se expuso, (11) establece una nueva sucursal 

  

en el municipio de Yumbo y (111) adoptar la reforma 

l eetatutaría que refleja las decíslones así adoptadas. b) 

   

   
   
   
   
   
   

  

    
  IN Eno . a A An AN 

O me 

MODIFICACION AL OBJETO SOCIAL. Procede el señor Presidente . 

  

  
  

 



   

   

  

   

  

    enmendar O aclarar a lo escrito. MAS AS 
$ aa 1 PD ER ATA 

  

AUTORIZACION. Habiéndose dado 

cumplimiento a todas las formalidades 

legales el suscrito Notario autoriza 

el presente instrumento, el cual firma 

con el otorgante, previa advertencia 
  

del regístro en el término legs1. DERECHOS $7,940.00 - - - - 
  

RESOLUCION 4581 DE 1998. HOJAS NOTARIALES AA15369781,15369782 
  

15369783, 15369784 Y 15369785.- 
  

  

  

  

Dal lS> y 
ALVARO. BERNAL BUENO 
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Presentada para autenticar la firma que antecede 

la suscrita Embajadora Susana Alvear de Acosta, 

Cónsul General de Primera del Ecuador. Certifica 

que es auténtica, siendo la que usa el señor: 

BLANCA INES GARCIA 
  

Jefe de Legalizaciones del Ministerio de Relacio- 
  

nes Exteriores, en todas sus actuaciones 
  

¡Autenticación No. ZOD2Z 

Arancel 111-15-7 Valor: USD 50,00 

Fecha: 1? DE MARZO DEL 2002 

No. De Folios: 5 (tinca) 

La suscrita no asume responsabilidad alguna   por el contenido de este documento.   
  ED 

_ Susana Alvear de Acosta 
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DEIA ESCRITURA N* 02167 
FECBA : 0% DE JULIO DEL ARO 2800 

ACTO 0 CONTARTO 
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LUIS FERNANDO MEJIA BOTERO 
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FECHA DE OTORGAMIENTO:  CInco ( Us ) 

SS) DE IULIO —orrnecrnrrrn -- 

     Del año Dos mil (2.000). =- 

    

  

pa OTORGADA EN LA NOTARIA CUARENTA Y DOS (42) 

  DE SANTAFE DE BOGOTA D.C. 
  

CLASE DE ACTO: REFORMA DE LA SOCIEDAD ABB ALSTOM 
  

POWER DE COLOMBIA S.A.   
  

  

  

En la ciudad de Santafé de Bogotá, Distrito Capital, Departamento de 
  

Cundinamarca, República de Colombia, en el despacho de la Notaría 
  

Cuarenta y dos (42) cuyo notario: 

  

  fcargado es el doctor HECTOR 
         

  

  

ORLANDO REYES MUNGÉ: lica que se consigna 

  

  

  

  

  

  

  

  

(32) del Círculo de Santaé de 

cuya representación  acredi 
  

  

Representación de la Cámara de Cos 
  

  

  

     
   
   

  

  

  

A): Que en reunión extraordinaria de la Asamblea SN de 
  

la sociedad ABB ALSTOM POWER de Colombia S.A., según consta en el 
  

acta No, 19, cuya copia se protocoliza con este instrumento y hace parte del 
  

mismo, se aprobó por unanimidad la siguiente determinación: reformar el 
  

  artículo primero de los estatutos sociales. 
  

  

  

B): Que en cumplimiento de las decisiones de la Asamblea de Accionistas,       

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA EL USUARIO 
PE TA Ó S30uNaO 
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comparece para elevar a escritura pública la reforma estatutaria de la 

sociedad ABB ALSTOM POWER de Colombia S.A.; y en consecuencia, el 
  

  

artículo 1 de los estatutos tendrá el siguiente tenor:   
  

  

  

“ARTICULO PRIMERO (1.0) DENOMINACION-DOMICILIO: ALSTOM 
  

Power Colombia S.A. es una sociedad anónima de carácter comercial, 
  

sujeta al régimen legal colombiano que tiene su domicilio en la ciudad de 
  

Santafé de Bogotá D.C.; sin embargo la sociedad podrá variar su domicilio y 
  

establecer sucursales o agencias en otros lugares del territorio colombiano o 
  

en el exterior con observancia de los requisitos exigidos por la ley y los 
  

  

  

| 
| estatutos. 

  

  

i PARAGRAFO.- La sociedad tendrá un establecimiento de comercio, en el 
  

i municipio de Yumbo, Valle, organizado como sucursal de la misma, sucursal 
  

que tendrá como razón social ALSTOM Power Colombia S.A. Sucursal 
  

Valle y tendrá un admin designado por la Junta Directiva de la    
   

    

  

  

  

  
  

    

3 Sociedad, órgano quad ES las facultades, responsabilidades y 

A limitaciones de Est ya A 
S, 2 EN NX 
A CN ¿SN 

E C): Que teniendo Sí cuenta la Tegrr 

pública se perfecciona, ate Y sha d girará bajo la razón social 

ALSTOM Power Colomba $. AczAsirísmo y como consecuencia de lo 

anterior la razón social de la ERAS también ha sido modificada por lo 

  

NX 
r 
  

  

  

  

tanto la sucursal de la sociedad en Yumbo girará bajo la siguiente razón 
  

social: ALSTOM Power Colombia S.A. Sucursal Valle. --------——ooooom 
  

  

  

E): Que en la misma reunión la Asamblea General de Accionistas se ratificó 
  

el cierre del establecimiento de comercio en Cali con el fin de que la Cámara 
  

de Comercio de Cali proceda a cancelar la inscripción del establecimiento de 

A cerco mencionado. 

OD 
DN 

HASTA AQUI LA MINUTA PRESENTADA.- 
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  CAMARA DE COMERCIO“ DE BOGOTA 

SEDE NORTE 

29 DE JUNIO DEL 2000 HORA 15:27:32 

| 02TS3062904400NSE0424 HOJA : 001 

| ko A AX AC Cd e e e e e 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O INSCRIPCION DE 

DOCUMENTOS. 
LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS 

E INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL, 

CERTIFICA 
NOMBRE : ABB ALSTOM POWER COLOMBIA S A 

OTRO : 00000107565 
DOMICILIO : SANTA FE DE BOGOTA D.C. 

CERTIFICA 

MATRICULA NO. 00987650 
CERTIFICA 

“CONSTITUCION : QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0004269 DE NOTARIA 
32 DE SANTA FE DE BOGOTA D.C. DEL 21 DE DICIEMBRE DE 1987 , 

INSCRITA EL 24 DE ENERO DEL 2000 BAJO EL NUMERO 00713339 DEL 
LIBRO .. SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD COMERCIAL 

DENOMINADA: . TURBINAS Y SERVICIOS S A 

CERTIFICA 

QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0005166 DE NOTARIA 13 DE/-CALI DEL 
01 DE NOVIEMBRE DE 1995 , INSCRITA EL 24 DE ENERO DE y 
EL NUMERO 00713344 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD CAMBIO 

TURBINAS Y SERVICIOS S APOR EL DE : GEC ALSTHZ2 
SERVICIOS S A SE 
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0001216 DE NOTARI <XiDe Cc 
25 DE JUNIO DE 1998 , INSCRITA EL 24 DE ENER 53000 
NUMERO 00713345 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD 

      
   

   
   
   

    

    GEC ALSTHOM TURBINAS Y SERVICIOS S APOR EL ¿PE <4LST 
Y SERVICIOS S A ADS O /¿s 
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0002084 DE WNQUARAA 15 DE ¿ALE 
17 DE DICIEMBRE DE 1999 , INSCRITA EL 24 DIXBHNERO DEL ¿009 AJO 
EL NUMERO 00713349 DEL LIBRO IX, 1% SOCIEDAD GQMBIO SMANSMBRE DE 

ALSTOM TURBINAS Y SERVICIOS 3 AFPCR EL DE :WABB_ABSTQY POWER 
COLOMBIA S A OL 
ACLARATORIA: QUE POR ESCRITURA PUBLIZA NO. 0570 DE L 32 
DE BOGOTA D.E, DEL 25 DE FEBRERO TE 2:38, SE ACLARO LAY ESCRITURA 
DE CONSTITUCION. 

ee . 

QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 227 EL 19 DE OCTUBRE DE 1998 DE 

LA NOTARIA 16 DE CALI, INSCRITA Zz 4 TE ENERO DEL ARO 2000, BAJO 
EL NUMERO 713346 DEL LIBRO IX, “LA CIEDAD TRASLADO SU DOMICILIO 

DE LA CIUDAD DE CALI A LA CIUDAD LE “TUMBO (VALLE) 
CERTIFICA 

QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 2084 TEL 17 DE DICIEMBRE DE 1999 DE 

LA NOTARIA 16 DE CALI, INSCRITA EL 24 LE ENERO DEL AH$O 2000, BAJO 
EL NUMERO 713348 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD TRASLADO SU DOMICILIO 
DE LA CIUDAD DE YUMBO (VALLE) A LA CIUDAD DE SANTAFE DE BOGOTA 
D.C. | 

| 
o 

A: 
Dr 

    

  



  

  
  CERTIFICA": > => 

REFORMAS: 

ESCRITURA FECHA NOTARIA CIUDAD INSCRIPCION FECHA 

0001216 1998/06/25 00016 CALI 00713345 2000/01/24 

0002275 1998/10/19 00016 CALI 00713346 2000/01/24 
0002084 1999/12/17 00016 CALI 00713349 2000/01/24 
0003343 1989/09/01 00032 SANTA FE DE BOG 00713340 2000/01/24 

0003811 1992/09/28 00013 CALI 00713343 2000/01/24 
0005166 1995/11/01 00013 CALI 00713344 2000/01/24 

0002724 1998/12/16 00016 CALI 00713347 2000/01/24 
CERTIFICA 

VIGENCIA: QUE LA SOCIEDAD NO SE HALLA DISUELTA. DURACION HASTA EL 
21 DE DICIEMBRE DEL 2086 

CERTIFICA 
OBJETO SOCIAL: EL OBJETO SOCIAL DE LA COMPAHIA CONSISTIRA EN EL 
SUMINISTRO, CONSTRUCCION, OPERACION, MANTENIMIENTO, REPARACION, 
REHABILITACION (O REPOTENCIACION DE PLANTAS DE GENERACION 
ELECTRICA, TERMOELECTRICAS, TURBOGAS, DE CICLO COMBINADO, 
GEOTERMICAS, HIDRAULICAS, DE COMBUSTION INTERA ASI COMO DE LOS 
EQUIPOS QUE LA COMPONEN; TURBINAS, GENERADORES, CALDERAS, ETC. 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE ESTOS FINES LA SOCIEDAD PODRA: A) 
IMPORTAR Y COMERCIALIZAR TODOS LOS PRODUCTOS INHERENTES A SU 
OBJETO SOCIAL; B) LLEVAR A CABO OPERACIONES DE IMPORTACION Y 
COMERCIALIZACION DE RGYLPOS, PIEZAS, REPUESTOS RELACIONADOS CON 
SU OBJETO SOCIAL; €Í REARIZAR ESTUDIOS Y PRESTAR SERVICIOS DE 
ASESORIA, CONSUJMORIA; ENIMIENTO Y REPARACION A ENTIDADES 
PUBLICAS Y PRIVADAS, COY “ABD OBJETO SOCIAL; D) PRESTAR SERVICIOS 
DE CONSUL¡PORIA, REP 2 MANTENIMIENTO Y FABRICACION DE 
EQUIPOS A EMPRESAS eS: RÍAS EN EL PAIS Y EL EXTRANJERO Y A 
CUALQUIER OTRA. ACTIVÚD SEXRIAL Y/O COMERCIAL PERMITIDA POR 
LAS LEYES COROMBIANAS% de KIR LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
QUE REQUIERA, “BÍEN SERÓRN O EN EL EXTERIOR; F ) TOMAR 
DINERO EN PRESPÁMQ” A DAR EN GARANTIAS SUS BIENES 
MUEBLES E Ln CESPHIPOTECAS AFECTANDO TOTAL O 
PARCIALMENTE SUS RE WEBLES Y CANCELARLAS; 1 ) EMITIR 

  

   

  

    

   
   

  

    

  

   

      

    

  

  
   

BONOS; J) REPRESE y CON ACTIVIDADES SIMILARES Y 
COMPATIBLES CON SU ón JETO SOCIAL; XK) PARTICIPAR COMO 

PROPONENTE NACIONAL N P JERO O EN REPRESENTACION DE EMPRESAS 

EXTRANJERAS BIEN SEA A“TRAVES DE OTROS EN LICITACIONES PUBLICAS O 

PRIV3DAS, NACIONALES O INTERNACIONALES, EN COLUMBIA O EN EL 
EXTERIOR: 1) CELEBRAR O EJECUTAR TODO GENERO DE CONTRATOS, DE 

ACTOS CIVILES, COMERCIALES, INDUSTRIALES O FINANCIEROS QUE SEAN 

NECESARIOS O CONVENIENTES AL LOGRO DE SUS FINES PROPIOS. 11) 
CELEBRAR EL CONTRATO DE SOCIEDAD CON OTRAS PERSONAS JURIDICAS 0 
NATURALES, ADQUIRIR ACCIONES O PARTICIPACIONES EN SOCIEDADES, 

FUSIONARSE CON OTRAS SOCIEDADES QUE TENGAN IGUAL O SIMILAR 

OBJETO, ABSORVERLAS O SER ABSORVIDA (21C) POR ELLAS, Y, MJ) EN 

GENERAL ALLEVAR A CABO TODOS AQUELLOS ACTOS QUE ESTEN RELACIONADOS 
CON ELABJETO SOCIAL Y LAS ACTIVIDADES CONEXAS CON ESTE Y QUE 

A PROPICIAR SU CABAL DESARROLLO. EXPUESTA ASI LA 

MODIFICACION PROPUESTA A LOS ESTATUTOS SOCIALES, EL 

RRESIDENTE. PROCEDE A ABRIR LA DISCUSION SOBRE ESTE PUNTO Y 

UNA VEZXTERMINADA LA DELIBERACION SOBRE EL MISMO, PROCEDE A 
TOMAR, VERIFICAR Y DAR A CONOCER A LA REUNION LOS RESULTADOS DE 

LA VOTACION CORRESPONDIENTE, SEGUN LA CUAL LA ASAMBLEA GENERAL DE 
ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD APROBO POR UNANIMIDAD, ES DECIR CON EL 
VOTO FAVORABLE DE LA TOTALIDAD DE LAS 31. 743. 547 ACCIONES 
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SEDE NORTE 

29 DE JUNIO DEL 2000 HORA 15:27:33 

: 02TS3062904400NSE0424 HOJA : 002 
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o [+ PRESENTES Y REPRESENTADAS EN LA REUNION. (1) MODIFICAR EL OBJETO 
SOCIAL DE LA SOCIEDAD SEGUN SE EXPUSO Y EN CONSECUENCIA ( II) 

rm ADOPTAR LA REFORMA ESTATUTARIA QUE REFLEJA LA DECISION ASI 
ADOPTADA. 

o CERTIFICA 
C CAPITAL: 

** CAPITAL AUTORIZADO ** 
VALOR :$4,000,000,000.00000 
NO. DE ACCIONES:40,000,000.00 

a VALOR NOMINAL :$100.00000 
E . ** CAPITAL SUSCRITO ** 

VALOR :$3,174,354,700.00000 
NO. DE ACCIONES:31,743,547.00 

- VALOR NOMINAL  :$100.00000 
: ** CAPITAL PAGADO ** 

VALOR "  :$3,174,354,700.00000 
NO. DE ACCIONES:31,743,547.00 
VALOR NOMINAL  :$100.00000 

  

    
CERTIFICA . 

** JUNTA DIRECTIVA: PRINCIPAL (E: 
QUE POR ACTA NO. 0000018 DE ASAMBLEA/DP”. AS DEL 23 DE 
MARZO DEL 2000 , INSCRITA EL 24 DE ABRIL hh EL NUMERO 

: 00725396 DEL LIBRO IX , FUE(RON) NOMBRADO ($ 
- NOMBRE o . MTIFPACACION 

y. PRIMER RENGLON os O <S 
. BERGER ALAIN SS 9519421 

ON SEGUNDO RENGLON nn 
o Ral FERNANDES JOSE ANTONIO : (00000282540 

TERCER RENGLON TS ] 
? WEBER CARLOS ALBERTO AAN. P00009773138 

» ** JUNTA DIRECTIVA: SUPLENTE (Ss) y% 
C QUE POR ACTA NO. 0000018 DE ASAMBLEA DE A£CIONISTAS DEL 23 DE 

MARZO DEL 2000 , INSCRITA EL 24 DE ABRIL DBL 2000 BAJO EL NUMERO 
00725396 DEL LIBRO IX , FUE(RON) NOMBRADO (S) : 

NOMBRE IDENTIFICACION 
. PRIMER RENGLON 

BERNAL BUENO ALVARO C.C.00079143849 
" SEGUNDO RENGLON : 

WILLS CERVANTES EMILIO C.C.00003023786 
. TERCER RENGLON - 

- TORRES BELTRAN RAFAEL C.C.00017082827 
CERTIFICA : ¡ 

REPRESENTACION LEGAL: EL REPRESENTANTE LEGAL ES: EL GERENTE TIENE : 
DOS (29 SUPLENTES QUIENES LO REEMPLAZARAN EN SUS FALTAS 

| ABSOLUTAS, TEMPORALES O ACCIDENTALES COMO TAMBIEN EN LOS ACTOS 

PARA LOS CUALES ESTUVIERE IMPEDIDOS, LOS SUPLENTES ACTUARAN EN    
  

  Dl Loja D 
  

ds 

oui10 

 



    

FORMA INDIVIDUAL. 7 - 
CERTIFICA 

** NOMBRAMIENTOS : ** 
QUE POR ACTA NO. 0000088 DE JUNTA DIRECTIVA DEL 23 DE FEBRERO DEL 
2000, INSCRITA EL 01 DE MARZO DEL 2000 BAJO EL NUMERO 00718232 
DEL LIBRO IX , FUE(RON) NOMBRADO (S) :: 

NOMBRE IDENTIFICACION 

GERENTE 

RAMIREZ JORGE HERNAN C.C.00004164369 
QUE POR ACTA NO. 0000087 DE JUNTA DIRECTIVA DEL 22 DE DICIEMBRE 

DE 1999 , INSCRITA EL 28 DE ENERO DEL 2000 BAJO EL NUMERO 

00713865 DEL LIBRO 1X , FUE(RON) NOMBRADO (S): 

NOMBRE IDENTIFICACION 

PRIMER SUPLENTE DEL GE TE 

BERNAL_BUE C.C.00079143849 

SEGUNDO SUPLENTE DEL GERENTE 

TORRES BELTRAN RAFAEL C.C.00017082827 

CERTIFICA 

FACULTADES DE REPRESENTANTE LEGAL: EL GERENTE ES EL REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA COMPARIA EN JUICIO Y EXTRAJUDICIALMENTE, Y EN TAL 

CARACTER LE CORRESPONDEN LAS SIGUIENTES FUNCIONES: A) EJECUTAR 
LOS ACUERDOS DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS Y DE LA JUNTA 

DIRECTIVA, Y OBSERVAR LAS INSTRUCCIONES QUE ESTA LE IMPAR 
CREAR LOS EMPLEOS QUE >BAN NECESARIOS PARA LA BUENA MARCHA DE LA 

EMPRESA SOCIAL, DESIG REMOVER LIBREMENTE A LOS EMPLEADOS QUE 
NO DEPENDAN ' DIRECTAMAEM LA ASAMBLEA GENERAL 0 DE LA JUNTA 
DIRECTIVA, BENENTE AL PERSONAL DE TRABAJADORES, 

DETERMINAR SU BAR , REMUNERACION, ETC. Y HACER LOS 
DESPIDOS CORR SES) 

    
   

  

     

        

          

    

  

ERCER LA ADMINISTRACION DIRECTA 

DE LA COMPARA CON RÓN AGTOR Y EJECUTOR DE LOS NEGOCIOS 
SOCIALES; a SÉJIÓRAN Y LAS ACTIVIDADES INTERNAS DE 
LA  COMPARIA; “TODOS (CÉBÍMRIOS, POR TANTO  ESTARAN 
SUBORDINADOS A EL; DÍNCEL! DSCSRNTRATOS Y EJECUTAR TODOS LOS 
ACTOS QUE TIENDAN A LA. REALEZADÍÓS PpR OBJETO SOCIAL, OMETIENDO 
PREVIAMENTE A LA ASÁMBLEA GPNERAL ¿ ACCIONISTAS O A LA JUNTA 

DIRECTIVA AQUELLOS NEGOCIOSMEY O UNO DE ESTOS ORGANISMOS DEBA 

INTERVENIR POR RAZON“: DE , "NATURALEZA (O LA CUANTIA DE LA 
OPERACION, SEGUN LO ES* BLECIDO EN ESTOS ESTATUTOS; E) CONSTITUIR 

LOS APODERADOS JUDICIAL O EXTRAJUDICIALES QUE, OBRANDO BAJO SUS 

ORDENES, JUZGUE NECESARIOS PARA LA ADECUADA REPRESENTACION DE LA 

COMPAFIA;  DELEGAR EN ELLOS LAS FACULTADES QUE ESTIME 

CONVENIENTES, DE AQUELLAS QUE FUERE DELEGABLES, REVOCAR PODERES Y 

SUSTITUCIONES; F) ORGANIZAR EL CONTROL INTERNO DE LA COMPARTA, Y 

CUIDAR QUE LA RECAUDACIÓN E INVERSION O DISPOSICION DE FONDOS SE 

HAGAN DEBIDAMENTE; .G ) CONVOCAR A LA ASAMBLEA GENERAL DE 

ACCIONISTAS Y LA JUNTA DIRECTIVA, EN LOS CASOS PREVISTOS EN ESTOS 
ESTATUTOS, O CUANDO LO JUZGUE CONVENIENTE O NECESARIO; H) LAS 

DEMAS QUE LE CONFIEREN LOS ESTATUTOS Y LAS LEYES, LAS QUE LE SEAN 
EGADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS O POR LA JUNTA 

A, Y TODAS AQUELLAS QUE POR NATURALEZA DE SU CARGO LE 

DEN. PODERES DEL GERENTE: CON LA AUTORIZACION PREVIA DE 

LEA GENERAL DE ACCIONISTAS O DE LA JUNTA DIRECTIVA, SI 
2” EL CASO DE QUE ALGUNO DE ESTOS ORGANISMO DEBE INTERVENIR 
RAZON DE LA CUANTIA O DE LA NATURALEZA DE LA OPERACION, SEGUN 

LO ESTABLECIDO EN ESTOS ESTATUTOS, Y SIN NECESIDAD DE PREVIA 

AUTORIZACION EN LOS DEMAS CASOS, EL GERENTE PODRA ENAJENAR A 

CUALQUIER TITULO ONEROSO LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE LA 
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SOCIEDAD, LIMITAR SU DOMINIO, DARLO EN PRENDA O EN HIPOTECA; 

ALTERAR LA FORMA DE LOS BIENES RAICES POR SU NATURALEZA 0 SU 

DESTINO; DAR Y RECIBIR EN MUTUO CANTIDADES DE DINERO O DE OTRAS 
ESPECIES; ABRIR Y CANCELAR CUENTAS BANCARIAS, HACER DEPOSITOS Y 

GIRAR CONTRA ELLAS; CELEBRAR EL CONTRATO COMERCIAL DE CAMBIO EN 

TODAS SUS MANIFESTACIONES, ACEPTAR, . OTORGAR Y FIRMAR TITULOS 

VALORES Y CELEBRAR CON RELACION A ELLOS TODA CLASE DE ACTOS 

JURIDICOS; INTERVENIR EN LOS JUICIOS EN QUE SE DISPUTE LA 

PROPIEDAD O LA POSESION DE LOS BIENES SOCIALES O CUALQUIER 
DERECHO DE LA COMPARIA; TRANSIGIR, COMPROMETER, NOVAR, RECIBIR, 

DESISTIR O INTERPONER ACCIONES Y RECURSOS EN TODOS LOS NEGOCIOS O 
ASUNTOS EN QUE TENGA INTERES LA COMPAFHIA, Y REPRESENTAR A ESTA 
ANTE CUALQUIER CLASE DE FUNCIONARIOS, AUTORIDADES, TRIBUNALES, 

- CORPORACIONES, PERSONAS JURIDICAS O NATURALES, EN TODOS LOS 
ASUNTOS EN QUE TENGA INTERES LA COMPARHIA. AUTORIZAR AL GERENTE DE 

LA COMPARIA "PARA QUE A NOMBRE DE ELLA, EJECUTE O CELEBRE 
CONTRATOS CUYA CUANTIA EXCEDA DE UN MONTO EQUIVALENTE A TRES MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA (3.250) SALARIOS MINIMO LEGALES. 

CERTIFICA 
** REVISOR FISCAL: ** 

QUE POR ACTA NO. 0000018 DE ASAMBLEA DE ACCIONIQ2TAS DEL 23 DE 

MARZO DEL 2000 , INSCRITA EL 24 DE ABRIL DEL 2000 OMWNL NUMERO 

00725396 DEL LIBRO IX , FUE(RON) NOMBRADO (S):: , 
NOMBRE E 

Q> 

S 
E 

    

  

REVISOR FISCAL 

KPMG LTDA $ 
QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 11 DE aer ÁS 
24 DE ABRIL DEL 2000 BAJO EL NUMERO/09725 99 
FUE(RON) NOMBRADO (S) : ARA 

NOMBRE 
REVISOR FISCAL PRINCIPAL 

DUARTE ZAPATA LUIS ALFONSO 
REVISOR FISCAL SUPLENTE 

POVEDA HERNANDEZ VIVIAN ANDREA 
CERTIFICA Ms / 

DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CRA. 11 NO. 93-53 PSO. 6 
MUNICIPIO : SANTA FE DE BOGOTA D.C. Y 

CERTIFICA : 
QUE NO FIGURAN INSCRIPCIONES ANTERIORES A LA FECHA DEL PRESENTE 
CERTIFICADO, QUÉ MODIFIQUEN TOTAL O PARCIALMENTE SU CONTENIDO. 

   
A? y ' 

.9 
7 , 

LOS ACTOS DE REGISTRO AQUI CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME CINCO (5) 
DIAS HABILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCION, SIEMPRE QUE NO 

SEAN OBJETO DE RECURSOS EN LA VIA GUBERNATIVA. 
ERA AAA AAA AAA AAA AAA ARA AAA RARA AAA A AA AA 
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EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO, 

VALOR : $ 2,000.00 

DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2150 DE 19295 Y LA AUTORIZACION 

IMPARTIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, 

MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996, LA FIRMA MECANICA 

QUE APARECE A CONTINUACION TIENE PLENA VALIDEZ PARA TODOS LOS 

EFECTOS LEGALES. 
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ACTA N”* 19 
ABB ALSTOM POWER Colombia S.A. 

REUNION EXTRAORDINARIA 
DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS 

En la ciudad de Santafé de Bogotá, D.C., domicilio social de ABB ALSTOM POWER 
Colombia S.A., siendo las 9:00 a.m. del día 29 de junio del año 2000, se reunió en la 
carrera 11 No. 93-53 piso 6, la Asamblea General de Accionistas de la sociedad en 
reunión universal extraordinaria sin que mediare convocatoria previa. 

Asistieron a la reunión la totalidad de los accionistas, representados así: 

  

Comprobada la representación de la totalidad de las acciones en que se encuentra 
actualmente dividido el capital suscrito de la sociedad y los documentos con que ésta 
se acreditó, se dio inicio a la reunión ordinaria convocada 

    

  

    

legal de la sociedad y el señor Leonidas Vásquez. 

El señor Jorge Hernán Ramírez puso en consideración de lo 
día, sin que se presente ninguna adición al mismo, éste es 
con el voto favorable de todos los presentes y en cp: 
continuación: - 

ORDEN DEL DIA 

Verificación del Quórum. > 
Nombramiento del Presidente y Secretario de la Reunión. “Y 
Reforma Estatutaria -Cambio de la Razón Social 
Cancelación del establecimiento de Comercio en Cali 
Autorización al Representante Legal 
Elaboración, Lectura y Aprobación del Acta de la Reunión. D

U
P
R
I
D
N
 

     



  

DESARROLLO 

Verificación del Quórum. 

El Representante Legal de la sociedad informa que se cuenta en esta reunión 
con la representación de 31.743.547 acciones es decir con el 100% de las 
acciones en que se encuentra dividido el capital de la sociedad; en 
consecuencia, se encuentra debidamente conformado el quórum estatutario 
para deliberar y decidir. 

Elección del Presidente y Secretario de la Reunión. 

Para tales cargos la Asamblea, designó por unanimidad de los accionistas 
presentes, es decir con ¿IO favorable de las 31.743.547 acciones 
representadas, a los señores: Jorge. Hernán Ramírez y Adrián F. Rodríguez 
Piedrahita, quienes actuarán cómo. residente y Secretario ad - hoc de la 
reunión, respectiyarente. a," 

  

y 

  

   

  

   
   

   
    

   

  

cs As , 

Reforma Estatutaría «Cambie edo cón Social 

són social de todas las sociedades 
e propone adoptar como nueva razón 

social la siguiente: ALSTÓ Colombia S.A. El señor Presidente 
continuó exponiendo que pañy da cumplimiento a las disposiciones legales es 
necesario reformar el artículo pámero de los estatutos sociales. Para el efecto 
pone a consideración de la Asamblea General de Accionistas el nuevo texto 
para el artículo primero de los estatutos sociales: 

que pertenecen al grupo E 

“ARTICULO PRIMERO (lo) DENOMINACION - DOMICILIO: 
ALSTOM Power Colombia S.A. es una sociedad anónima de carácter 
comercial, sujeta al régimen legal colombiano que tiene su domicilio en 
la ciudad de Santafé de Bogotá D.C.; sin embargo la sociedad podrá 
variar su domicilio y establecer sucursales o agencias en otros lugares 

el territorio colombiano o en el exterior con observancia de los 
requisitos exigidos por la ley y los estatutos. 
P GRAFO.- La sociedad tendrá un establecimiento de comercio, en 

unicipio de Yumbo, Valle, organizado como sucursal de la misma, 
cursal que tendrá como razón social ALSTOM Power Colombia 

S.A. Sucursal Valle y tendrá un administrador designado por la Junta 

    

    

  

 



    

Directiva de la Sociedad, órgano que además fijará las facultades, 
responsabilidades y limitaciones de éste.” 

Los presentes analizaron y discutieron la anterior propuesta . Una vez 
terminada la deliberación pasaron a votar. Como resultado de la votación la 
reforma estatutaria propuesta fue aprobada por unanimidad de los asistentes a 
la reunión, es decir con el voto favorable de la 31.743.547 acciones en que se 
divide el capital social. 

Cancelación del establecimiento de Comercio en Cali 

El señor Presidente expuso a la Asamblea General de Accionistas que en la 
Cámara de Comercio de Cali sigue vigente la inscripción de un establecimiento 
de Comercio que fue cerrado. Para tal efecto se propone a la Asamblea de 
Accionistas ratificar el cierre del mencionado establecimiento con el fin de que 
la Cámara de Comercio de Cali proceda a cancelar la inscripción del 
establecimiénto de Comercio antes mencionado. 

     

   
suplente para que realice todos los trámites necesarios para 
inscripción del establecimiento de comercio de Cali ante 1 
de Cali manifestaron su acuerdo. 

Autorización al Representante Legal. 

cuenta lo anterior, el señor Secretario propuso autorizar al representante legal y 
o a su suplente para que directamente o a través de apoderado, proceda a 
efectuar los trámites de otorgamiento de la respectiva escritura pública y su 
posterior registro ante la Cámara de Comercio del domicilio social y del 
domicilio de la sucursal de Yumbo. Así como autorizarlo para realizar los demás 
trámites, actos, o documentos que sean necesarios para perfeccionar y ejecutar 
las decisiones aquí adoptadas. 

Habiendo deliberado sobre la autorización propuesta, se procedió a votar sobre 
la aprobación de la misma. La Asamblea General de Accionistas aprobó por 
unanimidad, es decir con el voto favorable de la totalidad de las acciones 
representadas en la reunión, la anterior propuesta. 

  
 



    

6. Elaboración, Lectura y Aprobación del Acta de la Reunión 

Luego de un breve receso para su elaboración. el Secretario procedió a venificar 
que se encontraban representados los mismos accionistas indicadas en el 
encabezado de esta acta y a dar lectura al texto completo del acta de esta 
reunión, el cual fue aprobado por unanimidad de los accionistas presentes en la 
reunión. 

Aprobada así el acta por todos y cada uno de los accionistas representados, 
éstos autorizaron al Presidente y al Secretario de la reunión para su firma. 

Siendo las 10:00 a.m. del día 29 de junio del año 2000, el Presidente de la reunión la 
dio por terminada y en constancia se firma el acta correspondiente por el Presidente y 
Secretario de la reunión. 

   

    

    

    

Firmado Firmado 
Jorge Hernán Ramírez Adrián F. Rodríguez Piedrahita 

Presidente Secretario ad - hoc 

La presente es fjel copia de y 2 bliíshe actas de la sociedad. 

    
gúez Piedrahita 

Secretario ad - hoc    
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COMPROBANTES Y ANEXOS.- Los comparecientes presentaron los 
  

comprobantes y anexos que enseguida se relacionan y que se agregan a la 
  

presente escritura para que formen parte integrante del protocolo. - -----=====--- 
  

  

    

  

SOCIEDAD  ABB ALS. 
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ÍMbre completo(s), 

el número del(de los) documento(s) de identida” Que todas las 
  

informaciones consignadas en este instrumento son correctas y, en 
  

consecuencia asume(n) la responsabilidad que se derive de cualquier 
  

inexactitud de la misma, se le(s) advierte que el Notario responde de la 
  

regularidad formal del instrumento que autoriza pero no de la veracidad de 
  

las declaraciones del(de los) Otorgante(s). Así mismo se le(s) advierte de la 
  

obligatoriedad de su registro dentro del término legal y demás disposiciones 
        legales. cad 
  

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA EL USUARIO 
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Se utilizaron las hojas de papel notarial números: 
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DERECHOS NOTARIALES COBRADOS $8.730,00 

RESOLUCION 5338 DEL 28 DE DICIEMBRE DE 1.999 

ABB ALSTOM POWER DE COLOMBIA S.A. 

Noi* SO0 027 HF 7 me 0 

Y 

NI 
SG
OI
IA
NA
 

S 

V 
11
15
30
 

P1N
3 

J 1 

P
a
i
 

ALVARO BERNAL BUENO 

C.C.+t 
MH 

5 Y 
va ts 

l E] 
rm 

mn 

== 
eS 

Tae 
S> 
==” 

+ Zn» E 
< - cam 0) 

S MUNOZ A” ] 

> 3 -8 . Sa 

di ad ds Y 
Diligencia doc: TAO o da Mosario 

ta fia, modiante Resolución 0,0294 7 00922430037 
amo , 

26 FEB 
Canes 

7 cun O 

. 
RO 

  

ibid 

joel alba alar       
 



Sl COMERCIO DE BOGOTA € 
Vila Deha 

C
A
 
G
E
A
R
 
A
 

ACTA N? 22 
ALSTOM POWER COLOMBIA S.A. 0000057 

REUNION ORDINARIA 
DE LA JUNTA DE ACCIONISTAS 

D
I
A
N
A
 
R
E
N
 

Ns 

i en la ciudad de Bogotá, D.C., domicilio social de ALSTOM POWER 

* COLOMBIA S.A. (la “Sociedad”), siendo las 9:00 a.m. del día 01 de Abril de 

A 2002, se reunieron en la CARRERA 11 NO. 93-53, la Asamblea General de 

Accionistas en reunión universal ordinaria por derecho propio sin que mediare 

- convocatoria previa . 

ssistieron a la reunión la totalidad de los accionistas, representados así: 

  

  

      
  

  

  

    

5 Accionista % Representación 

1 Alstom Power N.V. 94.995685 Ximena Cajiao 
Alstom Power Hydro 5.004305 Ximena Cajiao 

“Ei Alvaro Bernal Bueno 0.000003 Ximena Cajiao 
Jorge Hernán Ramírez 0.000003 El mismo 

| Leonidas Vásquez 0.000003 El mismo 
TOTAL 100.00000     
  

Comprobada la representación de la totalidad de las acciones en que se 

encuentra actualmente dividido el capital suscrito de la sociedad y los 
documentos con que ésta se acreditó, se dio inicio a la reunión ordinaria. 

“| señor Jorge Hernán Ramírez puso a consideración de los accionistas el 
_ p orden del día, sin que se presente ninguna adición al mismo, éste es aprobado 

por unanimidad con el voto favorable de todos los presentes y en 
g consecuencia se transcribe a continuación: 

 



| CAMARA 
: y DE COMERCIO DE BOGOTA 

lu Ba 

ORDEN DEL DIA 

14- Verificación del Quórum 
2- Nombramiento del Presidente y Secretario de la reunión 
3- Estudio y aprobación de los estados financieros correspondientes al 

año de 2001, y del proyecto de no distribución de utilidades 
4- Estudio y aprobación de los informes de gestión del representante 

legal y de la revisoría físcal. 

5- Aclaración de Capital asignado para la Apertura de la Sucursal de la 
Sociedad en el Ecuador. 

6- Cierre del establecimiento comercial en Yumbo. e 
7- Nombramiento del Revisor fiscal y su suplente. 
8- Elaboración, Lectura y Aprobación del Acta de la Reunión. >) 

DESARROLLO 

1. Verificación del Quorum. - 
  

El Representante Legal de la sociedad informa que se cuenta en esta 

reunión con la presentación de 31.743.547 acciones es decir el 100% de 
las acciones en que se encuentra dividido el capital de la sociedad; en 
consecuencia, se encuentra debidamente conformado el quórum 

estatutario para deliberar y decidir. 

2. Elección del Presidente y Secretario de la Reunión. » 

Para tales cargos la Asamblea designó por unanimidad de los accionistas 
presentes, es decir con el voto favorable de las 31.743.547 acciones 

representadas, a los señores Jorge Hernán Ramírez y Leonidas Vásquez 
- Tespectivamente. 

3. Estudio y aprobación de los estados financieros correspondientes al 

año de 2001, y del proyecto de no distribución de utilidades. 

de la Sociedad correspondientes al año 2001 con corte al 31 .de 
Vo. 

La asamblea de accionistas aprobó por unanimidad los estados financieros y —   
 



  

Wa nde 

0000058 

Diciembre, así como el no distribución de utilidades, considerando las 

pérdidas acumuladas al 31 de Diciembre de 1999 que aún no han sido 

É cubiertas. A continuación se transcribe el proyecto de no distribución de 

utilidades. 

Perdidas acumuladas a diciembre 31 de 2000 (1.683.000.000) 

Utilidad del ejercicio año 2001 38.000.000 

A Pérdidas por amortizar a diciembre 31 de 2001 (1.645.000.000) 

B4- Estudio y aprobación de los informes de gestión del representante legal 

) y de la revisoría físcal. 

% Los accionistas decidieron por unanimidad aprobar el informe de gestión 
del representante legal de la Sociedad donde expone la evolución de los 
negocios sociales y la situación jurídica de la Sociedad, incluyendo lo 
relacionado con las normas de propiedad intelectual según lo dispuesto en 
la ley 603 de 2000, e informar que aparte del relación laboral de algunos 
accionistas con la Sociedad, no se presentaron durante el año 2001 
operaciones entre la Sociedad y sus accionistas y administradores. Así 
mismo, los accionistas decidieron por unanimidad aprobar el informe del 
revisor fiscal de la Sociedad. 

5- Aclaración de Capital asignado para la Apertura de la Sucursal de la 

Sociedad en el Ecuador. 

Tomó la palabra el representante legal de la Sociedad y expuso que para 
efectos de la apertura de la Sucursal en Ecuador, es necesaria la 
aclaración al acta 21 de la Junta de accionistas en cuanto a la asignación 

Pide Capital, el cual será hasta la suma de Cincuenta mil dólares de los 
Estados Unidos de América (USD 50.000.00), iniciando con Dos Mil 
Dólares ( USD 2000) de acuerdo con las leyes Ecuatorianas. 

     

La asamblea General luego de realizar las deliberaciones: «sobre la. .......: 
Propuesta anterior la aprobó por unanimidad. IS 
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Vela dobra. 

6- Cancelación del establecimiento de comercio en Yumbo. 

El señor presidente expuso a la Asamblea de Accionistas que en la 

Cámara de Comercio de Yumbo sigue vigente la inscripción de un 

establecimiento de Comercio que fue cerrado. Para tal efecto se propone a 

la Asamblea de Accionistas ratificar el cierre del mencionado 

establecimiento con el fin de que la Cámara de Comercio de Yumbo 

proceda a cancelar la inscripción del establecimiento de comercio antes 

mencionado. 
os 

La asamblea General luego de realizar las deliberaciones sobre la E) 
propuesta anterior la aprobó por unanimidad. 

7- Nombramiento del revisor fiscal y su suplente. 

Tomo la palabra el Presidente de la reunión y propuso ratificar a Arthur 
Andersen y Cia Ltda con NIT 860.039.453-2 como revisor fiscal de la 
compañía. 

La asamblea General luego de realizar las deliberaciones sobre la 
propuesta anterior la aprobó por unanimidad. 

ll APROBACION DEL ACTA 

Siendo las 12:00 p.m. del día 01 de Abril del año 2002, el Presidente de la 
Asamblea y el Secretario Ad-hoc dieron lectura al acta y en constancia de 
aceptación de la misma la firmaron. 

A Na 
A 

38 e ytamálrRamirez 
A Presidente 
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* EN JUNIO DE ESTE AÑO SE ELEGIRA JUNTA DIRECTIVA DE LA * 

* CAMARA DE COMERCIO, LAS INSCRIPCIONES DE LOS CANDIDATOS * 

* DEBEN HACERSE EN LA PRIMERA QUINCENA DE MAYO. PARA +* 

* INFORMACION DETALLADA DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL O +* 

* COMUNICARSE A LOS SIGUIENTES TELEFONOS 3810329 - 3810325* 
ERERARARA RARA RARA RRA RARA RARA RA RRA ARA RARA RARA RARA 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O INSCRIPCION DE 

DOCUMENTOS . 

LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS 

E INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL, 

CERTIFICA 

NOMBRE : ALSTOM POWER COLOMBIA S A 

N.1.T. : 08000294477 

DOMICILIO : BOGOTA D.C. 

CERTIFICA 

MATRICULA NO. 00987650 

CERTIFICA : 

CONSTITUCION : QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0004269 DE NOTARIA 

32 DE BOGOTA D.C. DEL 21 DE DICIEMBRE DE 1987 , INSCRITA EL 24 DE 

ENERO DEL 2000 BAJO EL NUMERO 00713339 DEL LIBRO 1X, SE 

CONSTITUYO LA SOCIEDAD COMERCIAL DENOMINADA: TURBINAS Y SERVICIOS 

SsA 

CERTIFICA 
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0005166 DE NOTARIA 13 DE CALI DEL 

01 DE NOVIEMBRE DE 1995 , INSCRITA EL 24 DE ENERO DEL 2000 BAJO 

EL NUMERO 00713344 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD CAMBIO SU NOMBRE DE 

TURBINAS Y SERVICIOS SA POR EL DE : GEC ALSTHOM TURBINAS Y 

SERVICIOS S A 

QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0001216 DE NOTARIA 16 DE CALI DEL 

25 DE JUNIO DE 1998 , INSCRITA EL 24 DE ENERO DEL 2000 BAJO EL 

NUMERO 00713345 DEL LIBRO 1X, LA SOCIEDAD CAMBIO SU NOMBRE DE 

GEC ALSTHOM TURBINAS Y SERVICIOS S A POR EL DE : ALSTOM 

TURBINAS Y SERVICIOS S A 
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0002084 DE NOTARIA 16 DE CALI DEL 

17 DE DICIEMBRE DE 1999 , INSCRITA EL 24 DE ENERO DEL 2000 BAJO 

EL NUMERO 00713349 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD CAMBIO SU NOMBRE DE 
ALSTOM TURBINAS Y SERVICIOS SA POR EL DE : ABB ALSTOM POWER 

COLOMBIA S A 
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0002167 DE NOTARIA 42 DE BOGOTA 

D.C. DEL 05 DE JULIO DEL 2000 , INSCRITA EL 13 DE JULIO DEL 2000 

BAJO EL NUMERO 00736870 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD CAMBIO SU 

NOMBRE DE : ABB ALSTOM POWER COLOMBIA S A POR EL DE : ALSTOM 

POWER COLOMBIA S A 
ACLARATORIA: QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0570 DE LA NOTARIA 32 

DE BOGOTA D.E, DEL 25 DE FEBRERO DE 1988, SE ACLARO LA ESCRITURA 
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CERTIFICA 

QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 2275 DEL 19 DE OCTUBRE DE 1998 DE 

LA NOTARIA 16 DE CALI, INSCRITA EL 24 DE ENERO DEL AÑO 2000, BAJO 

EL NUMERO 713346 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD TRASLADO SU DOMICILIO 

DE LA CIUDAD DE CALI A LA CIUDAD DE YUMBO (VALLE) 

CERTIFICA 

¡ QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 2084 DEL 17 DE DICIEMBRE DE 1999 DE 

LA NOTARIA 16 DE CALI, INSCRITA EL 24 DE ENERO DEL ANO 2000, BAJO 

EL NUMERO 713348 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD TRASLADO SU DOMICILIO 

DE LA CIUDAD DE YUMBO (VALLE) A LA CIUDAD DE GSANTAFE DE BOGOTA 

D.C. 
CERTIFICA 

REFORMAS: 
y ESCRITURA FECHA NOTARIA CIUDAD INSCRIPCION FECHA 
0001216 1998/06/25 00016 CALI 00713345 2000/01/24 
0002275 1998/10/19 00016 CALI 00713346 2000/01/24 
0002084 1999/12/17 00016 CALI 00713349 2000/01/24 
Ño002167 2000/07/05 00042 BOGOTA D.C. 00736870 2000/07/13 
0003343 1989/09/01 00032 BOGOTA D.C. 00713340 2000/01/24 
0003811 1992/09/28 00013 CALI 00713343 2000/01/24 
0005166 1995/11/01 00013 CALI 00713344 2000/01/24 
0002724 1998/12/16 00016 CALI 00713347 2000/01/24 

CERTIFICA 
VIGENCIA: QUÉ LA SOCIEDAD NO SE HALLA DISUELTA. DURACION HASTA EL 

21 DE DICIEMBRE DEL 2086 

CERTIFICA 

OBJETO SOCIAL: EL OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑIA CONSISTIRA EN EL 

SUMINISTRO, CONSTRUCCION, OPERACION, MANTENIMIENTO, REPARACION, 

REHABILITACION (O REPOTENCIACION DE PLANTAS DE GENERACION 

ELECTRICA, TERMOELECTRICAS,  TURBOGAS, DE CICLO COMBINADO, 

GEOTERMICAS, HIDRAULICAS, DE COMBUSTION INTERA ASI COMO DE LOS 

EQUIPOS QUE LA COMPONEN; TURBINAS, GENERADORES, CALDERAS, ETC. 

PARA EL CUMPLIMIENTO DE ESTOS FINES LA SOCIEDAD BPODRA: A) 

IMPORTAR Y COMERCIALIZAR TODOS LOS PRODUCTOS INHERENTES A SU 

OBJETO SOCIAL; B) LLEVAR A CABO (OPERACIONES DE IMPORTACION Y 

COMERCIALIZACION DE EQUIPOS, PIEZAS, REPUESTOS RELACIONADOS CON 

SU OBJETO SOCIAL; C) REALIZAR ESTUDIOS Y PRESTAR SERVICIOS DE 

ASESORIA, CONSULTORIA, MANTENIMIENTO Y REPARACION A ENTIDADES 

PUBLICAS Y PRIVADAS, CON SU OBJETO SOCIAL; D) PRESTAR SERVICIOS 

DE CONSULTORIA, REPARACION, MANTENIMIENTO Y FABRICACION DE 

EQUIPOS A EMPRESAS E INDUSTRIAS EN EL PAIS Y EL EXTRANJERO Y A 

CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD INDUSTRIAL Y/O COMERCIAL PERMITIDA POR 

LAS LEYES COLOMBIANAS; E) ADQUIRIR LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

QUE REQUIERA, BIEN SEA EN EL PAIS O EN EL EXTERIOR; F ) TOMAR 

DINERO EN PRESTAMO A INTERESES; G) DAR EN GARANTIAS SUS BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES; H) ESTABLECER HIPOTECAS AFECTANDO TOTAL 0 

PARCIALMENTE SUS PROPIEDADES INMUEBLES Y CANCELARLAS; I ) EMITIR 

BONOS; J) REPRESENTAR SOCIEDADES CON ACTIVIDADES SIMILARES Y 
COMPATIBLES CON SU PROPIO OBJETO SOCIAL; K) PARTICIPAR COMO 

PROPONENTE NACIONAL O EXTRANJERO O EN REPRESENTACION DE EMPRESAS 

EXTRANJERAS BIEN SEA A TRAVES DE OTROS EN LICITACIONES PUBLICAS O 

PRIVADAS, NACIONALES O INTERNACIONALES, EN COLOMBIA O EN: EL 

EXTERIAR: 1) CELEBRAR O EJECUTAR TODO GENERO DE CONTRATOS, DE 

ACTOS/CIVILES, COMERCIALES, INDUSTRIALES O FINANCIEROS QUE SEAN 

RIOS O CONVENIENTES AL LOGRO DE SUS FINES PROPIOS. 11) 

CELEBRAR EL CONTRATO DE SOCIEDAD CON OTRAS PERSONAS JURIDICAS 0 
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NATURALES, ADQUIRIR ACCIONES O PARTICIPACIONES EN SOCIEDADES, 

FUSIONARSE CON OTRAS SOCIEDADES QUE TENGAN IGUAL O SIMILAR 

OBJETO, ABSORVERLAS O SER ABSORVIDA (SIC) POR ELLAS, Y, M) EN 

GENERAL LLEVAR A CABO TODOS AQUELLOS ACTOS QUE ESTEN RELACIONADOS 

CON EL OBJETO SOCIAL Y LAS ACTIVIDADES CONEXAS CON ESTE Y QUE 

SIRVAN PARA PROPICIAR SU CABAL DESARROLLO. EXPUESTA ASI LA 

ANTERIOR MODIFICACION PROPUESTA A LOS ESTATUTOS SOCIALES, EL 

SEÑOR PRESIDENTE PROCEDE A ABRIR LA DISCUSION SOBRE ESTE PUNTO Y 

UNA VEZ TERMINADA LA DELIBERACION SOBRE EL MISMO, PROCEDE A » 

TOMAR, VERIFICAR Y DAR A CONOCER A LA REUNION LOS RESULTADOS DE : 

LA VOTACION CORRESPONDIENTE, SEGUN LA CUAL LA ASAMBLEA GENERAL DE 

ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD APROBO POR UNANIMIDAD, ES DECIR CON EL 

VOTO FAVORABLE DE LA TOTALIDAD DE LAS 31. 743. 547 ACCIONES 

PRESENTES Y REPRESENTADAS EN LA REUNION. (1) MODIFICAR EL OBJETO 

SOCIAL DE LA SOCIEDAD SEGUN SE EXPUSO Y EN CONSECUENCIA ( II) 
ADOPTAR LA REFORMA ESTATUTARIA QUE REFLEJA LA DECISION ASI 

ADOPTADA. 

CERTIFICA 

CAPITAL: 

** CAPITAL AUTORIZADO ** 

VALOR :$4,000,000,000.00000 

NO. DE ACCIONES:40,000,000.00 

VALOR NOMINAL  :$100.00000 

** CAPITAL SUSCRITO ** 

VALOR :$3,174,354,700.00000 

NO. DE ACCIONES:31,743,547.00 

VALOR NOMINAL  :$100.00000 
** CAPITAL PAGADO ** » 

VALOR :$3,174,354,700.00000 

NO. DE ACCIONES:31,743,547.00 
VALOR NOMINAL  :$100.00000 

CERTIFICA 
** JUNTA DIRECTIVA: PRINCIPAL(ES) ** 

QUE POR ACTA NO. 0000021 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 25 DE 
OCTUBRE DEL 2001, INSCRITA EL 21 DE NOVIEMBRE DEL 2001 BAJO EL 
NUMERO 00803076 DEL LIBRO IX , FUE(RON) NOMBRADO (5):   

NOMBRE IDENTIFICACION | 

PRIMER RENGLON | 
RAMIREZ SUAREZ JORGE HERNAN C.C.00004164369 | 

QUE POR ACTA NO. 0000021 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 25 DE; 

OCTUBRE DEL 2001 , INSCRITA EL 10 DE DICIEMBRE DEL 2001 BAJO EL - 

NUMERO 00805528 DEL LIBRO 1X , FUE(RON) NOMBRADO (S) : 

NOMBRE IDENTIFICACION | 

l 
  SEGUNDO RENGLON 

FERNANDES JOSE ANTONIO P.VISA000005 

QUE POR ACTA NO. 0000021 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 
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RE_DEA 2001 BAJO EL. 

NUMERO 00803076 DEL LIBRO IX , FUE(RON) NOMBRADO (S) : 
NOMBRE IDENTIFICACION 

TERCER RENGLON 
VASQUEZ GONZALEZ LEONIDAS C.C.00079113878 

** JUNTA DIRECTIVA: SUPLENTE (S) ** 

QUE POR ACTA NO. 0000021 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 25 DE 

OCTUBRE DEL 2001 , INSCRITA EL 21 DE NOVIEMBRE DEL 2001 BAJO EL 

NUMERO 00803076 DEL LIBRO IX , FUE(RON) NOMBRADO (S) : 

NOMBRE IDENTIFICACION 

PRIMER RENGLON 

SOLE RAVENTOS PEDRO P.VISA00009700368 

SEGUNDO RENGLON 

RODRIGUEZ LEGORBURU LUIS D.EXT.0001385471C 

TERCER RENGLÓN 
WEBER CARLOS ALBERTO P.VISA0O0009773138 

CERTIFICA 

REPRESENTACION LEGAL: EL REPRESENTANTE LEGAL ES: EL GERENTE TIENE 

DOS (| 29 SUPLENTES QUIENES LO REEMPLAZARAN EN SUS FALTAS 

ABSOLUTAS, TEMPORALES O ACCIDENTALES COMO TAMBIEN EN LOS ACTOS 

PARA LOS CUALES ESTUVIERE IMPEDIDOS, LOS SUPLENTES ACTUARAN EN ' 

FORMA INDIVIDUAL. 7 
  

CERTIFICA : 
** NOMBRAMIENTOS : ** 

QUE POR ACTA NO. 0000088 DE JUNTA DIRECTIVA DEL 23 DE FEBRERO DEL 
2000 , INSCRITA EL 01 DE MARZO DEL 2000 BAJO EL NUMERO 00718232 

DEL LIBRO IX , FUE(RON) NOMBRADO (S) : ] 

NOMBRE IDENTIFICACION ! 

GERENTE 

RAMIREZ SUAREZ JORGE HERNAN C.C.00004164369 

QUE POR ACTA NO. 0000093 DE JUNTA DIRECTIVA DEL 13 DE DICIEMBRE 

DEL 2001. , INSCRITA EL 19 DE DICIEMBRE DEL 2001 BAJO EL NUMERO 

00807004 DEL LIBRO IX , FUE(RON) NOMBRADO ($) : 

NOMBRE , IDENTIFICACION 

PRIMER SUPLENTE DEL GERENTE 

VASQUEZ GONZALEZ LEONIDAS C.C.00079113878 

SEGUNDO SUPLENTE DEL GERENTE 

PULIDO JOSE ARNULFO C.C.00019255559 

CERTIFICA 
FACULTADES DE REPRESENTANTE LEGAL: EL GERENTE ES EL REPRESENTANTE 

LEGAL DE: LA COMPANIA EN JUICIO Y EXTRAJUDICIALMENTE, Y EN TAL 

CARACTER LE CORRESPONDEN LAS SIGUIENTES FUNCIONES: A ) EJECUTAR 

LOS ACUERDOS DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS Y DE LA JUNTA 

DIRECTIVA, Y OBSERVAR LAS INSTRUCCIONES QUE ESTA LE IMPAR 

CREAR LOS EMPLEOS QUE SEAN NECESARIOS PARA LA BUENA MARCHA DE LA 

EMPRESA SOCIAL, DESIGNAR Y REMOVER LIBREMENTE A LOS EMPLEADOS QUE 

NO DEPENDAN DIRECTAMENTE DE LA ASAMBLEA GENERAL O DE LA JUNTA 

DIRECTIVA, ESCOGER LIBREMENTE AL PERSONAL DE TRABAJADORES, 

DETERMINAR SU NUMERO, OCUPACION, REMUNERACION, ETC. Y HACER LOS 
DESPIDOS CORRESPONDIENTES; C) EJERCER LA ADMINISTRACION DIRECTA 

DE LA COMPAÑIA COMO PROMOTOR, GESTOR Y EJECUTOR DE LOS NEGOCIOS 

SOCIALES; SUPERVIGILAR AL PERSONAL Y LAS ACTIVIDADES INTERNAS DE 
LA COMPAÑIA; TODOS LOS FUNCIONARIOS, POR TANTO ESTARAN 

SUBORDIMMADOS A EL; D) CELEBRAR LOS CONTRATOS Y EJECUTAR TODOS LOS 

UE TIENDAN A LA REALIZACION DEL OBJETO SOCIAL,  OMETIENDO 

NTE A LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS O A LA JUNTA 

AQUELLOS NEGOCIOS EN QUE UNO DE ESTOS ORGANISMOS DEBA 
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INTERVENTR POR RAZON DE LA NATURALEZA O LA GCUANTIA DE LA 

OPERACION, SEGUN LO ESTABLECIDO EN ESTOS ESTATUTOS; E) CONSTITUIR 

LOS APODERADOS JUDICIALES O EXTRAJUDICIALES QUE, OBRANDO BAJO SUS 

ORDENES, JUZGUE NECESARIOS PARA LA ADECUADA REPRESENTACION DE LA 

COMPAÑIA;  DELEGAR EN ELLOS LAS FACULTADES QUE ESTIME 

CONVENTENTES, DE AQUELLAS QUE FUERE DELEGABLES, REVOCAR PODERES Y 

SUSTITUCIONES; F) ORGANIZAR EL CONTROL INTERNO DE LA COMPAÑIA, Y 

CUIDAR QUE LA RECAUDACION E INVERSION O DISPOSICION DE FONDOS SE 

HAGAN DEBIDAMENTE; G ) CONVOCAR A LA ASAMBLEA GENERAL DE 

ACCIONISTAS Y LA JUNTA DIRECTIVA, EN LOS CASOS PREVISTOS EN ESTOS 

ESTATUTOS, O CUANDO LO JUZGUE CONVENIENTE O NECESARIO; H ) LAS 

DEMAS QUE LE CONFIEREN LOS ESTATUTOS Y LAS LEYES, LAS QUE LE SEAN 

DELEGADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS O POR LA JUNTA 

DIRECTIVA, Y TODAS AQUELLAS QUE POR NATURALEZA DE SU CARGO LE 

CORRESPONDEN. PODERES DEL GERENTE: CON LA AUTORIZACION PREVIA DE 

LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS O DE LA JUNTA DIRECTIVA, SL 

FUERE EL CASO DE QUE ALGUNO DE ESTOS ORGANISMO DEBE INTERVENIR 

POR RAZON DE LA CUANTIA O DE LA NATURALEZA DE LA OPERACION, SEGUN 

LO ESTABLECIDO EN ESTOS ESTATUTOS, Y SIN NECESIDAD DE PREVIA: 

AUTORIZACION EN LOS DEMAS CASOS, EL GERENTE PODRA ENAJENAR A 

CUALQUIER TITULO ONEROSO LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE LA 

SOCIEDAD, LIMITAR SU DOMINIO, DARLO EN PRENDA O EN HIPOTECA; 

ALTERAR LA FORMA DE LOS BIENES RAICES POR SU NATURALEZA O SU 

DESTINO; DAR Y RECIBIR EN MUTUO CANTIDADES DE DINERO O DE OTRAS 

ESPECIES; ABRIR Y CANCELAR CUENTAS BANCARIAS, HACER DEPOSITOS Y 

GIRAR CONTRA ELLAS; CELEBRAR EL CONTRATO COMERCIAL DE CAMBIO EN 

TODAS SUS MANIFESTACIONES, ACEPTAR, OTORGAR Y FIRMAR TITULOS 

VALORES Y CELEBRAR CON RELACION A ELLOS TODA CLASE DE ACTOS 

JURIDICOS; INTERVENIR EN LOS JUICIOS EN QUE SE DISPUTE LA 

PROPIEDAD O LA POSESION DE LOS BIENES SOCIALES O CUALQUIER 

DERECHO DE LA COMPAÑIA; TRANSIGIR, COMPROMETER, NOVAR, RECIBIR, 

DESISTIR O INTERPONER ACCIONES Y RECURSOS EN TODOS LOS NEGOCIOS O 

ASUNTOS EN QUE TENGA INTERES LA COMPAÑIA, Y REPRESENTAR A ESTA 

ANTE CUALQUIER CLASE DE FUNCIONARIOS, AUTORIDADES, TRIBUNALES, 

CORPORACIONES, PERSONAS JURIDICAS O NATURALES, EN TODOS LOS 

ASUNTOS EN QUE TENGA INTERES LA COMPAÑIA. AUTORIZAR AL GERENTE DE 

LA COMPAÑIA PARA QUE A NOMBRE DE ELLA, EJECUTE O CELEBRE 

CONTRATOS CUYA CUANTIA EXCEDA DE UN MONTO EQUIVALENTE A TRES MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA (3.250) SALARIOS MINIMO LEGALES. 

CERTIFICA 
** REVISOR FISCAL: ** 

QUE POR ACTA NO. 0000020 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 20 DE 

ABRIL DEL 2001 , INSCRITA EL 14 DE MAYO DEL 2001 BAJO EL NUMERO 

00776758 DEL LIBRO 1X , FUE(RON) NOMBRADO (S) : 
NOMBRE IDENTIFICACION 

REVISOR FISCAL  



0000062 

N.1.T.08600394532" 
QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 07 DE MAYO DEL 2001 , INSCRITA EL 

14 DE MAYO DEL 2001 BAJO EL NUMERO 00776761 DEL LIBRO 1X , 

l FUE (RON) NOMBRADO (S) : 
NOMBRE IDENTIFICACION 

REVISOR FISCAL PRINCIPAL 
GONZALEZ CORDOBA ANGELA MARIA C.C.00052086199 

REVISOR FISCAL SUPLENTE 
C.C.00079507983 LACHE CHACON JOHN JAIRO 

CERTIFICA 

DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL 

MUNICIPIO : BOGOTA D.C. 

CERTIFICA 

QUE NO FIGURAN INSCRIPCIONES ANTERIORES A LA FECHA DEL PRESENTE 

CERTIFICADO, QUE MODIFIQUEN TOTAL O PARCIALMENTE SU CONTENIDO. 

CRA. 11 NO. 93-53 PSO. 6 

DE CONFORMIDAD CON LO GCONCEPTUADO POR LA SUPERINTENDENCIA DE 

INDUSTRIA Y COMERCIO, LOS ACTOS DE REGISTRO AQUI CERTIFICADOS 

QUEDAN EN FIRME CINCO (5) DIAS HABILES DESPUES DE LA FECHA DE 

PUBLICACION EN EL BOLETIN DEL REGISTRO DE LA CORRESPONDIENTE 

SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSOS EN LA VIA 
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ACTA N* 21 . 
ALSTOM POWER COLOMBIA S.A. 

REUNION EXTRAORDINARIA 
DE LA JUNTA DE ACCIONISTAS 

En la ciudad de Bogotá, D.C., domicilio social de ALSTOM POWER 

COLOMBIA S.A. (la “Sociedad”), siendo las 9:00 a.m. del día 25 de Octubre 
de 200, se reunieron en la CARRERA 11 NO. 93-53, la Asamblea General de 

Accionistas en reunión universal extraordinaria sin que mediare convocatoria y 

previa . 

Asistieron a la reunión la totalidad de los accionistas, representados así: 

  

  

  

  

      
  

Accionista % Representación - 

Alstom Power N.V, 94.995685 Ximena Cajiao 

Alstom Power Hydro 5.004309 Ximena Cajiao - -. 
Alvaro Bernal Bueno 0.000003 Ximena Cajiao 

Jorge Hernán Ramírez 0.000003 El mismo 
Leonidas Vasquez ! 9.000003 El mismo 

TOTAL | 100,00000     
  

Comprobada la representación de la totalidad de las acciones en que se 

encuentra actualmente dividido el capital suscrito de la sociedad y los 
documentos con que ésta se acreditó, se dio inicio a la reunión Extraordinaria 
convocada, 

El señor Jorge Hernán Ramírez puso a consideración de los accionistas el 
orden del día, sin que se presente ninguna adición al mismo, éste es aprobado 

por unanimidad con el voto favorable de todos los presentes y en 
consecuencia se transcribe a continuación: 
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ORDEN DEL DIA 

1- Verificación del Quórum 

2- Nombramiento del Presidente y Secretario de la reunión 
3- Nombramiento de los miembros de la Junta Directiva 

4- Apertura de la Sucursal de la Sociedad en el Ecuador 

5- Elaboración, Lectura y Aprobación del Acta de la Reunión. 

DESARROLLO 

1. Verificación del Quorum.' 
  

El Representante Legal de la sociedad informa que se cuenta en esta 
reunión con la presentación de 31.743.547 acciones es decir el 100% de 
las acciones en que se encuentra dividido el capital de la sociedad, 
también asiste la señorita Nayibe Combariza contador de la Sociedad; en 
consecuencia, se encuentra debidamente conformado el quórum 
estatutario para deliberar y decidir.   
2. Elección del Presidente y Secretario de la Reunión. 

Para tales cargos la Asamblea designó por unanimidad de los accionistas 
presentes, es decir con el voto favorable de las 31.743.547 acciones 
representadas, a los señores Jorge Hernán Ramírez y Nayibe Combariza 
respectivamente. 

3. Nombramiento de los miembros de la Junta Directiva. 

Tomó la palabra el Presidente de la reunión y propuso a la asamblea 
general de accionistas el nombramiento de los siguientes nuevos 
miembros principales y suplentes de la Junta directiva: 
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Principales: 

Jorge Hernán Ramírez « 

Jose Antonio Fernandes 
Leonidas Vásquez 

Suplentes: 

Pedro Solé 

Luis Rodriguez 
Carlos Alberto Weber 

La asamblea aprobó por unanimidad el nombramiento de los nuevos > 

miembros de la Junta Directiva. 

4- Estudio y aprobación de la apertura de una nueva sucursal de la 

Sociedad en Ecuador.   

  

   

              

   

  

    

Tomó la palabra el representante legal y explico que el grupo ALSTOM 
dispuso que la Sociedad en Colombia debe atender el mercado 

Ecuatoriano , para lo cual debe dar cumplimiento con la legislación de ese 
país y se hace necesario la apertura de una Sucursal. También debe 

autorizar al Representante Legal para realizar todas las gestiones 
necesarias ante las autoridades Colombianas y Ecuatorianas, otorgar los 
poderes necesarios a las personas que realizarán los trámites en Ecuador 
y representarán a la Sociedad Legalmente en dicho país; así mismo, se 

-debe-autorizar la asignación de un Capital a la nueva sucursal de USD 
50.000.00, para su constitución y comienzo de operación. . TA 

La asamblea General luego de realizar las deliberaciones sobre la 
propuesta anterior la aprobó por unanimidad. 

Finalmente, se deja constancia que todas las decisiones fueron adoptadas 
por unanimidad, es decir con el voto favorable de 31.743.547 acciones. 
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111 APROBACION DEL ACTA 

Siendo las 12:00 p.m. del día 25 de Octubre del año 2001, el 
* Representante Legal y el Secretario Ad-hoc dieron lectura al acta y en 

l constancia de aceptación de la misma la firmaron. 
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Secretario Ad-hoc 
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Establecer hipotecas afectando total o parcialmente sus propiedades inmuebles y 
cancelarlas; 1) Emitir bonos; J) Representar sociedades con actividades similares y 
compatibles con su propio objeto social; k) participar como proponente nacional o 
extranjero o en representaciones extranjeras bien sea a través de otros en licitaciones 
públicas o privadas, nacionales o internacionales, en Colombia o en el Exterior: I) Celebrar 

o ejecutar todo género de contratos, de actos civiles, comerciales, industriales o financieros 
que sean necesarios o convenientes al logro de sus fines propios. IDcelebrar el contrato de 
sociedad con otras personas jurídicas o naturales, adquirir acciones o participaciones en 
sociedades, fusionarse con otras sociedades que tengan igual o similar objeto, absorberlas o , 
ser absorbida (SIC) por ellas, y, M) En general llevar a cabo todos aquellos actos que estén 
relacionados con el objeto social y las actividades conexas con este y que sirvan para 
proporcionar su cabal desarrollo. Expuesta así la anterior modificación propuesta a los 
estatutos sociales, el señor presidente procede a abrir la discusión sobre este punto y una 
vez terminada la deliberación sobre el mismo, procede a tomar, verificar y dar a conocer a 

la reunión los resultados de la votación correspondiente según la cual la asamblea general 
de accionistas de la sociedad aprobó por unanimidad, es decir con el voto favorable de la 
totalidad de las 31.547 acciones presentes y representadas en la reunión. (1) Modificar el " e 
objeto social de la sociedad según lo expuso y en consecuencia (II) adoptar la reforma 
estatutaria que refleja la decisión así adoptada.   

CAPITAL SOCIAL: Cuatro mil millones de pesos Mcte .   

DOCUMENTOS PROBATORIOS PRESENTADOS: 1) Escritura Pública número 
4269, otorgada ante la Notaría treinta y dos de Bogotá, de 21 de diciembre de 1987 2) Acta 

de Junta Extraordinaria de Accionistas número 21, del 25 de octubre del 2001 la que — 7 e 
autorizan la apertura de una Sucursal en el Ecuador, con un capital de U 1D 30.000. 0ypara 

constitución y comienzo de operación 3) Poder General otorgado or large: ernán 
Ramírez Suárez en calidad de Gerente de la Sociedad ALSTOM POWER COLOMBIA a 
favor de Patricio René Albuja Saenz, a fin de que actúen como apoderado general de la 
compañía en la República del Ecuador. 4) Certificado de la Cámara de Comercio de 
Bogotá, 5) Escrituras de reforma de la Sociedad números 570, 2167, 2275, 3343, 2724, 

5166, 1216, 2084.   

En virtud de haber comprobado debidamente los hechos señalados por la presentación de 
los documentos mencionados anteriormente, la suscrita certifica que en la Escritura Pública 

4269, otorgada en la Notaría Treinta y Dos, artículo primero establece que la sociedad 
tendrá podrá variar su domicilio y establecer sucursales o agencias en otros lugares el 
territorio colombiano o en el exterior .   
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La suscrita certifica que el primer Gerente de ALSTOM POWER COLOMBIA S.A., está 
facultado para otorgar Poder General a favor del señor PATRICIO RENE ALBUJA 
SAENZ, para que represente y realice todos los trámites correspondientes y necesarios para 
realizar la apertura de la sucursal de la compañía en el Ecuador. Igualmente que la empresa 
se encuentra operando normalmente en la República de Colombia y que sus actividades 
están relacionadas con su objeto social.   

Para constancia se firma el presente CERTIFICADO a los seis días del mes de marzo del 
año dos mil dos.   

  

Susana Alvear de Acosta———- 

EMBAJAD GENERAL DE PRIMERA 

o DEL ECUADOR EN BOGOTA 

Partida: MI-14-1 

Derechos Cobrados: US $ 700,00 
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CERTIFICADO NUMERO 05/02 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCIÓN LEGAL Y FUNCIONAMIENTO 
DE ALSTOM POWER COLOMBIA S.A. 

La que suscribe Embajadora, Susana Alvear de Acosta, Cónsul General de Primera del 

Ecuador en Bogotá, República de Colombia, a petición del interesado y en cumplimiento de 
lo dispuesto por la Ley de Compañías y por las Resoluciones de la Superintendencia de 
Compañías, extiende el presente CERTIFICADO   

NOMBRE O RAZON SOCIAL DE LA COMPAÑÍA: ALSTOM POWER COLOMBIA 
S.A.   

DOMICILIO LEGAL DE LA COMPAÑÍA: Bogotá, República de Colombia. ---——=====mamaa 

FECHA DE CONSTITUCIÓN: Mediante Escritura Pública número 4269, otorgada ante la 
Notaría Treinta y Dos Bogotá, del 21 de diciembre del 1987, inscrita el 24 de enero del 
2000, bajo el número 713339, del libro IX, se constituyó la Sociedad Comercial, 
denominada TURBINAS Y SERVICIOS S.A.. Que por Escritura Pública número 5166, 
otorgada ante la Notaría Trece de Cali, del 1% de noviembre de 1995, inscrita el 24 de enero 

del 2000, bajo el número 713334 del libro IX, la Sociedad cambió su nombre por el de: 
GEC ALSTHOM TURBINAS Y SERVICIOS S.A. Que por Escritura pública 1216, 
otorgada ante la Notaría Diez y Seis de Cali, del 25 de junio de 1998, inscrita el 24 de enero 
del 2000, bajo el número 713345, del libro IX, la Sociedad Cambió su nombre por el de: 
ALSTOM TURBINAS Y SERVICIOS S.A. Que por Escritura Pública 2084 de la Notaría 
Diez y Seis de Cali del 17 de diciembre de 1999, inscrita el 24 de enero del 2000 bajo el 

número 713349 del libro IX, la sociedad cambió su nombre por el de: ABB ALSTOM 
POWER COLOMBIA S.A. Que por Escritura Pública 2167 de la Notaría Cuarenta y dos 
de Bogotá, del 5 de julio del 2000, inscrita el 13 de julio del 2000, bajo el número 736870 
del libro TX, la sociedad cambió su nombre por el de: ALSTOM POWER COLOMBIA 
S.A. Que por Escritura Pública 570 de la Notaría Treinta y dos de Bogotá, del 25 de febrero 
de 1998, se aclaró la Escritura de Constitución. Que por Escritura Pública 2275 del 19 de 
octubre de 1998, de la Notaría diez y Seis de Cali, inscrita el 24 de enero del año 2000, bajo 
el número 713346, del libro 1X, la sociedad trasladó su domicilio de la ciudad de Cali a la 

ciudad de Yumbo (Valle). Que por Escritura Pública 2084 del 17 de diciembre de 1999 de 
la Notaria Diez y Seis de Cali, inscrita el 24 de enero del año 2000, bajo el número 713348, 
del libro IX, la sociedad trasladó su domicilio de la ciudad de Yumbo (Valle), a la ciudad 
de Bogotá. Que por Escritura Pública 3343 de la Notaría Treinta y dos de Bogotá, del 1xde 

  

Guriro 
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septiembre de 1989, inscrita el 24 de enero del 2000, bajo el número 713340; que por 
Escritura Pública 3811, de la Notaría Trece de Cali, del 28 de septiembre de 1992, inscrita 

el 24 de enero del 2000, bajo el número 713343; que por Escritura Pública 2724 de la 
Notaría Diez y Seis de Cali, del 16 de diciembre de 1998, inscrita el 24 de enero del 2000, 

se realizaron reformas a la sociedad .   

  VIGENCIA: Hasta el 21 de diciembre del 2086 

MATRICULA: 00987650.   

REPRESENTANTE LEGAL: El Representante legal es el Gerente, tiene dos suplentes 
quienes lo reemplazarán en sus faltas absolutas, temporales o accidentales como también en 
los actos para los cuales estuviere impedido, los suplentes actuarán en forma independiente. 
Que por Acta de la Junta Directiva número 088, del 23 de febrero del 2000, inscrita el 1? de 
marzo del 2000, bajo el número 718232 del libro IX fue nombrado Gerente: JORGE 
HERNAN RAMÍREZ SUAREZ, con cédula de ciudadanía número 4”164.369. Que por 

Acta número 093 de la Junta Directiva del 13 de diciembre del 2001, inscrita el 19 de 

diciembre del 2001, bajo el número 807004, del libro IX, fueron nombrados: Primer 
Suplente del Gerente: LEONIDAS VASQUEZ GONZALEZ, con cédula de ciudadanía 
número 79”113.878, Segundo Suplente del Gerente: JOSE ARNULFO PULIDO, con 

cédula de ciudadanía número 19”255.559.   

OBJETO SOCIAL.- El objeto principal de la compañía consistirá en el suministro, 
construcción, operación, mantenimiento, reparación, rehabilitación o repotenciación de 
plantas de generación eléctrica, termoeléctricas, turbogas, de ciclo combinado, geotérmicas, 

hidráulicas, de combustión intera así como de los equipos que la componen; turbinas, 
generadores, calderas, etc. Para el cumplimiento de éstos fines la sociedad podrá: A) 
Importar y comercializar todos los productos inherentes a su Objeto Social; B) Llevar a 

cabo operaciones de importación y comercialización de equipos, piezas, repuestos 
relacionados con su objeto social; C) realizar estudios y prestar servicios de asesoría, 
consultoría, mantenimiento y reparación a entidades públicas y privadas relacionadas con 
su objeto social; D) Prestar servicios de consultoría, reparación, mantenimiento y 

Í e equipos a empresas e industrias en el país y el extranjero y a cualquier otra 
í Andustrial y/o comercial permitida por las leyes colombianas; E) Adquirir los 
muebles e inmuebles que requiera, bien sea en el país o en el exterior; F) Tomar 

en préstamo a intereses; G) Dar en garantías sus bienes muebles e inmuebles; H) 
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ASESORÍA FINANCIERA, COMERCIAL 8 LEGAL 

Señor Notario: 

En el registro de escrituras publicas a su cargo sírvase protocolizar el PODER 

GENERAL otorgado por ALSTOM POWER COLOMBIA S.A. a favor del 

señor ingeniero PATRICIO RENÉ ALBUJA SÁENZ designándolo como 

APODERADO GENERAL de la compañía en Ecuador. 

ug 
Dr. José Gustavo Gortaire G 

Matricula 3439 C.A.P. 
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La Compañía ALSTÓM POWER COLOMBIA Ss. A: en “údelante llamada "la Compañía" , 
representada' por el Ing. JORGE HERNÁN RAMÍREZ SUÁREZ en su calidad de Representante 
Legal por medio del presente instrumento designa, constituye y nombra al Ing. Patricio René 
Albuja Sáenz como apoderado general de la Compañía en Ecuador, a quien se autoriza y . 
faculta a realizar en nombre y representación de la Compañía, lo siguiente: , - 7; o 

1) Realizar, 'a nombre y en » representación de la Compañía, todos los actos y procedimientos 
jurídicos que debán celebrarse y surtir efecto dentro” del territorio del Ecuador, y 
especialmente contestar demandos y cumplir con las obligaciones respectivas. 

2) Celebrar contratos y ejercer todas las facultades que se otorgan a los procuradores de 
conformidad con el Artículo 48 del Código de Procedimiento Civil en el Ecuador, incluyendo DN 
entre otras, la facultad para presentar y contestar demandas, presentar pruebas y objetarlas, | 
oponerse a reconvenciones, reclamos, sentencias o adjudicaciones, comprometer, el pleito en » 

árbitros, absolver posiciones y deferir al juramento decisorio, recibir la! Cosa sobre la cual 

versa el litigio y tomar posesión de ella, recibir pagos y “otorgar” recibos * 'Por ellos. Estas 
facultades pueden ejercerlas ante cualquier. corte, triburial 9 autoridad administretiva. 

O 
AN CIS 3 

3) Presentar, ofrecer” solicitar," reconocer, entregar, lésilizar y otor rgaro ante notario cualquier 

solicitud, documento o instrumento, y realizar cualquier otra “acción : Tegítima que sea * 5 
necesaria para el establecimiento, registro, creación Y domiciliación de la Compañía en la 
República del Ecuador. a A A A 

Na AA ” 
4) Los mandatarios están autorizados a delegar este poder en su totalidad" o" en parte a una 
o más personas. Cuando los mandatarios delegaren este poder, - -se eritenderá que se 
reservan la autoridad que se les otorga para su ejercicio cuando ellos lo” consideren 
aconsejable, sin perjuicio de la delegación, salvo cuando expresamente indiquen que no se 
reservan dicha facultad. a Y 

es
. 

Y > 

a 

La ausencia temporal o definitiva de los mandatarios del país no dará por terminada la 
delegación del poder que hubieran otorgado los mandantes de conforíñidad : con este » 
instrumento. de 

5) Este poder podrá terminar por voluntad del mandante o renuncia del mandatario y en los 

demás casos previstos en la ley y de conformidad con lo que ésta dispone. 

El presente se firma el día primero (1) de Febrero del año Dos Mil Dos (2002), en la ciudad 
de Bogotá D.C. E 

  

        
ALSTOM Rower Colombia S.A. . 

Carrera 1 No. 93-53 Piso 6 A 

PBX: +57 16351 

Fax: +57 16351443 =_ 
nm 
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DOCTOR RAMIRO AVILA SIL V.4 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A PETICION DE PARTE INTERESADA, PROTOCOLIZO EN 

EL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DEL PRESENTE AÑO, DE LA NOTARIA 

TRIGESIMA SEGUNDA, ACTUALMENTE - 4 MJ CARGO, LOS DOCUMENTOS QUE 

ANTECEDEN, EN CINCO (5) FOJAS UTILES Y EN ESTA MISMA FECHA.- QUITO, A 5 DE 

ABRIL DEL AÑO DOS MIL DOS.        
ae”? = 

EL 7) 

     Dr. Remiro Dávila Suva 

3 

SE PROTOCOLIZO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA DE PODER GENERAL, OTORGA: ALSTOM POWER COLOMBLA 

SA, A FAVOR DE: PATRICIO RENE ALBUJA SAENZ, DEBIDAMENTE FIRMADA 

Y SELLADA EN QUITO, A 5 DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DOS. 

EL NOTARIO 
A]    

DOCTOR 

NOTARIO ESIMO SEGUNDO DEL CANTON 

SS 
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Quito, 6 de mayo del 2002 

Señores - - 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
Ciudad 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente certificamos que en el Citibank, N.A., de esta ciudad, se ha 
procedido a la apertura de la cuenta de integración de capital para la domiciliación de la 
compañía ALSTOM POWER COLOMBIA S.A. por la cantidad de USD2,000.00 (DOS 

MIL 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA), fondos 
que serán retenidos para los fines consiguientes: 

- ALSTOM POWER COLOMBIA S.A. USD 2,000.00 

TOTAL USD 2,000.00 

Sin otro particular por el momento, nos suscribimos de ustedes 

Muy atentamente. 

CITIBANK, N.A. 

o 
Ictuuso E : 

Ma. Luisa ES 
Banca Empresarial 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A PETICION DE PARTE INTEZRESADA PROTOCOLIZO 

EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DEL PRESENTE ANO. LE LA NOTARIA 

TRIGESIMA SEGUNDA. (ACTUALMENTE A MI CARGO, EL DOCUMENTO QUE 

ANTECEDE, EN SETENTA Y CUATRO FOJAS UTILES EN ESTA MISMA FECHA. SEIS DE 

MAYO DEL AÑO DOS MIL DOS --    
EL NOTARIO 

  
Dr. Ramiro Dávila Silva 

 



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

SE PROTOCOLIZO ANTE ML Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

CERTIFICADA DE PROTOCOLIZACIÓN DE DOMICILIACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

ALSTOM POWER COLOMBIA S.A DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO ' 

SEIS DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DOS 

    
NOTARIO 

Dr. Ramiro Dávila Silva 

 



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 0000070 

RAZON: CON ESTA FECHA SENTE RAZON AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 

PROTOCOLIZACION DE LOS DOCUMENTOS EXIGIDOS POR EL ARTICULO 415 

DE LA LEY DE COMPAÑIAS, PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LA SUCURSAL 

EN EL ECUADOR, DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA “ALSTOM POWER 

COLOMBIA S.A.”, OTORGADA ANTE MI EL SEIS DE MAYO DEL DOS MIL DOS; Y 

LA MATRIZ DE LA ESCRITURA DE DECLARACION JURAMENTADA QUE 

OTORGA EL SEÑOR PATRICIO ALBUJA SAENZ, OTORGADA ANTE MI EL 7 DE 

MAYO DEL 2002, DANDO CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA RESOLUCIÓN 

NUMERO 02.Q.1J.1719, EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

CON FECHA 09 DE MAYO DEL 2002, Y EN LA QUE SE RESUELVE CALIFICAR DE 

SUFICIENTES LOS DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR; Y AUTORIZAR 

EL ESTABLECIMIENTO DE LA SUCURSAL EN EL ECUADOR A LA COMPAÑÍA 

“ALSTOM POWER COLOMBIA S.A”, CON ARREGLO A SUS ESTATUTOS EN 

CUANTO NO SE OPONGAN A LAS LEYES ECUATORIANAS; Y, CALIFICAR DE 

SUFICIENTE EL PODER OTORGADO A TRAVES DE LA COMPAÑÍA A FAVOR DEL 

INGENIERO PATRICIO RENE ALBUJA SAENZ.-QUITO, A 9 DE MAYO DEL AÑO 

2.002.- 
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ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente Documento yla Resolución número 02.Q.IJ. 

MIL SETECIENTOS DIEZ Y NUEVE del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 

QUITO de 09 de Mayo del 2.002, bajo el número 1566"del Registro Mercantil, Tomo 133.- 

Quedan archivadas las SEGUNDAS COPIAS Certificadas de las Protocolizaciones que 
contienen los documentos referentes al ESTABLECIMIENTO DE LA SUCURSAL EN EL 

ECUADOR de la Compañía Extranjeracte EFQM POWER COLOMBIA S.A."; y, el 
y PODER que la misma confiere AFRICIO RENE ALBUJA SAENZ, 

Tturan | 00 ante el Notario TRIGÉSIMO 
SEGUNDO del Distrito ala e IIRO BAVILA SILVA.- Se fijó un 

   
   

  

    

de conformidad a lo € 

RG/lg.- 

 


